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Introducción

¿Por qué hoy hablamos de Bioética? Bioética y actualidad (recopilación de prensa)

Definición de Bioética: «Estudio sistemático de la conducta humana en el campo de las ciencias de la vida y del cuidado de la salud, en tanto que esta conducta es examinada a la luz de los valores y principios morales». (WT Reich [ed.] Encyclopedia of Bioethics I, New York 1978, XIX)
Causas de su origen

1. Progreso de la Medicina y la biotecnología. Nuevos problemas (años 60 diálisis, transplantes, etc.)

2. Diversidad de personas en el mismo ámbito de trabajo con diferentes ideas morales (producto típico de la cultura de EEUU). "Código único, código múltiple".

3. Multidisciplinariedad: Medicina, Enfermería, Biología, Ética, Derecho, Economía, Sociología, Teología "moral" (católica, protestante, judía, musulmana, budista, etc.), Pedagogía, Psicología, etc.

4. Necesidad de dar una respuesta a los problemas.

Breve historia de la Bioética

Algunos antecedentes.


1907 Indiana (EEUU) Ley eugenésica sobre la esterilización obligatoria de "criminales, incorregibles, imbéciles y alienados".

1910 Eugenics Record Office (higiene racial de la población norteamericana).

1914 (EEUU) "derecho a la autodeterminación de los pacientes".

1920 Alemania, Binding & Hoche publican "Vía libre en la destrucción de las vidas que no merecen la pena ser vividas".

1933 Alemania aprueba la esterilización obligatoria de personas con "defectos mentales congénitos, esquizofrénicos, alcoholismo severo, epilepsia hereditaria, etc. (En 1937 se amplía a los niños de color).

1935 Londres. Creación de la Voluntary Euthanasia Society.

1939 Berlín. Programa Aktion de eutanasia a niños menores de 3 años con defectos congénitos.

1948 Código de Nuremberg (consentimiento informado de los sujetos sometidos a investigación.)

1964 Código de Helsinki (AMM) sobre normas para experimentar con seres humanos.

Inicios

1969 Fundación del "Hastings Center" (NY, EEUU) por Callahan y Gaylin. También se presenta a EEUU el primer testamento vital para favorecer la eutanasia.

1970 Publicación de "The Patient as Person" (P. Ramsey), que impulsa el reconocimiento de los derechos del paciente.

1971 Primera vez que se usa la palabra "Bioética". Está en el título del libro "Bioethics Bridge to the Future" de R. Van Rensselaer Potter.

1972 Fundación del "Kennedy lnstitute of Ethics" (Washington, EEUU). Sirve de modelo de centro de investigación en Bioética (San Cugat, Montreal, Lovaina, Amsterdam).

1973 Primera Carta de los Derechos de los Pacientes de la Asoc. Amer. de Hospitales. La sentencia Roe vs Wade declara legal el aborto en EEUU.

1976 Caso Karen Quilan. (Estado Vegetativo Persistente). Criterios sobre el uso de la UCI. Posibilidad de romper el secreto profesional si está en riesgo la salud de una tercera persona.

1978 Informe Belmont (gobierno EEUU). Criterios por la investigación en seres humanos (se extienden después en toda la Bioética). Publicación de "Encyclopedia of Bioethics" (WT Reich) impulsado por el "Kennedy Institut". (2ed. de 1995)

1979 Beuchamp y Childress publican "Principies of Biomedical Ethics". El texto de Bioética más importante a EEUU, y por extensión en todo el mundo.

1980 Declaración sobre la Eutanasia de la Iglesia Católica.

Cimientos de la Bioética

· La dignidad de la persona humana. El hombre es persona, y por eso tiene una dignidad y no tiene precio. No podemos ser utilizados como medios, son finos en nosotros mismos; y por eso todos merecemos igual consideración y respeto. Según la perspectiva antropológica se pueden llegar a diferentes conclusiones (código múltiple). Esquemáticamente, distinguimos estas posturas en el ámbito de la Bioética:

· Utilitarismo pragmático (consecuencialismo y proporcionalismo).

· Humanismo secular.

· Personalismo cristiano, clásico o secularizado.

· Sacralidad de la vida, de origen religioso o ecológico.

· La realidad científica: Historia Clínica; Situación de las ciencias médicas.

· Necesidad de una mediación

· Para resolver los conflictos hace falta un método o procedimiento. Que respete las conciencias individuales y permita establecer unos criterios.

· Beauchamp y Childress (utilitarista; "a priori" principios objetivos). (Filosofía de D. Ross). Ámbito del Kennedy Institut (costa este de los EEUU). Establecen 4 principios (prima facie): no maleficencia, beneficencia, autonomía y justicia.

Sirve especialmente para la medicina hospitalaria.

· A. Jonsen (costa oeste de los EEUU) publicó "Clinical Ethics", donde propone un procedimiento: 1°. Una Historia Clínica bien hecha. 2°. El comentario moral basado en 4 criterios: 1. Criterios médicos; 2. Las preferencias del paciente; 3. La calidad de la vida; 4 Los factores socioeconómicos. (El valor de estos criterios puede ser relevante, importante o decisivo.)

· D. Thomasma (medio Oeste de los EEUU) propuesta un método para reflexionar sobre la ética. 1°. Una Historia Clínica bien hecha. 2°. Identificar los datos humanos significativos. 3°. Identificar los valores del paciente, del médico, y de las personas involucradas. 4°. Identifica y especifica los conflictos entre valores. 5°. Establecer prioridades entre los valores que están en juego.

Son modelos Americanos que no definen con claridad la jerarquía de valores, en Europa se busca más el cimiento de los criterios. (D. Gracia)

Contenidos de la Bioética.

· Bioética y Sociedad

· Bioética y Medios comunicación   

· Comítés éticos  

· Bioética y Economía  

· Bioética y Política  

· Justicia  

· Objeción de conciencia   

· Investigación   

· Bioética y Religión   

· Autonomía   

· Globalización  

· Bioética y Derecho  

· Bioética y Participación social  

· Consenso

· Calidad científica y humana de la atención asistencial: competencia y actualización.

· Relación entre los profesionales de la salud. Trabajo en equipo.
· Publicaciones científicas. La veracidad en la publicación de los resultados de la investigación. No repetición, no plagio

· Publicidad,

· Honorarios,

· Gasto Sanitario,

· Acceso a los servicios sanitarios

· Generalidades

· Bioética y ética médica  

· Cuestiones epistemológicas  

· Enseñanza de la Bioética  

· Historia  

· Enfermo y sociedad

· Información y consentimiento informado    

· Rechazo intervenciones    

· El secreto profesional. Confidencialidad de la historia clínica. Protección de los datos informáticos 

· La familia

· La relación con el paciente. 

· Ética de la experimentación clínica.

· El médico responsable. Elección del médico. Participación en las decisiones médicas.

· La comunicación del diagnóstico y del pronóstico. La verdad y la esperanza.

· La comunicación con la familia.

· Demografía

· Control población    

· Inmigración    

· Curva edades   

· Fundamentación ética

· Pluralidad de planteamientos 

· Principios de la Bioética 

· Ética y ciencia 

· Derechos humanos 

· Bioética clínica 

· Personalismo 

· Vida humana 

· Ética y Bioética 

· Bioética e investigación 

· Feminismo 

· Dignidad humana 

· Dignidad animal 

· Individualidad 

· Persona 

· Antropología 

· Dolor 

· Libertad   

· Genética

· Genoma humano 

· Patentes de genes 

· Diagnóstico Genético 

· Selección genética 

· Eugenesia 

· Terapias génicas 

· Test genéticos   

· Inicio de la vida

· Celulas madre, troncales 

· Embrión 

· Aborto 

· Clonación 

· Los 14 primeros días 

· Concepción 

· Medios anticonceptivos 

· Reproducción asistida 

· Neonatos 

· Planificación familiar natural 

· Partenogénesis 

· Píldora día después 

· Selección embrionaria 

· Feto

· Donación de gametos.

· "Madres de alquiler".

· Destino de los embriones congelados.

· Experimentación embrionaria

· Medicina reparadora

· Diagnóstico prenatal.

· Enfermedades y trasplantes

· Sida 

· Trasplantes 

· Xenotrasplantes 

· Drogas 

· Estado vegetativo 

· Enfermedades psíquicas   

· Sexualidad

· Concepto 

· Violencia y sexualidad 

· Género 

· Homosexualidad 

· Esterilización 

· Conyugalidad 

· Transexualidad   

· Anticoncepción (mecanismos de acción).

· Métodos naturales. Paternidad responsable

· Final de la vida

· Determinación momento muerte 

· Eutanasia 

· Dignidad en el morir 

· Testamento vital, Documento de voluntades anticipadas

· Cuidados paliativos 

· Eutanasia y dolor 

· Ancianidad 

· Control de síntomas. Cuidados básicos.

· La sedación terminal.

· Suicidio asistido.

· Pena de muerte.

· Reanimación.
· Los transplantes de órganos.

· Animales

· Sufrimiento animales 

· Experimentación con animales 

· Derechos de los animales   

· Ecología

· Transgénicos 

· Desarrollo sostenible 

· Agua 

· Medio ambiente   

· Leyes

· Legislación Americana 

· Legislación Internacional 

· Legislación Española 

· Códigos, Convenios y Declaraciones 

· Textos clásicos 

· Informes 

· Legislación Europea 
· Comentarios jurídicos   
· Religiones

El Estatuto del embrión humano

El respeto debido al embrión humano. Perspectiva histórico-doctrinal

(Resumen de los artículos de Ignacio Carrasco de Paula y Salvino Leone del libro Identidad y estatuto del embrión humano, Eiunsa, 2000)

Introducción

– Roma clásica: permisivo con respecto al infanticidio y al aborto.

Se eliminaban los fetos o se asesinaba el recién nacido para tapar relaciones ilegítimas, para eliminar un embarazo, para salvaguardar la belleza del cuerpo, para evitar otro hijo, para vengarse del marido, para eliminar posibles herederos, etc.

Sin embargo, aborto e infanticidio no eran realidades banales o indiferentes. Había un sentimiento de un mínimo respeto al nasciturus.

– Empédocles anticipa la idea de Ulpiano: el embrión recibía el aliento vital en el momento del nacimiento.

– Hipócrates defiende, por el contrario, que el embrión se desarrolla autónomamente: no es una víscera de la madre y, por consiguiente, concreta, en su juramento, el rechazo del aborto.

– Platón sostenía que los mayores de 55 años (el) y 40 años (ella) podían tener relaciones libres con la condición de no procrear. Evidentemente requería el aborto o infanticidio.

– Aristóteles no le contrariaba que se eliminasen los niños minusválidos. Permitía el aborto con la limitación de que fuese antes de que el feto tuviese sensibilidad. Para el Estagirita, el nasciturus recibe el alma racional –habiendo pasado previamente por el alma vegetativa, y posteriormente por la animal– 40 días después de la concepción para los varones y 3 meses para las mujeres.

– Principio jurídico de la época: conceptus pro iam nato habetur. No se consideraba ciudadano antes de nacer (partus, antequam edatur, mulieris portio est vel viscerum: Ulpiano, s. II).

– Los estoicos defienden, siguiendo a Empédocles, que el nasciturus, en el vientre materno, es parte de la madre, no un sujeto autónomo.

– Hasta el s. III no aparecen medidas legales de protección del nasciturus, cuyo destino quedaba al arbitrio del paterfamilia o de la madre emancipada. Más que defender a los fetos, defendían los derechos del marido sobre la prole y salvaguardaban la integridad física de la madre.

– La historia de la mitología de diversos pueblos muestra una conciencia generalizada de una existencia humana en la etapa prenatal. Señalo, por su interés un texto del Talmud:

«El rey Antonio pregunta al Rabí Judá: ¿Cuándo pone Dios el alma en el hombre? ¿En el momento de la concepción o cuando el embrión está efectivamente formado? El replicó: desde el momento de la formación. Antonio objetó: ¿Es posible que un trozo de carne permanezca sin salazón por más de tres días sin que llegue a pudrirse? Por tanto, el alma debe ser infusa por Dios desde el momento de la concepción».

El embrión, «plasmatos» de Dios

Nuevo Testamento

Ga 5, 19-21: condena de la pharmakeia (habitualmente se traduce por hechicería, pero se piensa que se refiere también a las drogas abortivas). 

Siguiendo la tradición del AT, que consideraba la vida como un don de Dios.

Cristo muestra una predilección especial por los niños (MC 9, 36; Lc 9, 48; Mt 18, 6; Mc 9, 42, Lc 1, 41; Lc 18, 15).

Los relatos sobre la concepción y gestación de Jesús y Juan Bautista son muy elocuentes sobre la certeza de la autonomía del sujeto dentro del vientre materno.

La Tradición

· Didaché: doctrina de los dos caminos. En el camino del mal incluye el matar al niño con el aborto, suprimir el recién nacido. Quienes hacen tales acciones son «asesinos de los hijos, destructores de las criaturas de Dios». El argumento de la Didaché es de especial importancia: los hijos son «obra (plasmatos)» de Dios. 

· La Carta a Bernabé repite el mismo texto de la Didaché (130 d. C.)

· Un apócrifo del s. II castiga al infierno las mujeres que han abortado voluntariamente

· Clemente de Alejandría afirma que las mujeres que abortan para esconder relaciones extraconyugales pierden su humanidad.

· Atenágoras (177 dC) rechaza la acusación contra los cristianos de canibalismo, porque «no es serio acusar de infanticidio a quienes respetan la vida del que no ha nacido todavía».

· Minucio Felix condena el parricidio equiparándolo al proceder de Saturno que se come a sus hijos.

· Tertuliano se pronuncia, en cuatro de sus escritos, decididamente contra el aborto y el infanticidio. «A los cristianos –dice– les es vedado cualquier tipo de homicidio. Destruir al feto es un verdadero homicidio anticipado, en cuanto que él es ya un hombre que está por hacerse» (Apologeticum 9,8 PL 1,319-320). Sin embargo, de su época en la secta montanista se encuentra la afirmación de que en caso de la imposibilidad de un parto normal, «haría falta actuar con una crueldad necesaria, quitando la vida al feto a fin de que no llegue a ser matricida». (el sentido del texto es ambiguo, porque no queda claro si es una afirmación que defiende Tertuliano, o simplemente explica lo que algunos hacen como fenómeno sociológico). De Tertuliano es también el argumento filosófico apologético de la realidad humana del feto desde la concepción: «Si la muerte no es provocada sino por la separación entre alma y cuerpo, del mismo modo la vida no puede sino ser definida por la unión del cuerpo y del alma. Si la separación de las dos sustancias se produce al tiempo de la muerte, es necesario admitir también esta misma simultaneidad entre ambas sustancias cuando se inicia la propia vida» (De anima 27,2).
· En el s. IV los Padres se refieren al aborto como uno de los problemas serios de la pastoral penitencial.

· San Cipriano condena al sacerdote Novato que, entre otros crímenes, ha hecho abortar a la mujer.

· El concilio de Elvira (305 dC. en España) excomulgaba ya quien abortaba y sólo permitía levantar la excomunión in articulo mortis.
· Ex 21, 22-23 proponía: "Cuando algunos hombres peleen y hieran a una mujer encinta y ésta aborte sin mayor daño, el culpable será multado de acuerdo con lo que le imponga el marido de la mujer y según lo que establezcan los jueces. 23 Pero si ocurre un daño mayor, entonces pagará vida por vida". En la versión de los LXX se utilizó una palabra para referirse al feto cuyo significado es formado plenamente, es decir, añade una distinción entre el feto formado y el no-formado. La interpretación posterior hizo que tuviese una valoración moral distinta el aborto si el feto estaba o no formado, y se entendía por formado si morfológicamente el feto poseía facciones humanas. En este caso, se trataba de un verdadero homicidio. 

· San Basilio considera que el aborto es un homicidio independientemente de la distinción entre feto formado o no (Ep. 188,2). 

· Agustín señala en el de nuptiis et concupiscentia sobre la gravedad y vinculación entre el pecado de aborto y la anticoncepción. Agustín señala el efecto disgregador para el matrimonio que tiene la mentalidad abortiva: «los que practican tales cosas no se pueden considerar marido y mujer, sino concubinos; si sólo uno de ellos es culpable, o la mujer se comporta como una prostituta o el marido como un adúltero. De san Agustín es también la afirmación sobre la imposibilidad de descubrir cuándo comienza el hombre a vivir en el útero (Enchiridion c.86 PL 40,272).

· Máximo el confesor argumenta a la luz del principio de existencia o principio de unidad –lo que ahora es hombre, siempre ha sido hombre y siempre lo será– ironizando contra los que niegan la existencia humana desde el primer momento: «Si afirmáis que [el embrión] tiene sólo un alma destinada a la nutrición y al crecimiento, según este razonamiento el cuerpo que según vosotros se nutre y crece, será sin duda una planta, no un hombre. Y de qué modo el hombre pueda ser padre de una planta, por más que me esfuerzo, no llego a comprenderlo, en la medida en que no posee la naturaleza humana. Si por el contrario, afirmáis que en el embrión hay claramente un alma sensitiva, bien sea el embrión del asno, o del buey o de otro animal terrestre o de un pájaro en el momento de la concepción, tendríamos la misma alma y, por naturaleza, el hombre no sería padre de un hombre en la primer unión [del alma al cuerpo] sino de una planta o de un animal. ¿Y esto no es absurdo o irracional?» (Ambigorum liber PG91, 1338). Máximo el Confesor tiene ante sí, contradiciéndola, la tesis Aristotélica de la triple alma del ser humano: primero posee un alma vegetativa, después sensitiva y finalmente racional.

· Teodoreto de Ciro, de oriente, defiende, bajo la luz del relato de la creación del hombre, que en primer lugar se da el cuerpo y después, posteriormente y en un segundo momento, Dios infunde el alma.
Resumen:

a) el embrión es un ser humano. La tradición, aquí, es unánime.

b) los progenitores no tienen poder absoluto sobre los hijos. Éstos se encuentran bajo el dominio de Dios, el único que puede dar la vida y quitarla.

c) la falta de respeto contra el nascituro y los consiguientes atentados contra su existencia e integridad física son comportamientos degradantes, que hacen considerar odioso e inhumanos a los que se exponen a incurrir en tales pecados.

Premisa ontológica, consecuencias morales

San Ivo se planteó el problema de si el nascituro puede ser considerado un hombre en sentido pleno. Citando a san Agustín y san Jerónimo, pero citas equivocadas, acaba defendiendo, y así lo recogerá Graciano –monje camaldulense–, que «non est homicida qui abortum procurat antequam anima corpori sit infusa», es decir, defiende la infusión del alma tiempo después de la fecundación. Acepta la distinción entre feto formado y no-formado. 

El criterio para discernir la animación es triple: a) morfológico; b) cronológico (40 días después de la gestación para los varones y 80 para las mujeres; c) ontológico.

Sobre la cuestión de la preferencia de la madre o el hijo en un embarazo peligroso, ya Antonio de Córdoba (1485-1578) responde con la teoría del voluntario indirecto, usada ya por Tomás de Aquino al explicar la licitud de la legítima defensa.

Juan de Nápoles, sin embargo, sostiene la licitud del aborto terapéutico en las primeras semanas de embarazo. 
Tomás Sánchez (1550-1610) mantiene la inviolabilidad de la vida humana debido a la duda por parte de los expertos ante el momento de la animación. Ahora bien, ante la certeza de la no animación, el feto no requiere un respeto absoluto. Mientras no se alcanza la anidación, el embrión es una víscera de la madre, y entonces es lícito aplicar el principio de totalidad (proteger el todo eliminando una parte). Esta tesis fue reprobada por Inocencio XI (1679). 
El Magisterio rechaza la teoría de Juan Marco, médico del rey de Bohemia, según la cual en ningún caso el aborto podía ser considerado homicidio, porque el feto aparece como un ser racional sólo después del nacimiento.

San Anselmo de Aosta argumenta que es absurdo pensar que tantos concebidos puedan morir con el pecado original y, por consiguiente, privados de la gracia. Hay, entonces, que admitir –según Anselmo– la infusión del alma después de que el cuerpo haya adquirido la figura humana.  
San Alberto defiende la unicidad del embrión, cuyas fases de desarrollo se incluyen en potencia en la única alma racional. 
Santo Tomás, sin embargo, sostiene la doctrina de las tres almas. La supresión de la vida en las etapas de las almas vegetativas y sensitivas es una falta grave pero todavía no un homicidio propiamente dicho.

Recordamos la dificultad histórica de admitir la pertenencia de ciertos individuos en la especie humana, como por ejemplo, la duda de Colón y de los que le acompañaban acerca de la pertenencia de los indígenas de América a la especie humana.

El respeto del nascituro en la moral postridentina

En el s. XVII nadie dudaba de que el nascituro fuese merecedor de respeto absoluto, y se mantenía la prohibición moral sin excepciones del aborto. La distinción entre feto formado o no no servía de nada en la praxis del discernimiento moral. 
Los avances médicos en la investigación embriológica marcan la historia de esta época, que discurre entre los defensores de la preformación humana en el feto –este posee todo, miniaturizado– desde el primer instante, bien sea en el óvulo (ovistas), bien en el espermatozoide (animaculistas). 
Jerónimo Florentino (+1678) sostiene la necesidad de bautizar los fetos abortados, como convencimiento de la existencia humana en ellos. 
Paolo Zacchia, médico de Inocencio X, defiende que el alma racional está desde el primer momento de la concepción. 

El preformacionismo se abandona cuando se descubre el proceso de generación humana. A partir de ahora, la ciencia genética ofrece un apoyo importante a la tesis de la identidad humana del embrión. Sin embargo, la distinción entre feto animado e inanimado no desaparece del todo, al igual que la animación retardada, tanto entre los médicos como entre los teólogos (p.e.: Scavini, Cardenal Mercier, Lanza, etc.).

Declaraciones del Magisterio actual

SCDF, De aborto procurato, 1974

CDF, Donum vitae, 1987

Juan Pablo II, Evangelium vitae, 1995

Síntesis del pensamiento del Magisterio

– el nascituro merece un respeto incondicionado, el mismo debido a todo hombre.

– el nascituro es un ser humano inocente: posee el derecho a la vida y a su integridad física.

– sobre la cuestión de la infusión del alma espiritual, la Iglesia la ha dejado de margen expresamente, sin que esto signifique negar que desde el inicio de la concepción ya es una vida humana.

– in dubbio, pars tutior eligenda est: como no puede demostrarse científicamente que no ha habido infusión del alma espiritual, eliminar el feto significa asumir la responsabilidad en potencia de un asesinato, y esto es siempre inmoral.

– Donum vitae defiende que «la vida humana es sagrada porque desde su inicio comporta la acción creadora de Dios y permanece siempre en una especial relación con el Creador, su único fin».

– finalmente el Magisterio afirma que «el ser humano debe ser respetado y tratado como persona desde el mismo momento de la concepción». 

– el magisterio, afirma en Donum vitae que desde el momento de la fecundación del óvulo se inicia una vida que no es ni del padre ni de la madre, sino de un nuevo ser humano que se desarrolla por sí mismo. No llegaría nunca a ser humano si no lo fuese ya en aquel momento (dejando aparte la disputa sobre el momento de la animación espiritual).

– Evangelium vitae aporta una visión teológica, y no sólo apoyándose en datos científicos, mostrando que la Palabra de Dios ha tenido en consideración al hombre en su etapa prenatal. «El hombre, desde el seno materno, pertenece a Dios que lo escruta y conoce todo, que lo forma y lo plasma con sus manos, que lo ve mientras es todavía un pequeño embrión informe y que en él entrevé el adulto de mañana, cuyos días son contados y cuya vocación está ya escrita en el libro de la vida. Incluso cuando está todavía en el seno materno –como testimonian numerosos textos bíblicos–, el hombre es término personalísimo de la amorosa y paterna providencia divina» (EV, 61). La encíclica no se pronuncia sobre el momento teórico del inicio de la vida personal. 

Identidad y estatuto del embrión humano. La contribución de la biología

Angelo Serra y Roberto Colombo. Identidad y estatuto del embrión humano, Eiunsa, 2000.
Es necesario sintetizar los datos e hipótesis científicas con el pensamiento filosófico e instancias de las ciencias humanas. Se requieren dos condiciones previas: primera, por parte de los filósofos y estudiosos de las ciencias humanas: tener una lúcida visión y comprensión de los datos biológicos; segunda, por parte de biólogos y médicos, además de su honestidad en su campo: disposición a seguir el proceso de análisis filosófico y de inferencia de las ciencias humanas.

Este estudio pretende mostrar qué dice legítimamente la ciencia biológica sobre el embrión. La categoría de persona no es propia del ámbito biológico, sino filosófico. 

La cuestión de cómo un individuo humano puede no ser persona no la puede responder un biólogo. 

Parte I

El concepto de vida y su uso analógico

¿Qué es la vida? Las características físicas de un ser viviente son:

– dinamicidad del sistema y capacidad de autocontrol (homeostasis), 

– excitabilidad (capacidad de respuesta a estímulos de diversa naturaleza y origen)

– autorreproducción 

– herencia de los caracteres 

– tendencia evolutiva

La célula es el nivel fundamental de organización de la naturaleza viviente: es una unidad biológica de estructura, función y reproducción. 

Hay seres unicelulares (bacterias, algas azules, muchos protozoos), cuya estructura es el único modo de existir desde la reproducción hasta la muerte.

En los seres multicelulares se estructuran en torno a un organismo que integra, coordina y expresa últimamente (fenotipo) la estructura y funciones del ser viviente.

La primera célula que inicia el ciclo vital se denomina cigoto (o embrión unicelular). La siguiente etapa de división se denomina embrión multicelular. La estructura biológica del cigoto no se identifica con ninguna de las células del individuo adulto, ni el embrión multicelular con ningún grupo de células adultas. Desde el principio se trata ya de un organismo –y no de una célula o más de células– por su incipiente ciclo vital que representa la expresión definida, en el espacio y en el tiempo, de la integración y de la coordinación de todas sus células, en diferentes niveles de su progresiva organización morfo-funcional (células, tejidos, órganos y aparatos).

Hay otras dos formas en las que está organizado el mundo viviente: la población y la especie.

El concepto de vida humana biológica es analógico, no unívoco, y su uso requiere la precisión del sujeto al que se está aplicando. El autor centra su artículo en la vida humana del individuo.

El ciclo vital de un organismo

El organismo es una modalidad de existencia propia de un individuo viviente singular. Los organismos mantienen su identidad orgánica  a través de la identidad de una forma (identidad formal), no de una identidad de materia (identidad material). La identidad se funda sobre una identidad en el tiempo de un ente que se autoconstituye y realiza continuamente su forma viviente.

La descripción ordenada de las variaciones morfológicas y funcionales que se suceden en el curso de la vida de un organismo según un programa intrínseco (esto es, no accidental) se denomina «ciclo vital». 

Ciclo vital humano: tras la fecundación comienza la embriogénesis, a partir del cigoto, mediante un proceso de proliferación y diferenciación del que surgen las diversas células, tejidos y órganos. Después del parto el neonato continúa desarrollándose y creciendo hasta la madurez. Una vez alcanzada, sigue la senectud y la muerte. Este ciclo vital individual posee un inicio y un fin.

Unidad e individualidad de los seres vivientes

Se discute, sobre el embrión, la distinción, propuesta por Grobstein y Ford, entre la individualidad genética y la individualidad de desarrollo en las primeras semanas del embrión. Diversos autores sostienen que el pre-embrión no es un individuo humano. 

Según H. Jonas, la identidad orgánica, que se puede observar a través de los signos externos, morfológicos o fisiológicos, es una indicación necesaria y suficiente de identidad interna y de una individualidad: para éste, cualquier ente que muestre una identidad orgánica es un individuo; quien no la posea no es individuo, sino un particular. Ahora bien, la identidad orgánica no puede fundarse sobre una identidad material, debido al cambio constante de materia, sino formal, entendida de manera dinámica. ¿Qué forma se mantiene a lo largo del desarrollo del individuo? Si lo fundamos en el genotipo –conjunto del contenido genético de un organismo–, ¿qué ocurre, entonces, con los gemelos monocigóticos? La única forma posible es el fenotipo –conjunto de caracteres visibles que un organismo presenta como resultado de la interacción entre su genotipo y el medio ambiente (génico, físico, hormonal, etc)– e indirectamente el genotipo. 

La identidad de un sistema viviente, hay que afirmar, contiene tanto elementos permanentes como dinámicos. P. Caspar propone como criterio de individualidad la existencia capaz de autocontrol. Las entidades biológicas no son individuos si no se cumple este criterio –como en el caso de un virus–. En los seres vivos, existe una memoria molecular que les dota de individualidad.

Jonson propone, en contra de una hominización progresiva, que todo organismo capaz de gobernarse a sí mismo es paradigmáticamente un individuo. Por lo tanto, el cigoto y el embrión en sus diversas fases también, y no una parte de un todo más grande o de un agregado de elementos desconectados entre sí.

Conclusión: no se puede distinguir entre individualidad genética e individualidad de desarrollo, porque la individualidad pertenece a la forma dinámica, diacrónica (fenotipo) de un organismo y no a su genoma conservativo (genotipo). La individualidad de cada organismo se funda sobre la singularidad de su ciclo vital y no sobre la unicidad de su genoma. Cuando menos hay que admitir que la singularidad de un ciclo vital depende en gran medida del diferente contenido informativo del genoma de cada organismo, que se constituye con la fertilización.

Los procesos biológicos y sus estadios

Analogía de los estadios del proceso cardíaco (que forman un todo indisociable) con el desarrollo en sucesivos estadios del proceso vital. Los estadios señalan etapas a nivel funcional, morfológico, bioquímico o genético en las que se mantiene siempre el subjectum que las padece. 

[Nota técnica: Se descubrieron, hacia 1920-1930, unos campos morfogenéticos, entendidos como agregación de células que daban lugar a órganos o funciones determinados en el desarrollo posterior. El concepto de campo fue en parte abandonado y substituido por los gradientes de campo o campos epimórficos. Hoy en día, hay una creciente estima por el concepto de gradiente del campo morfogenético. Los genetistas clínicos también han redescubierto los campos dismorfogenéticamente reactivos, en parte equivalentes a los campos morfogenéticos autoorganizados, espacialmente coordinados y temporalmente sincronizados de la embriología clásica. Esto viene a ser las denominadas células madre].

Parte II

La epigénesis del embrión 

1. el espermatozoide se adhiere al compacto revestimiento extracelular del óvulo.

2. reconocimiento especie-específico entre los gametos

3. reacción acrosómica en el espermatozoide que permite la penetración por la membrana (zona pelúcida) del óvulo. 

4. el espermatozoide se une a la membrana del oocito y se fusionan.

5. el oocito se vuelve extraordinariamente activo e inicia el impulso del desarrollo embrionario. Se forma el cigoto o embrión unicelular. 

6. el cigoto empieza a funcionar como un sistema único, un ser viviente ontológicamente unitario. 

En la fusión de los gametos comienza a operar como una unidad una nueva célula humana, dotada de una nueva y exclusiva estructura informacional que constituye la base de su desarrollo posterior.

Dos características importantes del cigoto: primera: existe y actúa desde la singamia como un ser ontológicamente unitario, y con una precisa identidad. Segunda: el cigoto está intrínsecamente orientado y determinado hacia un desarrollo bien definido. Identidad y orientación son esencialmente consecuencia de la información genética de la que está dotado. Esta información es, en realidad, el fundamento de la pertenencia del cigoto a la especie humana y de su singularidad individual o identidad, y contiene un programa codificado completo, que le dota de enorme potencialidad morfogenética que se realizará autónoma y gradualmente durante el proceso epigenético rigurosamente orientado. Esta potencialidad no significa mera posibilidad, sino que representa la capacidad natural intrínseca de un ser, que ya es existente, de realizar, en las debidas condiciones, el plano codificado entero.

Pero ¿el cigoto representa también el punto exacto en el espacio y en el tiempo en el que un nuevo organismo individual humano inicia su propio ciclo vital?

Del cigoto al blastocisto

El proceso de división celular del cigoto al blastocisto nos muestra un desarrollo con dos características: la compactación y la polarización, señalando, así, una heterogeneidad morfológica desde los primeros días de su existencia. Cuando el embrión alcanza el útero se adhiere al epitelio endometrial uterino, donde comienza la implantación. Este proceso ha durado unos cinco días.

Del blastocisto al disco embrionario

La implantación implica un diálogo (estímulos y respuestas) entre las células maternas y las células del blastocito. Ambas, madre y embrión, poseen un rol activo. La ventana de implantación (del 6º a 14º día) el embrión se adhiere al útero y penetra en el estroma endometrial a través del epitelio uterino. A la vez, continúa la división y diferenciación. A los 8 días de edad, en el blastocisto aparece la cavidad amniótica. 

Del disco embrionario al feto

En el disco embrionario se define el diseño general del cuerpo (body plan) y se inicia el modelado (pattering) de los diferentes órganos y tejidos, seguidos por la hostogénesis y por la organogénesis. 
En la 5ª semana de gestación, el embrión mide menos de 1mm, y posee ya la estructura del cerebelo, del corazón, algunos trazos pulmonares, gastro-entéricos y urinarios y se inicia la diferenciación sexual. En la 6ª semana, los miembros en esbozo son claramente visibles, y en la 7ª semana, la forma del cuerpo es completa.

El control del proceso epigenético

A la ciencia biológica le queda aún por explicar las siguientes preguntas: ¿cómo todos los procesos descubiertos, desde el cigoto hasta el disco embrionario y otros, pueden suceder con tal orden y regularidad en el espacio y en el tiempo? ¿Qué conduce y regula la diferenciación celular, el establecimiento de líneas celulares, la agregación ordenada de células y tejidos en órganos y en áreas bien definidas, de modo que se asegure armonía y unidad en la totalidad corpórea en crecimiento? ¿Cómo puede la forma completa de un nuevo sujeto ser generada por una sola célula, el cigoto?
Las investigaciones se basan en los líneas: la primera, en el análisis de las modificación bioquímicas que se producen en la célula singular. La segunda, en el descubrimiento de los genes implicados en muchos steps epigenéticos.

Se ha mostrado que el nuevo genoma, que se establece en el cigoto, asume el control de todo el proceso morfogenético desde los primerísimos estadios del desarrollo. No se niega que en el proceso de crecimiento y maduración del oocito se usan cantidad de productos de trascripción y de traducción de los genes de origen materno, pero rápidamente se sustituyen por los de origen propio del embrión.

Conclusiones de los estudios recientes: 

1. el nuevo genoma, que se establece en la fecundación, es la base y el constante soporte de la unidad estructural y funcional del embrión, que se desarrolla a lo largo de una trayectoria que mantiene siempre una dirección bien definida. 

2. la regularización del proceso de desarrollo es el resultado de una actividad jerárquicamente ordenada de tres clases principales de genes: genes posicionales (coordinate genes), genes selectores (selector genes) y realizadores (realizator genes).

Los genes posicionales, mediante la producción y la actividad de proteínas morfogenéticas y de otras moléculas establecen la posición exacta de células o grupos de células a lo largo del embrión, contribuyendo a la definición del plano corpóreo general; los genes selectores regulan la secuencia de los procesos de diferenciación en el tiempo y en el espacio: organizan el modelado (pattering); los genes realizadores conducen a la estructura definitiva de cada órgano con sus distintos tejidos.

La inducción biológica (conclusión-resumen de los datos biológicos)

¿Cuál es el estado de un embrión humano precoz? y ¿Cuándo comienza un ser humano su ciclo vital? Analicemos los datos expuestos para alcanzar algunas conclusiones.

La epigénesis es la emergencia continua de una forma de estadios precedentes.

Propiedades de este proceso:

1. la coordinación. Desde la fecundación en adelante el proceso de desarrollo se realiza coordinadamente la actividad molecular y celular, bajo el control del nuevo genoma. Esta propiedad implica y exige  una rigurosa unidad del ser que está en constante desarrollo.  Las pruebas disponibles sugieren que los eventos en el oocito en maduración y en el embrión precoz siguen una secuencia directa de un programa intrínseco. La evidente autonomía de este programa indica una interdependencia y coordinación a los niveles molecular y celular que tiene como resultado la manifestación de una cascada de acontecimientos morfogenéticos. Conclusión: el embrión no es un "amasijo de células", "cada una de las cuales es un individuo ontológicamente distinto" –como afirma Ford–, sino que el embrión completo es un individuo real donde las células singulares están estrictamente integradas en un proceso mediante el cual traduce autónomamente su propio espacio genético en su propio espacio organísmico. 

2. la continuidad. Parece innegable que en la singamia se inicia un nuevo ciclo vital, que procede ya sin interrupciones. Esta propiedad implica y establece la unicidad o singularidad del nuevo ser humano. Él es siempre el mismo individuo humano que se construye autónomamente según un plan rigurosamente definido, pasando por estadios que son cualitativamente siempre más complejos.

3. la gradualidad. La forma final se alcanza gradualmente: se trata de una ley onteogénica, de una constante del proceso generativo. Esta ley del gradual construirse de la forma final a través de muchos estadios partiendo del cigoto implica  y exige una regulación que debe ser intrínseca a cualquier embrión singular, y mantiene el desarrollo permanentemente orientado en la dirección de la forma final. Es precisamente a causa de esta ley epigenética intrínseca, que está inscrita en el genoma y comienza  a actuar desde el momento de la fusión de los dos gametos, que cada embrión mantiene permanentemente la propia identidad, individualidad y unicidad, permaneciendo el mismo individuo durante todo el proceso del desarrollo, desde la singamia en adelante, a pesar de la siempre creciente complejidad de su totalidad.

La respuesta: estas tres propiedades satisfacen los criterios esenciales establecidos por una reflexión meta-biológica para la definición de un individuo. La conclusión de los datos biológicos obtenidos apuntan a que, aparte de alteraciones fortuitas, en la fusión de dos gametos un nuevo individuo humano real comienza su propia existencia, o ciclo vital, durante el cual, dadas todas las condiciones necesarias y suficientes, realizará autónomamente todas las potencialidades de las que está intrínsecamente dotado. El embrión, por tanto, desde el momento de la fusión de los gametos es un individuo humano real, no un individuo humano potencial. DV ya afirma: «Por las reciente adquisiciones de la biología humana [...] se reconoce que en el cigoto derivado de la fecundación está ya constituida la identidad biológica de un nuevo individuo humano» (DV ).

*[Véase el artículo siguiente: Javier Vega Gutiérrez, Estatuto biológico del embrión humano, para completar el apartado]
Parte III

Las objeciones 

A) Pre-embrión frente a individualidad 

Existe una corriente de opinión que defiende que hasta el día 15 de la fecundación o hasta la implantación (5-6º día de la fecundación), desde un punto de vista ontológico, el embrión no puede ser considerado un individuo. En favor de esta opinión se aducen cuatro razones principales. 

1ª el embrión, en los primeros estadios del desarrollo y hasta el estadio del disco embrionario, sería simplemente un «amasijo de células genéticamente humanas», un «montón de células individuales y distintas», cada una de las cuales es una «entidad ontológicamente distinta en simple contraste con las otras». 

Crítica: estas afirmaciones contrastan totalmente con los datos científicos de que disponemos

2ª A. MacLaren: Ella considera que, hasta cerca del día 14º desde la fecundación, sólo tiene lugar una preparación de los sistemas protectores y nutritivos requeridos para cubrir las futuras necesidades del embrión. En efecto, sólo al 15º día tras la fecundación aparece la estría primitiva, que es una entidad espacialmente definida, llamada disco embrionario, que «puede desarrollarse directamente en un feto y después en un niño»

Crítica: el disco embrionario es, en realidad, una estructura celular organizada que deriva de una diferenciación del embrioblasto, el cual está ya presente cuando el embrión en su totalidad provee, bajo el control genético, para una más rápida diferenciación de los derivados trofoblásticos, indispensables para un correcto y regular avance del proceso morfogenético. En efecto, tanto el trofoblasto como el embrioblasto, derivados ambos del cigoto, componen simultánea y globalmente el propio camino como un todo según un programa finamente orquestado. 

3ª. el fenómeno de los gemelos monocigóticos. Este fenómeno, según los objetores, es la prueba de que el cigoto no puede ser ontológicamente un individuo humano. En efecto, en su opinión, este fenómeno muestra que el propio cigoto tiene la capacidad de llegar a ser dos individuos. Ésta parece ser la razón más sólida para que, sobre todo por los filósofos, sea negada la individualidad al embrión, por lo menos hasta el término del período de la posible separación de los gemelos. 

Crítica: Esta objeción es, por una parte, un claro ejemplo de que pueden ejercerse realmente objeciones consistentes –al menos aparentemente– contra nuestra tesis; pero con los datos actualmente disponibles, la objeción derivada del fenómeno de los gemelos monocigóticos aparece como inconsistente por varios motivos:  

a) Antes que nada, el fenómeno es una excepción real: el 99-99,6% de los cigotos se desarrollan como un único organismo. Esto lógicamente significa que el cigoto está por sí determinado a desarrollarse como un único individuo humano. 

b) Además, estudios muy recientes sobre el mecanismo sustentante del fenómeno consolidan la hipótesis de que en cualquier parte del embrioblasto, a causa de cualquier error –por ejemplo, un retraso cromosómico en la anafase o un crossing-over mitótico acaecido entre el cuarto y el séptimo día tras la fecundación–, se determina un nuevo e independiente plano de desarrollo, de modo que un nuevo individuo inicia su propio ciclo vital. 

Conclusión: Parece, por esto, muy razonable afirmar que hay un primer ser humano del que se origina un segundo ser humano. Al contrario, parece incorrecto afirmar -como sostienen los objetantes que un sistema indeterminado llega a ser dos sistemas determinados. Por lo demás, el propio concepto de «sistema indeterminado» está, desde el punto de vista biológico, privado de significado. 

c) Finalmente, la afirmación de que hay un primer ser humano, que continuará su camino epigenético, y un segundo ser humano, que se origina del primero y que seguirá después su proceso de desarrollo independiente, encuentra una seria confirmación -casi se podría decir una prueba- en muchas observaciones recientes [50] . Los casos más significativos son aquellos en los que uno de los gemelos tiene un cariotipo con 47 cromosomas y está afectado de síndrome de Down, mientras que el cogemelo tiene un cariotipo normal con 46 cromosomas. El primer sujeto -el cigoto- podría ser, desde un punto de vista cromosómico, normal o trisómico-21. Una segregación anómala muy precoz del cromosoma 21 podría originar una línea trisómica-21 en el primer caso, o a una línea normal en el segundo. Es evidente que en ambos casos el primer individuo continúa su propio curso de desarrollo, mientras que el segundo inicia su propio ciclo vital en cuanto el nuevo plano llega a ser independiente del primero. 

4ª. la coexistencia embrión-madre es una condición necesaria para que un embrión perteneciente a la especie humana pueda adquirir el carácter de individuo humano y llegar a ser un miembro de la comunidad humana. Esta condición, según algunos autores, se puede verificar sólo en la implantación. 

Crítica: Este argumento no tiene fundamento. Es bien sabido que la coexistencia del embrión con la propia madre se inicia mucho tiempo antes de la implantación, esto es, desde el momento en el que inicia su camino a lo largo de la trompa. Además, muchos descubrimientos recientes muestran que tal coexistencia es conveniente y sabiamente preordenada, pero no necesaria. Para probar esto, sería suficiente recordar que el desarrollo del embrión in vitro puede proseguir bien fuera del estadio de implantación y que el embrión de topo implantado bajo la cápsula renal del macho puede alcanzar el estado fetal. 
[Algunos observan que ante la posibilidad de gemelación antes de la implantación en el útero, si el preembrión se puede dividir en dos o más (de forma natural o por clonación), entonces no es un individuo. Pero la esta conclusión no es cierta; por ejemplo, una ameba es un individuo biológico, aunque pueda dividirse y dar lugar a otras amebas. Individuo no es igual a indivisible; un individuo se puede dividir, como puede ocurrir con el embrión humano antes de implantarse y dar lugar a otro embrión "hijo", que será otro individuo (caso de los gemelos univitelinos).]

Conclusión final: la opinión de que el embrión humano no puede ser considerado un individuo hasta la implantación o hasta el día 15º de la fecundación, no tiene un fundamento sólido, y resulta, por consiguiente, insostenible. 

B) Totipotencialidad frente a individualidad

La totipotencialidad, una extraordinaria propiedad dinámica del cigoto y de las células del embrión muy precoz, es la segunda objeción contra su propia individualidad. El éxito de H. Driesch, que en 1891, separando los dos blastómeros de un embrión en dos células de erizo de mar, obtiene dos pluteos, aunque más pequeños de lo normal, fue el primero de una larga serie de ingeniosos experimentos para el análisis de esta sorprendente –aunque sí lógicamente previsible– potencia de las células del jovencísimo embrión. 

Es evidente, entonces, que la manipulación experimental de los embriones mediante procedimientos de microcirugía -como extirpaciones, desagregaciones, agregaciones y dislocaciones de células intactas o marcadas, con la finalidad de determinar su potencialidad y su destino- ha demostrado que al inicio del desarrollo embrionario hay un intervalo de tiempo, que varía según la especie, en el que las células embrionarias son totipotentes, es decir, tienen la «gama completa de capacidad de desarrollo», pudiendo no sólo diferenciarse de modo distinto en varios ambientes, sino también dar origen a individuos completos. 

Se plantea entonces la pregunta sobre si la presencia de estas células totipotentes, que aún son capaces de dar origen aun nuevo individuo si fueran separadas del embrión en desarrollo, nos constriñe a negar la individualidad del propio embrión precoz al que pertenecen y del cigoto o, por el contrario, nos lleva a considerar el embrión como un agregado de individuos como máximo potenciales, y el cigoto como una célula indeterminada. La reconsideración del proceso de desarrollo, ya trazado en la segunda parte de nuestro texto, podrá ofrecer una respuesta. 

La totipotencia, obviamente presente en el cigoto, no significa indeterminación, sino, tal y como se ha expuesto, una capacidad actual de ejecutar un plan de acuerdo con un programa determinado. Cuando este plan se ejecuta según el programa, esto es, sin interferencias disturbadoras, la unidad morfofuncional en la totalidad fenotípica autoorganizadora es la señal evidente de una existencia individual y por eso de un individuo que, en este caso específico, está construyéndose a sí mismo; y cada célula, cualquiera que pueda ser su potencialidad, está en su lugar correcto según el proyecto preparado y resulta implicada en un proceso ordenado, único y coordinado. 

En un embrión precoz hasta el cuarto o quinto ciclo celular, tan sólo un error o un acontecimiento mutante podrían llegar a aislar aquella eventual célula o grupo de células en las que el genoma, según el plan de diferenciación, no tiene todavía restricción experimentada. En tal caso, estas células podrán ser capaces –puestas las condiciones necesarias– de iniciar su ciclo vital. Ahora, y tan sólo ahora, esta célula o este grupo de células podrán considerarse como un nuevo individuo; mientras que antes tan sólo era una célula o un grupo de células perteneciente a otro individuo, en su preciso estadio de desarrollo. 

Por eso, la totipotencia no se opone a la individualidad. Células totipotentes pueden ser parte de un individuo sin destruir su individualidad. 

C) Quimera frente a individualidad

Un gran número de líneas de investigación testimonia el amplio y útil uso de los estudios sobre quimeras –individuo portador de caracteres propios de dos genotipos distintos– no sólo en el campo de la biología del desarrollo, sino también en otros campos de la medicina. 

Los estudios experimentales sobre el desarrollo implican generalmente la agregación de dos o más embriones todavía separados al estadio de blastocisto; por ejemplo, un embrión de dos células se funde con un embrión, de la misma especie o de otra, que se encuentra en un estadio de desarrollo que va del de célula al de mórula. Otra técnica de agregación consiste en la inyección en un blastocisto de una masa celular interna (ICM) proveniente de otro blastocisto. 

Aunque están insuficientemente documentadas, en la especie humana se conocen como quimeras naturales. C.E. Ford ha definido posibles nuevos tipos de quimeras, seis de las cuales se describen también en el hombre. Entre éstas, que implican dos actos distintos de singamia -y son por eso importantes en nuestro contexto-, merecen ser recordadas: 

(1) dispermia con fecundación del oocito y del segundo glóbulo polar;

(2) dispermia con fecundación de dos núcleos haploides, hijos del núcleo del oocito; y 

(3) dispermia con fusión de un hijo del núcleo del cigoto con el segundo corpúsculo polar fecundado. 

Es ciertamente correcto plantearse si este fenómeno no contrasta con la atribución de una individualidad al embrión, el cual, de hecho, puede agregarse y fundirse con otro, dando así origen aun tercer individuo. 

Si bien la evidente rareza del fenómeno en la naturaleza debería sugerir mucha cautela al darle una interpretación, la aproximación experimental ha contribuido válidamente a su mejor comprensión. Los modelos experimentales son esencialmente de dos tipos. 

a) En un modelo, células todavía dotadas de toda o gran parte de la potencialidad original se extraen de la masa celular interna de uno o más blastocistos «donadores» y se trasplantan, mediante inyección, en un blastocisto «receptor». Este procedimiento puede considerarse como un microtrasplante: en lugar de un órgano, tan sólo se toma un grupo de células del donante. Estas células, dada su todavía gran plasticidad y adhesividad, se mezclan con las de los blastocistos receptores y se implican en su plan y control del desarrollo. En este caso, prácticamente se destruye el blastocisto donante; el blastocisto receptor, en cambio, continuará su propio desarrollo, encauzando las células trasplantadas a lo largo de diversas vías en diferentes tejidos y órganos. En este modelo, no se cuestiona la individualidad del blastocisto receptor; por el contrario, las células singulares del blastocisto donante se implican en su proyecto de desarrollo, que continúa según sus propias directrices. 

b) En el otro modelo experimental, dos o más sets de células embrionales de estadio de pre-blastocisto se agregan en conjunto dentro de la propia zona pelúcida (técnica de la agregación). El proceso epigenético procede así con la contribución de varios sets de células, terminando con la formación de un nuevo ser cuyo fenotipo es la expresión de dos genotipos originales. Cómo sucede la combinación y la integración de dos o más planes de desarrollo no se conoce todavía; por eso, toda interpretación no puede ser más que hipotética. Sin embargo, el hecho de que para el éxito del experimento se requiera una notable concordancia de los dos genomas y de los estadios de desarrollo de los dos embriones, sugiere que el individuo posiblemente predominante destruya la unidad del otro, cuyas células estarán ahora implicadas en el plan de desarrollo del primero; o bien que emerja realmente un nuevo plan de desarrollo inmediatamente después de la fusión de dos seres humanos homogenómicos y homofásicos, todavía totipotenciales o casi, los cuales pierden su propia individualidad mientras no aparezca una nueva, con la cual tiene inicio el ciclo vital de un nuevo individuo humano. 
Estas consideraciones podrían parecer demasiado elementales, y ciertamente deberán ser revisadas a medida que se progrese en el conocimiento de este fenómeno curioso, que, sin embargo, permanece en los límites de una inducción biológica lógica. 

D) Ausencia cerebral frente a individualidad

Según una opinión, sostenida principalmente por algunos filósofos y teólogos, ningún embrión humano tendría que ser considerado un individuo humano -y mucho menos una persona- hasta que el sistema nervioso central esté suficientemente formado, esto es, aproximadamente hasta la 6ª-8ª semana de gestación. Según J .M. Goldening, «la vida humana puede ser vista como un espectro continuo, entre el inicio de la vida cerebral (8ª semana de gestación) y la muerte cerebral. En todo momento [de la vida] pueden darse tejidos y órganos, pero sin la presencia de un cerebro humano funcional éstos no pueden constituir un ser humano, al menos en sentido médico» y J .F. Donceel, teólogo, considera que «no puede haber alma humana, y por consiguiente persona, en las primeras semanas de gestación», porque «lo mínimo que se puede exigir antes de admitir la presencia de un alma humana es la disponibilidad de un sistema nervioso, del cerebro y especialmente de la corteza». 

Crítica: Sin ninguna duda un cerebro que funciona tiene un rol esencial como «centro crítico de unidad» cuando el sujeto humano está formado. Pero la situación es totalmente diferente en el embrión. En efecto, durante el estadio embrionario hay una intensa relación entre las células, tejidos y órganos -sostenida también por un continuo, ordenado y coordinado aumento del número de células nerviosas-, que testimonia la unidad morfo-funcional. Durante el estadio embrionario nos encontramos frente a un proceso altamente dinámico, donde la ley ontogenética exige una gradual organización de todo el cuerpo y, por eso, también de las propias estructuras nerviosas y del cerebro, y donde la unidad y la individualidad están garantizadas por la ley intrínseca del desarrollo inscrita en el genoma. 

Se ha subrayado en la primera parte que calificar un embrión humano como persona no es tarea de la ciencia biológica, especialmente cuando esta calificación está estrechamente ligada a la presencia de un alma, como constituyente esencial del ser humano. Es oportuno recordar, sin embargo, que la razón fundamental que está detrás de la objeción de Donceel y de otros, es de naturaleza metafísica: el embrión sería todavía materia inadecuada para recibir el alma, puesto que el alma y el cuerpo deben ser proporcionales entre sí. 

Se puede considerar simplemente que, sobre la base de los actuales conocimientos biológicos, se está constreñido a admitir la conclusión a la que llega S.J. Heany al término de un riguroso análisis de los argumentos del Aquinate sobre los que se basan Donceel y otros tomistas. «Desde el momento de la fertilización el concebido es materia propiamente dispuesta para ser el sujeto de una forma como la de alma racional» –escribe Heany– «un concebido unicelular dotado de un específico genoma humano [...] es materia muy bien dispuesta para ser precisamente el sujeto tanto de un alma intelectiva como de un acto primero, materia para la cual tal alma es la forma sustancial».

Negar la posibilidad de ser susceptible de recibir un alma al embrión equivale, a la vez, de negar la individualidad y la caracterización de persona a un descerebrado. La respuesta radica en que el alma no puede actualizarse debido a una limitación de la materia, pero esto no niega biológicamente el alma, ni filosóficamente su realidad. 

Conclusión

La definición del estatus ontológico del embrión humano es una cuestión urgente. Comités nacionales e internacionales y diversos gobiernos son muy conscientes de esta urgencia; pero todo esfuerzo por encontrar un consenso aunque sólo sea sobre algunos puntos fundamentales parece frustrarse. 

El gran obstáculo para alcanzar tal definición, a fin de poder reconocer la dignidad y los derechos del embrión, lo constituye la posición contraria que fue originalmente tomada en el seno del Comité Warnock, y que ha llegado a ser una norma generalmente aceptada y hoy profunda y fuertemente enraizada. 

En el capítulo 11 del Informe final, donde se consideraba el problema de la experimentación sobre el embrión humano, se lee: «Mientras que, como se ha visto, la temporización de los diferentes períodos del desarrollo es crítica, apenas ha comenzado el proceso, no hay ninguna particularidad del proceso de desarrollo que sea ya más importante que otra; todo forma parte de un proceso continuo, y si cada período no sucede normalmente, en el tiempo justo y en la secuencia correcta, el desarrollo ulterior cesa». Sigue, entonces, una segunda aserción: «Por eso, biológicamente no se puede identificar en el desarrollo del embrión un estadio singular al margen del cual el embrión in vitro no debería ser considerado con vida». Evidentemente la lógica científica habría llevado a los miembros del Comité a nuestra misma conclusión: el ciclo vital de cada ser humano se inicia cuando los dos gametos se funden. Parecería entonces que el derecho a la vida del embrión hubiese sido reconocido desde el estadio de cigoto. Y desde este estadio, en el que se inicia la vida de un nuevo ser humano, ésta no debería ser interrumpida. 

No obstante esto, tras haber tomado en consideración un amplio espectro de opiniones sobre el problema de la investigación y de la experimentación sobre el embrión humano, el texto poco después prosigue así: «Sin embargo, se ha convenido que ésta es un área en la que se debe tomar alguna decisión precisa, a fin de calmar la preocupación del público». y la decisión, tomada por mayoría, se expresó así: «A pesar de nuestra división sobre este punto, la mayoría de nosotros recomienda que la legislación debería conceder que la investigación pueda conducirse sobre cualquier embrión obtenido mediante fertilización in vitro, cualquiera que sea su procedencia, hasta el término del día 14.2 de la fertilización». ¡La contradicción lógica con las afirmaciones precedentes es evidente! y fue entonces cuando se introdujo el término «pre-embrión», propuesto precisamente por un miembro del propio Comité, a fin de «polarizar la cuestión ética» a la cual no se podía sustraer. Y es sobre este terreno donde se ha desarrollado el disenso, que ha contribuido a obscurecer los datos genéticos y embriológicos hasta ahora evidentes. 
La ciencia y la medicina han abierto ciertamente nuevas y maravillosas oportunidades para una mejor comprensión del ser humano, desde el primer momento de su existencia, y para nuevas empresas de frontera para el tratamiento y/o prevención de las enfermedades. Sin embargo, quizá, ciencia y medicina, en su entusiasmo por el conocimiento y la acción dentro de una perspectiva empírica, han reducido el valor del ser humano a un puro valor biológico. Desde la observación del desarrollo humano se podría haber atribuido un valor diferente al cigoto, al embrión antes o después de la implantación, al feto en diferentes semanas de gestación, y hasta el neonato. Éstos, sin embargo, son valores cuantitativos, basados tan sólo sobre la valoración de la complejidad estructural del ser humano. Tales juicios de valor representarían, con respecto al hombre, un reduccionismo biológico, con todas sus graves consecuencias.  

Tan sólo posteriores investigaciones interdisciplinares podrían conducir a los científicos y tecnólogos, por una parte, y a los filósofos y teólogos, por otra, a una comprensión más profunda del peculiar status ontológico y moral del ser humano a partir de su concepción, de modo tal que su dignidad sea honrada y sus derechos plenamente respetados desde aquel misterioso, pero ineludible primer acto de nuestra vida.  

ESTATUTO BIOLÓGICO DEL EMBRIÓN HUMANO

Javier Vega Gutiérrez. Profesor Titular de Medicina. Universidad de Valladolid.

En las dos últimas décadas, algunos han puesto en duda que el embrión humano, desde el primer momento de su concepción sea un individuo de la especie humana, que se trate de un ser humano. ¿Cuándo comienza la vida humana?, ¿en qué momento, en consecuencia, adquiere el embrión humano su estatuto biológico, moral y legal?, son pues las cuestiones que centran el debate ético en el inicio de la vida. Sobre estos temas, de tanta actualidad y con tantas implicaciones prácticas, se hacen a continuación algunas consideraciones.

El preembrión o embrión preimplantatorio es el nombre dado por algunos autores al embrión humano durante los primeros catorce días tras la fecundación.

Para algunos, habría que tener "cierto respeto" hacia ese "conjunto de células envueltas en la zona pelúcida", pero no se trataría de un ser humano ya que en los primeros días es posible la gemelación, las células son totipotenciales, no se ha formado la línea primitiva y no se ha completado aún la nidación.

Los datos embriológicos permiten afirmar que desde la fecundación existe un individuo de la especie humana; existen varias características fundamentales que lo justifican:

1.- Novedad biológica

Nace algo nuevo al fundirse los núcleos de las células germinales; no se ha dado ni se dará una información genética exactamente igual. Ahí está escrito el color de los ojos, la forma de la nariz, etc. Se trata de un ser biológicamente único e irrepetible.

2.- Unidad
Si se trata de una individualidad biológica, de un todo compuesto de partes organizadas, tiene que haber un centro coordinador; es el genoma el centro organizador que va haciendo que se den las sucesivas fases en esa novedad biológica de forma armónica.

3.- Continuidad
No existe ningún salto cualitativo desde la fecundación hasta la muerte; no puede decirse que en un momento es una cosa y más adelante otra diferente; todo el desarrollo está previsto en el genoma. Desde la fecundación existe un individuo de la especie humana que se va desarrollando de manera continua.

4.- Autonomía
Desde el punto de vista biológico, todo el desarrollo sucede desde el principio hasta el final de manera autónoma. La información para dirigir esos procesos viene del embrión mismo, de su genoma. Desde el inicio, es el embrión quien pide a la madre lo que necesita, estableciéndose un "diálogo químico".

5.- Especificidad
Todo ser vivo pertenece a una especie. El embrión, analizando su cariotipo, vemos que desde el primer momento de su desarrollo pertenece a la especie homo sapiens sapiens.

6.- Historicidad o biografía
Todo viviente tiene "una historia", no es solamente lo que se ve en un momento dado (un conjunto de células vistas con el microscopio), sino que todo viviente es lo que ha sido hasta ese momento y lo que será después.

Ya se han mencionado varias objeciones a que el preembrión sea un individuo de la especie humana; vamos a analizarlas brevemente a continuación.

1) La posibilidad de gemelación antes de la implantación en el útero; si el preembrión se puede dividir en dos o más (de forma natural o por clonación), entonces no es un individuo.

La afirmación de la última frase no es cierta; por ejemplo, una ameba es un individuo biológico, aunque pueda dividirse y dar lugar a otras amebas. Individuo no es igual a indivisible; un individuo se puede dividir, como puede ocurrir con el embrión humano antes de implantarse y dar lugar a otro embrión "hijo", que será otro individuo (caso de los gemelos univitelinos).

2) La totipotencialidad de las células del preembrión. Si una de las células puede dar lugar a otro individuo, o incluso a la placenta, ¿cómo el blastómero puede ser un individuo?
En realidad esto refuerza el hecho de que es un individuo, pues si siendo células totipotenciales acaban formando un todo, eso indica que hay un centro organizador. Aunque cada célula podría dar lugar a cualquier miembro, a la placenta, etc., el centro organizador va colocando a cada célula a formar una cosa. La placenta además puede ser considerada como un miembro temporal y necesario para el individuo que en un momento dado se pierde.

3) La ausencia de la línea primitiva; hasta el día 14 no aparece el esbozo del sistema nervioso central, que será el centro organizador del organismo, por lo que algunos piensan que hasta entonces no se puede hablar de individuo.

El verdadero centro organizador en las primeras semanas es el genoma, presente desde el primer instante; más adelante será el sistema nervioso central el organizador.

4) Efectivamente, el preembrión o el embrión es un individuo de la especie humana, pero no es una persona, dicen algunos.

Lo que merece respeto es todo ser humano, llamémosle o no persona; es el hombre y la mujer en cuanto tales los que tienen unos derechos: se trata de los derechos del ser humano. Persona humana es ese ser humano en cuanto es capaz de interioridad (autoconciencia, autonomía, libertad), relacionalidad (activa o pasiva), trascendencia. La persona tiene sentido en sí misma, es fin en sí misma.

5) Para algunos, persona es relacionalidad, por lo que, hasta que no se produce una relación físico-química en la nidación, el embrión no es persona.

Antes de la nidación, ya existe una relación del nuevo ser con la madre a través de diversos factores y hormonas. De todas formas, un ser humano se manifiesta como tal porque es persona (el actuar sigue al ser y no al revés, dicen algunos filósofos).

Por ejemplo, si oímos ladrar pensamos: es un perro; pero no es un perro porque ladre, si no ladrara seguiría siendo un perro. De forma parecida puede afirmarse que todo ser humano es persona aunque todavía no actúe como tal porque no se han desarrollado sus capacidades (como ocurre en los primeros momentos de la existencia del hombre y de la mujer), o porque las haya perdido (como en un enfermo en coma o en un demente). ¿Cómo un individuo humano podría no ser una persona humana?
( Por lo demás, está en juego algo tan importante que, aunque alguien dudase sinceramente que el embrión sea un ser humano, debería ser respetada en todo momento su dignidad. Al igual que en Derecho penal se dice "in dubio pro reo", y en Derecho laboral "in dubio pro operario", debemos afirmar en este caso "in dubio pro embrión".

PERSPECTIVAS TEOLÓGICO MORALES SOBRE EL USO DE LA PÍLDORA ABORTIVA

Miguel Sebastián Romero. Estudio Teológico San Ildefonso. Toledo 

[…]

A. LA ENTIDAD DEL NO‑NACIDO, SU DIGNIDAD Y VALOR, A LA LUZ DE LA REVELACIÓN

La "píldora abortiva" es empleada preferentemente antes de los 49 días de gestación, es decir, para el aborto precoz. ¿Sobre quién actúa? ¿A quién quita la vida y qué vida le quita?

1. La generación de cada vida humana es un misterio que sólo en Dios, su creador, encuentra respuesta adecuada. El autor sagrado no duda en atribuir a la acción divina el comienzo de la vida humana. "Tus manos me han plasmado, me han formado, ¡y ahora me quieres destruir ‑argumenta Job ante Yahvé‑. Recuerda que me amasaste como arcilla, y que al polvo me has de devolver. ¿No me derramaste como leche y me cuajaste como queso? De piel y de carne me vestiste, me tejiste de huesos y de nervios; me diste la vida y me trataste con amor, tu bondad guardó mi espíritu" (Jb 10,8‑12). Job aduce ante el mismo Dios que es Él quien lo ha creado conscientemente ("me amasaste como arcilla") y desde el primer instante de su existencia ("me derramaste como leche y me cuajaste como queso"). Job es fruto del amor personal de Dios.

Es lo que la madre de los siete hermanos Macabeos dice al pequeño antes de que sea martirizado: "Yo no sé cómo habéis aparecido en mi seno, pues no he sido yo la que os he dado el aliento vital, ni he tejido yo los miembros de vuestro cuerpo .... Te ruego, hijo, que mires al cielo y a la tierra y, al ver todo lo que hay en ellos, sepas que a partir de la nada lo hizo Dios y que también el género humano ha llegado así a la existencia" (2Mac 7,22‑24.28). Todos los hombres han sido formados como lo fue el primero: por una obra personal de Dios creador.

Dios es la fuente de la vida para todas las criaturas, pero al hombre se la ha dado de un modo único. Sólo el hombre ‑varón y hembra‑ y ninguna otra creatura ha sido creado a imagen de Dios (Gn 1,27). La Biblia presenta la creación del primer hombre como obra personal y libre de Dios: "Hagamos al ser humano a nuestra imagen, como semejanza nuestra" (Gn 1,26); y por amor al hombre, es decir, buscando sólo el bien mismo del hombre y no alguna utilidad para Dios.

El segundo relato de la creación afirma en Gn 2,7 lo dicho en Gn 1,27, pero empleando un lenguaje antropomórfico. Nos muestra a Yahvé formando al hombre del polvo de la tierra y soplando en su nariz un hálito de vida: el hombre es creado por Dios como obra personal suya, única e irrepetible y en la unidad inseparable de cuerpo ("polvo de la tierra") y espíritu ("hálito de vida").

Este es un dato de relevancia para el campo de la Bioética: la Biblia habla siempre de la vida humana como totalidad. La subdivisión griega de la vida en cuerpo, alma y psique es del todo extraña al mundo bíblico. Por tanto, no es posible ningún dualismo ni ningún menosprecio o cosificación del cuerpo sin traicionar la antropología bíblica. El hombre es una totalidad unificada 3 de cuerpo y espíritu (corpore et anima unus 4). No "tiene" cuerpo sino que "es" corpóreo. En hebreo, en lugar de «hayyim» ‑vida– podemos encontrar «nephesh» ‑alma‑ (p.ej., Jos 10,28) y también «basar» ‑carne– (p.ej., Gn 6,13); pero no son conceptos analíticos como en griego, sino afirmaciones sintéticas en las que se toma la parte por el todo.

En cuanto al lugar que ocupa el hombre entre las demás criaturas, sólo de él se afirma que tiene un "ruah eloah", un soplo divino, en la nariz. Con ello se traza una línea de separación precisa entre el hombre y los animales', sobre cuyo origen sólo se dice en frases genéricas que Dios los "creó" (1,21), los "hizo" (1,25) o los "formó de la tierra" (2,19). Por tanto, el hombre pertenece a la familia de Dios y no a la de los animales 5. Por eso, su ser y su obrar depende totalmente de Dios, y por ningún motivo el hombre puede ser sometido a sus semejantes y reducido al rango de cosa.

Por tanto, el objeto de la decisión creadora de Dios sobre el hombre es siempre la vida personal, no meramente la vida biológica 6. La generación y el nacimiento de un hijo no son el resultado de una fecundidad abstracta, sino una acción personal inmediata de Dios que hace a los esposos ‑a un tiempo‑ colaboradores responsables de su amor unitivo y fecundo.

2. Esta intervención divina en la generación de todo hombre no es sólo una intervención creadora, sino que establece una verdadera relación personal entre Dios y el engendrado. Así, dice Isaías: "Yahvé desde el seno materno me llamó, desde la entrañas de mi madre recordó mi nombre" (Is 49,1). Aun antes de su nacimiento, Dios había preparado a Isaías para su misión profética: "me plasmó desde el seno materno para siervo suyo" (Is 49, 5). Y lo mismo expresa Jeremías: "Antes de haberte formado yo en el seno materno, te conocía, y antes que nacieses, te tenía consagrado" (Jr 1,5).

La presencia y la acción personal del Espíritu Santo no están en función de la madurez de las capacidades humanas. Así nos dice el Evangelio que el Reino de los cielos pertenece a los niños 7, que no impidamos que se acerquen a Jesús 8, que los misterios ocultos a los sabios se desvelan a los niños 9 y que los niños de pecho son los que mejor proclaman la alabanza de Dios 10. La alegría del hijo de Isabel, que salta en su seno cuando María fue a visitarla (Lc 1,40‑44), indica que no está sustraído a la acción del Espíritu Santo que llenó a su madre. La Virgen María, porque había de ser la Madre de Dios, "desde el primer momento de su concepción... fue preservada inmune de toda mancha de culpa original" (DS 2803); desde el primer momento Dios entró en relación personal con ella.

3. La vida, en plenitud de sentido, es la vida eterna, la participación en la vida divina. Se inicia en la fase temporal de nuestra existencia, como comienzo de lo definitivo y como polo que atrae finalísticamente y da significado a toda otra expresión de la vida. Lo que en el vivir del hombre sea ordenable a este fin le realizará, lo que no lo sea le alienará.

Por eso, la vida es vivir "amando al Señor tu Dios, escuchando su voz y uniéndote a él, pues él es tu vida y el que garantiza tu permanencia en la tierra que el Señor juró dar a tus antepasados, a Abraham, Isaac y Jacob" (Dt 30, 15‑20)11. "Porque tanto amó Dios al mundo que dio a su Hijo único, para que todo el que crea en él no perezca, sino que tenga vida eterna"(Jn 1,16). Una vida que es comunión con las Personas divinas: "esta es la vida eterna: que te conozcan a ti, único Dios verdadero, y a tu enviado, Jesucristo" (Jn 17,3). Jesús de Nazaret, el Hijo de Dios hecho hombre para hacer a los hombres hijos de Dios, Él es la Vida: "Yo soy el Camino, la Verdad y la Vida. Nadie va al Padre sino por mí"' (J n 14,5). "Lo mismo que el Padre, que vive, me ha enviado y yo vivo por el Padre, también el que me coma vivirá por mí" (Jn 6, 57). 12
Siendo esencial para concebir el sentido de la vida del hombre su referencia a Dios, se entiende que "perdiendo el sentido de Dios, se tiende a perder también el sentido del hombre, de su dignidad y de su vida". 13
Esta vida temporal, en camino hacia la plenitud, es al mismo tiempo relativa y sagrada 14: no es el bien supremo que se deba preservar a cualquier precio o al cual haya que sacrificar todo; no es tampoco un bien instrumental a nuestra completa disposición 15.

Por ser obra personal y libre del amor de Dios, la vida de todo hombre está siempre bajo su cuidado y bajo su mirada providentes: "Así dice el Señor, el que te creó, Jacob, el que te formó, Israel: «No temas, que te he redimido, te he llamado por tu nombre, tú eres mío»" (ls 43,1). Desde la certeza de la indestructibilidad de la comunión de vida con Dios, el hombre puede vivir en la confianza de su amor personal: "Yo estaré contigo siempre: tú me tomas de la mano, me conduces según tus planes, y después me llenas de gloria. ¿No te tengo a ti en el cielo? Si estoy contigo ya no encuentro gusto en la tierra. Aunque todo mi ser se consuma, Dios es mi heredad y mi roca para siempre" (Sal 73, 23‑26)16. "¿Quién nos separará del amor de Cristo? " (Rom 8, 35).

4. Esta es la razón por la que la vida del hombre es vida de una persona y tiene un valor único que exige respeto absoluto e incondicionado: porque desde el mismo comienzo de su existencia cada ser humano tiene una relación personal e inmediata con las Personas divinas, no una relación genérica como las otras criaturas.

Es una relación que le constituye como hombre, una relación de origen, porque el hombre es la única criatura en la tierra que Dios ha "querido por sí misma» 17, y el alma espiritual de cada hombre es "inmediatamente creada por Dios". 18
Y es una relación de finalización, porque todo hombre recibe de las Personas divinas el don de la existencia humana para recibir el don absolutamente gratuito de la vida sobrenatural; las Personas divinas han decidido darle la vida natural porque le quieren hacer partícipe de su misma vida divina como hijo en el Hijo. Por tanto, todo hombre, desde el primer instante de su existencia, tiene una única razón de ser: Dios, que le ha dado la vida personalmente; y una única razón de existir, un único fin último: la comunión de amor, personal e íntima, con las Personas divinas. 19
Así pues, el valor pleno de la vida humana, desde sus fases iniciales y en sus dimensiones más humildes, sólo puede ser captado adecuadamente en la perspectiva del fin sobrenatural al cual está destinada. Si sólo Dios puede tomar la iniciativa de llamar a una criatura a participar en su misma vida divina y si todo ser humano ha sido creado por él y predestinado, de hecho, a esta altísima vocación, en el Hijo mediante el Espíritu, entonces se debe afirmar que, desde la concepción, Dios mismo se ha querido unir de un modo único e irrepetible a cada ser humano.

Aquí radica la igualdad de todos los hombres y su dignidad común: a todos y cada uno de los hombres y mujeres, los ha creado el mismo y único Dios, del mismo modo y con el mismo fin.20 Y todos han sido redimidos por Cristo, y disfrutan de la misma vocación e idéntico destino. Así, dice Job: "Si violé los derechos de mi siervo o de mi sierva en sus litigios conmigo, ¿qué haré cuando Dios venga a juzgarme? ¿Qué le responderé cuando me interrogue? ¿No los formó Dios en el vientre igual que a mí? ¿No fue Él mismo quien nos plasmó en el útero?" (Jb 31,13‑15).

5. La vida no es la simple existencia, sino un cometido, una vocación, una misión que cumplir bajo el cuidado amoroso y personal de Dios. La vida es siempre y continuamente un don de Dios: un don continuamente recibido y un don para ser dado, un don que nos constituye en don para los demás. También en este sentido, cada uno de todos los hombres y mujeres, sea cual sea el momento de su existencia o su grado de desarrollo o salud, es imprescindible e insustituible. Si alguien está vivo, sea cual sea su situación, Dios le está dando el don de la vida y le está constituyendo en un don para los demás; siempre podrá dar. Al menos nos podrá ofrecer el don de su menesterosidad, de su necesidad, que excarcela nuestro amor: Dios nos querrá dar el amor y todo lo que necesitamos para dárselo al que lo pide. Eliminando al que nos pesa quizá nos libremos de una molestia, pero nos quedaremos sin el don del amor, prometido por Dios para que podamos darlo a quien lo necesita.

Los hijos ‑y todos los engendrados lo son‑ son siempre un don de Dios. La primera bendición sobre el hombre fue: "Sed fecundos y multiplicaos, y llenad la tierra y sometedla" (Gn 1,28). Todos, sean cuales fueren las circunstancias en las que hayan sido traídos a la existencia, son objeto del amor de predilección de Dios Padre que quiere hacerse palpable en el nuestro. La generación podrá no haber sido según el designio de Dios, pero desde el inicio la vida humana es siempre un don personal de Dios Padre, y Él nunca se arrepiente de sus dones 21. Los hijos pueden ser inesperados, pero nunca son no‑deseados. Sabemos que Dios los ha deseado, por el solo hecho de que existen; y a alguien querrá hacer partícipe de su deseo paternal, a alguien estará llamando a ser transparencia personal de su sí paternal y siempre acogedor. Cuando el Catecismo de la Iglesia Católica afirma: "Nadie se sienta sin familia en este mundo: la Iglesia es casa y familia de todos" (n. 1658), ¿podremos permitir que haya "no deseados"?

6. Desde la conciencia del valor y dignidad de toda vida humana, brota la responsabilidad de protegerla y defenderla, y el precepto "no matarás" (Ex 20,13; Dt 5,17). "El don se hace mandamiento, y el mandamiento mismo es un don" 22. La prohibición de matar es un mandato absoluto, para proteger la vida inocente. Dios, pedirá al hombre cuentas de la vida de sus semejantes (Gn 9,5).

La razón profunda de la malicia intrínseca del homicidio es que quien levanta la mano contra otro hombre, la levanta contra quien es imagen de Dios y, por consiguiente, contra Dios mismo: "Otro hombre derramará la sangre de quien derrame sangre humana, porque Dios hizo al hombre a su propia imagen" (Gn 9,6). Pero el mensaje bíblico sobre la inviolabilidad de la vida humana es más amplio (cf. Gn 4,10‑12; 9,5‑6).

Todo atentado contra la vida humana es un atentado no sólo contra Dios sino también contra la sociedad. Dios ha llamado al hombre a vivir en comunión fraterna y todo homicidio es un fratricidio. Por eso, quien mate a su hermano está condenado a vagar fuera del espacio de la solidaridad humana y lejos del rostro del Señor (cf. Gn 4,8‑14). Quien arrebata la vida a alguien, le quita todo lo que tiene y todo lo que podría llegar a tener; y arrebata a los demás los bienes que a través de esa persona concreta e insustituible Dios les quería dar. Y ello, de manera irreversible, aunque redimible en la sangre de Cristo.23

–––––––––––-

3 Cf. Juan Pablo II, Exhort. apost. Familiaris consortio, 11. 

4 Conc. Ecurn. Vat. II. Const. Past. Gaudium et spes, 14.

5. Conc. Ec. Vat II, Const. Past. Gaudium et spes 14: "No se equivoca el hombre al afirmar su superioridad sobre el universo material y al considerarse no ya como partícula de la naturaleza o como elemento anónimo de la ciudad humana. Por su interioridad es, en efecto, superior al universo entero; a esta profunda interioridad retorna cuando entra dentro de su corazón, donde Dios le aguarda, escrutador de los corazones, y donde él personalmente, bajo la mirada de Dios, decide su propio destino".

6. Evangefum vitae, 43: "Cuando de la unión conyugal de los dos nace un nuevo hombre, éste trae consigo al mundo una particular imagen y semejanza de Dios mismo: en la biología de la generación está inscrita la genealogía de la persona".

7 Mt 19,13‑15; Mc 10,13‑16; Lc 18,15‑17.

8 Mt 19,14.

9 Mt 11,25; Lc 10,21.

10 Mt 21,16. 

11 Cf. Dt 32,45‑47; Lv 18,5.

12 "Yo soy el pan de vida" (Jn 6,35). "Yo soy el pan vivo, bajado del cielo" (Jn 6, 51). "Yo soy la resurrección" (Jn 11,25) 

13 Cf. Evangetium vitae, 21. 

14 Cf. Evangefium vitae, 2. 

15 Cf. Evangetium vitae, 52. 

16 Cf. Sal 49,16; Job 19,25s. 

17 Conc. Ecum. Vat. II. Const. Past. Gaudium et spes, 24. 

18 Cf. Pío XII, Humani generis AAS 42 (1950) 575; Pablo VI, Professio Fidei, AAS 60 (1968) 436. 

19 Conc. Ecum. Vat. II. Const. Dogm. Lumen gentium, 39.

20 Conc. Ecum. Vat II, Const. Past. Gaudium et spes 29: "La igualdad fundamental entre todos los hombres exige un reconocimiento cada vez mayor. Porque todos ellos, dotados de alma racional y creados a imagen de Dios, tienen la misma naturaleza y el mismo origen. Y porque, redimidos por Cristo, disfrutan de la misma vocación y de idéntico destino".

21 Cf. Rm. 11,29.

22 Evangelium vitae, 52.

23 Cf. Hb 12, 22; cf. Evangelium vitae 2. 

El embrión humano: aspectos ético-normativos

Mauro Cozzoli, Identidad y estatuto del embrión humano, Eiunsa 2000.

Premisa

La definición del estatuto biológico y ontológico del embrión es relevante no sólo por el interés teórico, sino por las implicaciones prácticas que comporta y la solicitan. 

Hay que decir que de hecho es la cuestión ética la que despierta aquí la cuestión ontológica.

A menos que no caiga en una visión positivista y sociológica de la moral, el debate ético no puede dejar de abrirse y buscar caminos veraces a nivel metaético del ser.

Se trata, también en este campo de la ética normativa, de buscar la verdad Moral. Porque la norma no es expresión de voluntad arbitraria, opiniones corrientes o intereses prevalecedores, sino de la verdad moral: verdad «indicativo» de la dignidad‑valor‑fin del ser y a la vez «imperativo» de las exigencias de respeto expresadas. 

La verdad moral del embrión humano

La racionalidad ético‑normativa exige comenzar por la pregunta sobre la identidad del embrión humano, de poner como principio fundante y fuente del actuar el estatuto biológico y ontológico del fruto de la concepción. 

Presupuestos normativos

La racionalidad biológica alcanza la verdad del embrión humano, que lo identifica como ser individual perteneciente a la especie homo sapiens, en una palabra, como individuo humano y, por tanto, como persona 4. La misma racionalidad precisa y motiva que este estatus es propio del embrión desde su momento inicial, o sea, desde la fecundación o concepción. Así que en toda fase del desarrollo del embrión y, por tanto, del feto, se debe reconocer esta dignidad‑valor de individuo humano 5.

Es ésta la naturaleza que preside en la ética normativa como ley natural. Es la verdad alcanzada por las manifestaciones reveladas del ser, comenzando por las físicas, biológicas, corpóreas, mediante las cuales el espíritu se hace presente y se expresa. No es, por tanto, un significado reductivo de naturaleza, ni en sentido fisicista (naturaleza como complejo de datos y determinismos biológicos) ni en sentido espiritualista (naturaleza como complejo de esencia abstracta). Sino un significado ontológico, expresión de la «totalidad unificada» 6 del ser humano: corpore et anima unus, como afirma el Concilio Vaticano II. De manera que «en el cuerpo y a través de él se alcanza a la persona misma en su realidad concreta» 8 en las expresiones biogenéticas, aun antes de que en las morfológicas y perceptivas, de la vida prenatal, sea alcanzada y significada la naturaleza del embrión humano.

La naturaleza como logos es una identidad‑protegida, proléctica: el logos es un telos de posibilidad que atraviesa la existencia, envolviéndola en todas sus instancias significativas en orden al telos último. Esto no se produce sólo al final como término, sino que se encuentra ya en el principio como proyecto, que la libertad asume como orientación entre las imprevisibles oportunidades del presente.

Al delinear estos presupuestos normativos y al dar razón de ellos, va precisado que es necesario argumentar sobre la base de la naturaleza humana, entendida como unitotalidad corpóreo‑espiritual orientada a su cumplimiento, según un concepto «fuerte» (ontológico) de persona.

Precisar que la naturaleza humana se entiende como unitotalidad corpóreo‑espiritual, significa no poder prescindir de su componente biogenético en el reconocimiento del ser embrionario humano: quiere decir, destacar de él la verdad y el valor mediante las manifestaciones primeras e inmediatas de su ofrecerse a la mirada y a la reflexión. El ser humano es unidad indivisible de cuerpo y espíritu. El espíritu es el principio formal y activo del cuerpo que lo expresa. Así que, a través del cuerpo, se coge el ser: se conoce la verdad‑dignidad‑valor del ser. El cuerpo no es un elemento accidental ni un añadido («yo tengo un cuerpo»), sino sustancial y constitutivo del ser («yo soy mi cuerpo») 9. Es por esto que el cuerpo humano, comenzando por las manifestaciones más simples (el cigoto), es fuente de verdad moral: es principio revelador de la dignidad del ser y de las exigencias de respeto que suscita.

Decir que es una naturaleza orientada a su cumplimiento significa la incoactividad del futuro en el presente de la vida embrionaria, de la que ésta es anticipación y promesa para actualizar y conseguir gradualmente.

Asumimos el término persona humana en el significado «fuerte» —que se remonta a la tradición boeciana‑tomista— de ser individual de naturaleza racional: concepto «ontológico», coextensivo de la persona al ser de un individuo humano. La persona es «del orden de la naturaleza, de la sustancia, contrariamente a conceptos que hacen de ella una realidad de orden accidental, una característica compleja que se adquiriría progresivamente» 10. A éstos corresponde el concepto «perceptivo» de persona, que la hace depender de capacidades sensoriales o concienciales; y el concepto «relacional», que la hace consistir en el reconocimiento y en la acogida por parte de otros. En el primer significado ‑ontológico‑ el embrión humano es persona desde el principio del ciclo vital, de su ser para el mundo. En los otros dos, sin embargo, se convertiría en persona en estadios posteriores y condicionados por la epigénesis embrio‑fetal (si no del desarrollo post‑natal).

La razón iluminada por la fe

De las premisas antropológicas aquí enunciadas y fundamentadas, no en presupuestos ideológicos, arranca todo el aserto normativo que iremos elaborando o presentando.

La misma revelación y la fe para el cristiano se sustraen a este vaivén ideológico. Ellas, en efecto, no desempeñan un papel metaético ajeno o paralelo a la racionalidad antropológica, para el creyente ni aparecer al no creyente como una fuente cerrada y separada o, más aún, única y exclusiva de fundación de la norma. La revelación y la fe son principio de significación sobrenatural de normas morales añadidas a la naturaleza humana, así como para recomprenderlas a la luz del sentido de la palabra y de la gracia de Dios. Toda norma bioética cristianamente argumentada tiene densidad y carácter racional, de manera que ninguna se impone sin razón o contra ella. Por esto, toda norma en defensa de la vida, expresada tanto por la teología como por el Magisterio de la Iglesia, apela a la conciencia de todo hombre y es inteligible y exigible por todos. La verdad de la vida es una e indivisible, ofrecida por Dios a la inteligencia de todo hombre, que la luz de la fe eleva a capacidad de significación sobrenatural. Ésta es la verdad de un bien específico, pero no exclusivamente cristiano ".
Verdad normativa del actuar

La verdad del sujeto humano, que lo identifica en su valor y en su dignidad, tiene carácter moral. Es, en efecto, una verdad exigente: reveladora de significados que están en el origen de una ética obligada. Ésta adquiere forma en la norma moral, que rige el actuar que responde al buen‑fin de la persona. Reconocer que el embrión humano es persona es afirmar una verdadera carga de exigencia. Es más que un dato cognoscitivo: un saber teórico e indiferente, que no obliga a nada. La verdad de persona del embrión humano es fuente de eticidad y, por tanto, de obligatoriedad y responsabilidad para la libertad.

Bajo el perfil estrictamente antropológico, la dignidad y el valor de persona de un individuo humano, que hace de él un sujeto de derechos propios e inalienables, no comienza con el nacimiento; comienza antes, con la concepción. Este significado retrotrae ipso facto la relevancia ética del ser persona humana, mueve hacia atrás las obligaciones morales que induce, para abrazar la vida embrionaria y fetal. Esto establece el cuadro axiológico y la dirección normativa que preside la ética de la vida prenatal.

El estatuto axiológico del embrión humano, en el que toma forma el estatus ontológico, configura los mismos bienes humanos de toda persona viviente con que nos relacionamos en el mundo. En las exigencias de respeto que comportan, éstas son más que bienes físicos: son valores; esto es, bienes morales, y por ello, fuentes de responsabilidad. En cuanto esta responsabilidad interpela y compromete a otros sujetos, ellos son derechos propios (de la persona en condición de vida prenatal) e inalienables, que suscitan respectivos deberes de reconocimiento y tutela. Son los bienes-valores-derechos de la vida embrionaria: la irreductibilidad, la integridad, el cuidado y la salud, el hábitat vital, la procreación en el matrimonio y, mediante el matrimonio, la continuidad epigenética, el nacimiento.

Principios normativos

La axiología de la vida prenatal —el complejo de los bienes-valores expresados por la dignidad del embrión humano–, antes aún que en determinaciones normativas concretas y peculiares, toma forma en exigencias globales y principios generales del actuar moral. Éstos surgen directamente de los bienes-valores: expresan las tareas inmediatas que significan. Como tales constituyen los primeros principios de la ley, que presiden y median las determinaciones categoriales y derivadas. Son el principio de unitotalidad; de indisponibilidad; de inviolabilidad, de fidelidad, de solidaridad, de terapeuticidad.

1) unitotalidad: Ante todo, la unitotalidad corpóreo-espiritual —expresión conjunta de indivisibilidad de cuerpo y espíritu y de irreductibilidad de uno y otro—, de manera que no se separe, en ningún estadio del desarrollo, el cuerpo del espíritu y reducir la vida embrional a mero bios, a «material biológico» según cierto lenguaje, y por esto a un dato pre-humano. Único es el principio activo que preside la vida humana desde su inicio y es el espíritu 12. No se da un viviente corpóreo sin el espíritu: no existiría como viviente. Igual que a través del bios corpóreo el espíritu se hace presente.

Esto induce a no tratar el cuerpo embrionario como elemento meramente físico y, por tanto, éticamente relevante sólo como objeto y no como sujeto. Todo acto sobre el cuerpo es un acto sobre el sujeto; toda ofensa al cuerpo es una ofensa contra el sujeto humano, pues tal cuerpo es indivisible del espíritu —a pesar de la definición morfológica y la estructura orgánica todavía iniciales e incompleta de un cuerpo embrionario-fetal 13—. Es esta indivisibilidad la que constituye al cuerpo como principio de eticidad, como fuente de deber moral. 

2) indisponibilidad: El valor de sujeto del embrión humano implica la indisponibilidad. El «ser» que se expresa en su individualidad corpórea excluye considerarlo como un «tener» y de tratarlo por esto como una cosa. De seres con valor de cosa se puede disponer con miras a resultados útiles, externos a ellos. Por sí mismos, son finalizables por quien tiene una dignidad superior: el mundo infrahumano es para el hombre. Este no puede usufructuar: tiene sobre él un poder de uso (pero no de abuso). No así, sin embargo, si fuera con valor de sujeto, con valor «en sí», no «relativo a» otro u otros. La dignidad de «fin» que esto expresa sustrae al individuo humano a toda cosificación e instrumentalización. Es el único ser querido por Dios «por sí mismo». No puede ser querido «por otro» o «por otros»: no se puede disponer al modo de ser con valor de «medio».

El embrión es «sujeto de derecho» no «objeto» para nadie. La total dependencia de otros no está para significar y legitimar ningún dominio. Acrecienta más bien la responsabilidad de respeto en lo que le concierne.

3) Inviolabilidad: El valor en sí de la vida humana, relativa sólo a Dios, de la que Él es el Creador y Señor, profundiza y precisa la indisponibilidad como inviolabilidad: expresión de aquel absoluto respeto que no tolera violencia alguna. Ni la supresiva de la vida, ni la lesiva de la integridad. Desde el principio del ciclo vital de un sujeto humano. No se puede mermar la integridad física y psicofísica de la vida embrionaria, ni contrastar la formación, manipulándola de modo que altere la identidad, el equilibrio, y el desarrollo. Aún menos se puede parar y suprimir el curso vital de una vida no nacida, pero concebida. Esto concierne también al simple riesgo, de lesión o supresión: no se puede exponer la vida embrionaria a un tipo de riesgo inaceptable.

Toda violencia es un acto desconocedor del valor singular de la vida humana y del primer derecho que se funda en la defensa a todo atentado leve o mortal. Es también acto que ofende a Dios, en cuyas manos está la vida de todo hombre y cuyo designio se debe respetar y no ser discutido ". El derecho de Dios sobre la vida es garantía de inviolabilidad de toda vida, en razón directa de su debilidad indefensa. ¿Y qué vida es más débil e indefensa que la vida aún no nacida?

4) Fidelidad: El bien de la vida embrionaria no prohíbe solamente todo acto desconocedor y ofensivo, sino que suscita la fidelidad como adhesión vigilante y activa. Expresa el amor y la caridad por la vida que la comunión de los vivientes suscita. La fidelidad implica adhesión al otro en cuanto me pertenece: él es otro no ajeno. Es «próximo» para mí. Él está conmigo y yo estoy con él ingeniándomelas por él. Ahora, la primera fidelidad es el reconocimiento del otro, hasta el punto de coger y tutelar en él el valor que tiene en sí y debe constituir para mí, más que toda modalidad del aparecer y del opinar.

La fidelidad libera del prejuicio, abriendo las conciencias a la verdad del ser y a la solicitud que éste reclama.

5) Solidaridad: Fidelidad es mirar por una presencia, querer que se active defendiéndola y promoviéndola. Lo cual es una apelación a la solidaridad, expresión del ser para el otro en razón de su necesidad. Esto toma las formas de la pobreza y de la debilidad, de manera que se active el amor y la justicia como atención privilegiada a quien no está en grado de proveer por sí a la salvaguardia y promoción de los bienes y derechos fundamentales, corriendo el riesgo de la marginalidad que, en relación al bien y derecho primario de la vida, significa la muerte.

Condición evidente de debilidad y pobreza es la del pequeño, dependiente de otros: en fase embrionaria y fetal totalmente dependiente. Lo cual apela a la solidaridad más grande, esto es, más activa y envolvente. La solidaridad transforma la dependencia en confianza materna y paterna, pero también social y política, que sustrae la vida naciente al arbitrio de quien sea y la provee de todas las condiciones aptas para favorecer el desarrollo y el nacimiento. Son condiciones no sólo físicas, afectivas y ambientales, sino también sociales e institucionales, porque la vida embrionaria tiene relevancia pública, interpela al bien común, de manera que exige una solidaridad no sólo ética, sino políticamente instituida por el derecho y por la ley.

6) Terapeuticidad: La atención vigilante y solidaria hacia la vida embrionaria asume la forma de la terapeuticidad en orden a la salud para tutelar o curar. La responsabilidad terapéutica significa, ante todo, la licitud de los tratamientos médicos en fase prenatal y el deber de aquellos que son ordinarios y proporcionados a los efectos previsibles: son intervenciones en beneficio de la vida. Hay también que precisar que toda intervención debe ser efectivamente curativa y no para prejuzgar la salud del embrión, haciéndole correr riesgos desproporcionados. Todo acto profiláctico, diagnóstico, curativo, debe respetar la dignidad de persona del embrión y contar con un beneficio real.

En base al principio de totalidad se consiente, si es necesario en caso de enfermedad, el sacrificio de una parte por el bien del todo, que es la salud del naciente. No se permite, sin embargo, lesionarle o modificarle la integridad genética y biológica para fines diversos, tanto si concierne al mismo embrión como a otros.

Más allá de todo teleologismo ético

Tales principios son expresión exigente del logos veraz de la vida embrional. Es ésta la fuente primaria e inmediata de la ética prenatal. La verdad del ser (el indicativo ontológico) es aquí principio de un deon (deber ético) que se impone por sí mismo, como consecuencia del axios que expresa, el cual vale independientemente para el telos de las intenciones (del agente) y de los resultados (de la acción). De manera que, aunque los fines subjetivos sean buenos, los bienes físicos (útiles o agradables) se pueden poder o no conseguir, nunca se puede justificar un acto lesivo de la verdad‑dignidad del embrión humano. Esto es un mal moral: intrínseco al acto (intrinsece malum), así pues, ninguna finalidad o consecuencia buena extrínseca lo puede transformar y legitimar éticamente.

Son así deslegitimadas las éticas de planteamiento teleologista (consecuencialismo, proporcionalismo), que hacen de los fines subjetivos buenos y de las consecuencias útiles o favorables la fuente primera y decisiva de la moralidad de las intervenciones sobre la vida prenatal. O al menos someten a un cálculo de proporciones el bien de la vida embrio‑fetal con otros bienes concurrentes. De forma que, siendo una intención subjetiva buena, ante la perspectiva de los resultados y consecuencias ventajosas, se pueda declarar éticamente aceptable una acción en sí ofensiva y hasta supresiva de la vida prenatal 15.

Lo que da lugar a un extrinsecismo y utilitarismo ético que expropia esta vida de su valor intrínseco, funcionalizándola extrínsecamente. Como otros bienes de naturaleza del objeto, la vida embrio‑fetal no vale por sí misma, o primariamente como tal, si otro no siente conmiseración por ella. No constituye un bien moral, sino premoral, meramente físico, dispuesto a entrar en el cómputo de los bienes a maximizar a través del actuar y cuyo peso es una variable del sentir subjetivo, de la opinión prevalente o de una mayoría legislativa. El valor único e indivisible en que la vida humana queda constituida por la concepción veta esta indiferencia axiológica y ética. Es por esto que lesionar la vida prenatal es siempre un mal moral, es un mal en sí, y, por tanto, un pecado que la ética prohíbe realizar.

El factor duda

La ética debe también tomar en consideración el factor duda: la condición de perplejidad e incertidumbre en que se encuentran hoy muchas conciencias sobre el estatuto biológico y ontológico del fruto de la concepción. De manera que la verdad de individuo y, por tanto, de persona del embrión, está en ella oscurecida y problematizada.

Notemos ante todo que la duda no es una posibilidad alternativa a la verdad, porque ésta la resuelve y la excluye. Lo asumimos y consideramos aquí como dato de hecho que afecta hoy a las conciencias individuales y colectivas, que no podemos dejar de considerar, en relación con lo éticamente consentido.

Sólo sobre la base de precomprensiones y de presupuestos antropológicos débiles y arbitrarios se puede negar la individualidad del embrión humano y dar lugar a una contra‑verdad. Excluidos éstos, la certeza puede ser inferida por la duda de encontrarse, en los primerísimos estadios del desarrollo embrionario, en presencia de un individuo humano y por ello, de una persona. Pues bien, la duda aquí no da lugar a otra ética, distinta de la enunciada: no reduce o alienta el carácter normativo, ni limita la libertad moral según un arbitrio indiferente hacia la vida embrional. La incertidumbre de que se trate de un individuo humano no es una duda abstracta, referente a una teoría, un principio, una posición doctrinal (dubium iuris); es una duda de hecho, concerniente a la vida de un ser humano, su existir «aquí y aflora» (dubium facti). Como tal crea las mismas obligaciones de la certeza. Por esto, la Encíclica Evangelium vitae afirma, con referencia al aborto: «Tal es la puesta en juego que, bajo el perfil de la obligación moral, bastaría la única probabilidad de encontrarse frente a una persona para justificar la más neta prohibición de toda intervención querida para suprimir el embrión humano» 16.

De donde, en el presente embrión está unido el futuro 17: él es en sí mismo y su futuro. De manera que lesionar o suprimir al ser actual es prejuzgar inevitablemente el futuro. Ninguno de nosotros sabría hoy si en los primeros estadios del ciclo vital, en la duda de que nuestro ser constituya un individuo humano o en el presupuesto de una dignidad diversa de la actual, alguien estaría legitimado para manipularlo y destruirlo. Desde la concepción se inicia el ciclo vital de un ser humano que, también en la dificultad para reconocerle valor de individuo y, por tanto, de persona, exige el respeto debido a quien tal valor está destinado a conseguirlo. Impedírselo, desde el momento que es intrínsecamente finalizado, o inducirlo a conseguirlo de modo indigno, es ya un acto inmoral. Ante la duda de que el embrión no sea persona, pero que lo será, es preciso dejarle que lo llegue a ser: es ésta una obligación moral.

Cuestiones éticamente relevantes

Cuestiones de interés: diagnóstico preestablecido y prenatal, manipulación, experimentación, procreación artificial, crioconservación, selección, comercio, destinación de los embriones residuales.

a) El aborto

La inviolabilidad e indisponibilidad del embrión humano comporta ante todo la insuprimibilidad. El «no matar», en el que toma forma la imperativa primaria el valor de la vida, concierne antes que nada a la vida embrional. No se trata solamente de una prioridad cronológica vinculada a la tutela de la vida humana desde su comienzo. Se trata de una prioridad lógica, ligada al bien moral que la vida embrional constituye siempre, irreprensiblemente. No constituye nunca un bien solamente físico, del que en circunstancias particulares se pueda consentir la destrucción. Es un bien moral, por lo cual suprimirla es siempre un mal moral, esto es, un pecado, y nunca un mal meramente físico.

«No hacer morir al inocente»

En realidad, «el mandamiento no matar» tiene valor absoluto cuando se refiere a la persona inocente 18: «no hacer morir al inocente es lo justo» (Éx 23, 7), así la misma ley de Dios precisa el mandamiento. Esto no significa que se pueda matar al reo y al injusto. Por el contrario, salvaguarda el principio de legítima defensa, según el cual en situación de agresión moral en acto es lícito defenderse a sí mismo y es obligado defender a los más débiles recurriendo, por todos los medios, a formas también violentas de defensa hasta la supresión del agresor 19. En cuyo caso se cumple un mal físico, no se comete un mal moral 20. Es el único caso que condiciona el mandamiento. Es por esto que el «no matar» se convierte en incondicionado respeto a la vida inocente 21.

Ahora bien, el caso de legítima defensa no puede nunca configurarse respecto a la vida embrionaria y fetal. Esta no constituye nunca un peligro para nadie, en el sentido de que voluntariamente no está en condiciones de perjudicar a alguien, de agredirlo de algún modo. Es siempre vida inocente: lo más absolutamente inocente que se pueda imaginar 22. Con respecto a ella el mandamiento es categórico e incondicional: nada ni nadie puede consentir la muerte de un embrión o feto humano 23. El bien físico que constituye su vida es ipso fácto un bien moral, de manera que suprimirla es siempre un mal moral: es intrinsece malum, un acto en sí mismo malo, que no se puede nunca cumplir con ninguna buena intención y en ninguna circunstancia 24.

Al igual que el embrión, el feto tampoco está en situación de agredir a nadie, sino que no tiene ningún medio para defenderse. Es el más inerme e indefenso de los seres humanos. Como tal requiere más atención y una tutela privilegiada. Debido a la incapacidad de autodefensa, está totalmente confiado a otros. Y esta confianza es una responsabilidad moral, que toma primariamente forma en la prohibición de quitarle la vida.

Así pues, el aborto es ilegitimado como acto gravemente inmoral, es decir, toda acción voluntaria y directamente supresiva de la vida embrionaria fetal. Entendido como fin o como medio, en cualquier modo y momento procurado, el aborto voluntario y directo es un acto moralmente inaceptable y reprobable 25.

El aborto involuntario e indirecto, sin embargo, no tiene relevancia ética. Voluntario es el aborto libremente decidido con conocimiento de causa: quien lo realiza, lo provoca o lo favorece es consciente del significado físico y moral del acto y consiente en ello. Un aborto involuntario, por falta de conocimiento y/o de consentimiento, es un acto formalmente pre‑moral, como tal no es susceptible de valoración e imputación moral. Éticamente irrelevante es además un aborto indirecto. Es el aborto no querido ni perseguido como fin ni como medio. [nb: la argumentación de esta parte no me convence del todo] Es simplemente un segundo efecto de una acción irrenunciable, en sí buena: efecto previsto, pero no querido por el agente, simplemente tolerado como inevitable. El acto no es abortivo en sí mismo (según su objeto propio: su fin intrínseco) ni en la intención del agente. Es por esto que la muerte del embrión o feto no es imputable como mal moral.

Supresión de la vida inocente, el aborto cae bajo el juicio y la condena ética del homicidio. Es ultraje al hombre y a Dios, porque atenta, suprimiéndolo, contra el valor y el derecho originario y fundamental de la vida, de la que Dios es el Creador y Señor 26. Como tal es un acto grave de injusticia y una falta grave de amor‑caridad hacia el hombre y hacia Dios, ulteriormente agravado por la condición de extrema debilidad de la vida embrional y fetal, que «sólo en la fuerza absoluta del mandamiento de Dios encuentra su radical defensa» 27.

No siempre, o sólo parcialmente, el bien inviolable y el derecho inalienable, que la vida prenatal constituye, son reconocidos y adecuadamente defendidos por la conciencia y por la solicitud materna y genital, médica y sanitaria, social y cultural y, en consecuencia, por la ley civil y por las instituciones públicas. 

[...] Se difunde así aquella mentalidad abortista que acredita la vida embrional y fetal como un bien y un derecho no objetivo, valedero en sí mismo, pero objetual y por ello al arbitrio de cualquiera. Funcional y emblemático es el mismo lenguaje que designa al embrión, pero también al feto, como «producto de la concepción», «material biológico», «material embrionario», «material humano». Tal mentalidad llega a legislaciones abortistas que defienden el derecho no del embrión y del feto a la vida el sino, de quien reivindica un poder sobre él. El primero es un derecho objetivo y real, el segundo es un derecho subjetivo y presunto, pero que tiende a sobrepasar y someter al primero. Hasta el punto que el aborto ‑observa la Evangelium vitae‑ pierde en la conciencia colectiva el carácter de «delito» y asume paradójicamente el carácter de «derecho» de reivindicar y garantizar como expresión de libertad 28. Esta aceptación y legitimación generalizada del aborto «hace que el hombre no nazca libre, sino condicionado por otras voluntades» 21: él vive no porque haya sido procreado, sino porque alguien no le ha descartado o suprimido impunemente.

Culturas y legislaciones abortistas se determinan mutuamente y a la vez contribuyen a la proliferación del aborto, teniendo en cuenta también la facilidad con que se practica. Así el pecado de aborto se desborda por el estrecho ámbito individual de la libertad que lo decide y lo realiza, y asume valor y entidad social y estructural. En este sentido se puede aplicar a aquellas «estructuras de pecado» contra la vida denunciadas por Juan Pablo II en la Evangelium vitae 30. El aborto es un pecado que, en los muchos pecados que lo expresan, «toma cuerpo» en torno a nosotros; «se materializa», por así decir, en opiniones, modelos, actitudes, ordenamiento, instituciones, costumbres, hábitos: expresiones de aquel ethos cultural desfavorable a la percepción del valor inviolable y del derecho inalienable del embrión y feto humano y favorable a la práctica del aborto. La conciencia de esto como mal moral es ofuscada y pervertida: emblemática apertura de la conciencia por obra de la trasliteración en «interrupción voluntaria del embarazo» o en «expresiones de tipo sanitario que distorsionan la mirada del hecho de que está en juego el derecho a la existencia de una persona humana concreta» 31. De esta manera, el recurso al aborto se convierte en aproblemático e indiferente: un acto médico común. Hasta acreditarlo y reivindicarlo como elección socialmente respetada y debida.

El aborto no va confundido obviamente con la contracepción, porque ésta no destruye la vida, sino que impide su concepción. Como tales no son homologables: «desde el punto de vista moral son males específicamente diversos»;'. Pero esto vale en ambos sentidos: no sólo en el sentido de no agravar el peso ético del aborto como un acto simplemente contraceptivo, sino también en el de no simular y minimizar como contraceptivo un acto propiamente abortivo o que puede tener consecuencias abortivas. Es el caso de locuciones corrientes que, evitando la palabra aborto, tienden a acreditar como contraceptiva, en la opinión común, la acción de ciertos fármacos, como la RU 486, que son, sin embargo, auténticos agentes abortivos. Expresiones como «píldora contraceptiva», «contraceptivo postcoital», «emergency contraception» abren las conciencias, induciendo a considerar contraceptivos fármacos abortivos. Es el caso también de la espiral o DIU: dispositivo intrauterino comúnmente acreditado como contraceptivo, pero que, impidiendo la anidación de un óvulo fecundado, actúa también como abortivo.

Inducciones al aborto

En la base de una práctica abortiva difusa y fácil hay una voluntad hedonista y egoísta, de rechazo de una nueva vida; aunque no se tenga plena y explícita conciencia de ello, inmersos como estamos hoy en una cultura que vanaliza el aborto, ofuscando y restando la responsabilidad y la culpa moral sobre él. Esto no quita que «muchas veces la elección abortiva revista para la madre carácter dramático y doloroso, en cuanto que la decisión de deshacerse del fruto de la concepción no se toma por razones puramente egoístas y de comodidad, sino porque se quisieran salvaguardar algunos importantes bienes» 34.

En orden a tales bienes, las motivaciones adoptadas pueden ser reconducidas a las siguientes: un embarazo no deseado, un embarazo obligado, un embarazo de alto riesgo y una malformación fetal.

1. Embarazo no deseado. Se puede contradecir al deseo, bien con el puro y simple rechazo del hijo, bien con una situación no favorable a su acogida. Esta segunda es inscribible en condiciones coyunturales diversas (sociales, físicas, económicas, logísticas) en que la mujer, la pareja o la familia pueden encontrarse.

Al respecto, hay que subrayar que la vida embrionaria y fetal constituye un valor objetivo, que no se adscribe al deseo subjetivo de nadie: vale «en sí misma», no por el deseo acogedor de otros. El fruto de la concepción es un ser humano, cuya dignidad no le deriva extrínsecamente de alguien, sino que es coextensiva e intrínseca al ser. Como tal se le debe reconocer y respetar. El deseo es un sentir psicológico que no instituye o desinstituye lo real. Es por esto que no puede decidir acerca del valor y de la existencia de un ser que lo antecede y prescinde de ello.

Por cuantas dificultades, para nada minimizables, puedan contrariar el deseo e indisponer a la acogida afectiva de un hijo inesperado, no podrán nunca legitimar el recurso al aborto. En todo caso habrá que afrontar, resolver o eliminar la dificultad, nunca suprimir la vida. Ésta constituye un bien superior, inconmesurable con cualquier otro bien en conflicto. El aborto no es camino o medio para regular la natalidad ni la procreación responsable: es un remedio inaceptable para una concepción imprevista o un acto sexual irresponsable.

2. Embarazo coaccionado. La concepción aquí no es el fruto de una unión sexual libremente querida, sino la consecuencia de una violencia carnal. El acto fuente de vida no es una comunión de amor, sino una afrenta repentina, para indisponer al reconocimiento del hijo: éste no es visto como don de amor, sino como signo de ultraje, para borrar mediante el aborto. El caso es dramático: la concepción contradice aquí la lógica del generar humano y esta contradicción disculparía el aborto.

Pero justificar el aborto significaría persistir en la misma lógica y en la condición de violencia que ha dado origen al dramático disgusto de la mujer con otra violencia. No se puede responder ni remediar una injuria, con otra injuria. Por otro lado, perpetrada contra un inocente tendría carácter mucho más grave, porque suprime una vida. No se puede dudar de la naturaleza y dignidad humana de la concepción por una violación. Porque lo generado no deriva su naturaleza de la cualidad de la relación entre los generadores, sino de la verdad intrínseca del propio ser, que a todos los efectos es un individuo humano.

Es importante y obligada la cualidad relacional, esto es, esponsal y genética, en orden a la humanidad del engendrar. Pero no sirve para determinar la dignidad humana de lo concebido, sino el estatus biológico y ontológico del fruto de la concepción. Es por esto que un embarazo consecuencia de una violación no cambia la naturaleza moral del aborto: no legitima, en otras palabras, la supresión de un concebido que, a pesar de todo, es una criatura humana reconocida, acogida y amada por Dios. En su innegable dignidad, él es una invocación para todos al mismo reconocimiento, a la misma acogida y al mismo amor.

Tal llamada comporta y suscita una conversión fundamental, en orden a vencer la infamia con la caridad y transformar un acto de violencia en un gesto de amor. Es este amor lleno de caridad el que permite reconocer en aquel inocente un hijo, merecedor de acogida y benevolencia materna, parental y solidaria.

3. Embarazo de riesgo. El riesgo es para la salud y la vida de la gestante, que se quiere salvaguardar por medio de la interrupción del embarazo: el llamado aborto terapéutico. Hay que distinguir un riesgo no mortal de un riesgo mortal: el primero concierne a la salud, el segundo a la vida.

En el primer caso, el recurso al aborto es claramente desproporcionado e ilógico: curar a un sujeto mediante la supresión de otro es inaceptable. Es lícito cualquier otro medio terapéutico adecuado, prestando atención, sin embargo, a las posibles implicaciones nocivas sobre el embrión o feto: no se puede tratar a la gestante dañando al que va a nacer. Es preciso emplear medios y fármacos que no dañen a la integridad física de éste.

Por el contrario, en caso de riesgo mortal real está en juego el bien mismo de la vida de la gestante. Obviamente, la vida materna es bien fundamental, que se debe defender y cuidar. Pero el aborto, como medio terapéutico, es moralmente ilícito. El embrión, como el feto, tiene dignidad y valor de «fin» no de «medio»: no puede ser instrumentalizado terapéuticamente. Consentir el aborto terapéutico es usarlo como medio curativo o preventivo. Significa discriminarlo entre los seres humanos: creer que su vida tiene menos valor, su humanidad subalterna, para disponer de él a cambio de salvaguardar otra vida, aunque sea la de la madre. El que es inconforme al valor único e indivisible de la vida en todo ser humano: la dignidad humana no es susceptible de más o de menos, sino que es la misma en todos. Es por esto que sacrificar la vida embrionaria o fetal para salvar la vida de la madre es un arbitrio inaceptable: es matar directamente a un inocente. Es por ello, un mal moral, que la ética no puede autorizar. Es preciso ingeniárselas para proteger a ambos, sosteniendo la gestación por lo menos hasta que se cumpla la condición de viabilidad asistida del feto. Hoy día es cada vez más factible, de acuerdo con las inéditas y crecientes posibilidades biomédicas y biotecnológicas en fase prenatal y perinatal. De modo que en la alternativa entre dejar morir a la gestante o salvarla suprimiendo al concebido, se tiende de hecho a no ponerse más o a ponerse en modo menos conflictivo y dramático incluso a anularse. En otras palabras, en el campo médico actual se abren vías prácticas para la solución de la problemática ética del aborto terapéutico directo 35. Su posibilidad suscita, en cuanto que son interpelados, la obligación moral de utilizarlos: 

— en los administradores, el de dotar a las estructuras sanitarias de los medios innovadores aptos para sostener los embarazos de riesgo y facilitar su acceso; 

— en el personal sanitario, la obligación de prepararse para seguir más de cerca y con mayor asiduidad estos embarazos, no tanto para disponer condiciones de parto técnicamente apropiadas; 

— en las gestantes, el deber de someterse a estos cuidados, controles y condiciones. 

Este compromiso añadido, con los sacrificios y los costes que comporta, es índice de un amor efectivo y mayor a la vida naciente, que, sin embargo, el recurso generalizado de abortar no sólo no lo favorece, sino que lo desatiende. Una práctica fácil, difundida y aprobada del aborto hace de él el primer camino y exclusiva solución de casos clínicos que el amor solícito por la vida está hoy en grado de afrontar de modo humano.

4. Malformación embrionaria o fetal. El descubrimiento, tanto en el embrión como en el feto, de un mal congénito o de un daño sufrido que pueden condicionar la existencia entera del individuo; no infrecuentemente la sola duda de la presencia o de la evolución degenerativa de uno y de otro se transforma en motivo definitivo para recurrir al aborto. Un déficit embrionario o fetal se considera móvil adecuado para suprimir la vida prenatal, en razón directa de la gravedad invalidante. Tal elección sería sugerida por la «piedad», que quiere evitar una existencia desagradable al deficiente y a los demás; que por la persuasión de que una vida con defecto físico no tendría la misma dignidad y valor que una vida «normal».

Una piedad singular e inverosímil que quiere remediar un disgusto, en cuanto permanente y condicionante, con la supresión del sujeto: una piedad que mata es una contradicción. A su vez, una existencia gravada por límites psico‑físicos o, como se dice, con un handicap está ciertamente limitada en su libertad exterior, pero no marcada en su dignidad ontológica. Un individuo humano vale por su «ser» (dasein), no por su «modo de ser» (sosein).

Es esta incondicionada e imborrable dignidad la que deslegitima todo aborto selectivo o eugenético, con el que se tiende a eliminar todo embrión o feto que no responda a determinados modelos de vida humana. Modelos, por otro lado, arbitrarios, porque nadie puede arrogarse el poder de establecer los requisitos a que debe responder una vida para merecer ser vivida. Todo esto obedece a una lógica sustitutiva del criterio de la «sacralidad de la vida» por el de la «calidad de la vida». Criterio de por sí aceptable si no fuera entendido y aplicado como búsqueda de una «vida de calidad»: una vida que responda a parámetros de gozo, eficiencia y atractivo 36. Toma cuerpo así una antropología discriminatoria, que encuentra en la existencia prenatal el campo cultural y legalmente más indefenso y por ello más expuesto a sus ofensivas. El aborto selectivo es hijo de esta cultura que ve en una vida incapaz de responder a sus parámetros un obstáculo y hasta una amenaza. Se lo acredita subrepticiamente, en las mismas legislaciones, aborto terapéutico: aborto para proteger a la gestante, pero también a la pareja o a la familia, para las cuales una vida deformada constituiría un peligro. Otro modo de enmascarar la realidad con las palabras, exorcizar el poder evocador y alentar la percepción desagradable de lo verdadero. Aquí el aborto es eugenéstico, es decir, una acción discriminatoria, digamos también racista, entendida para suprimir una vida no conforme con las esperanzas, porque esté marcada por déficits o incapacidad. Se configura como verdadera y propia eutanasia prenatal.

Con esto no se quiere en absoluto callar o minimizar las dificultades y las inquietudes provocadas a la gestante, a los padres y a la familia por la conciencia de una vida deformada y cargar sobre ellos todo el disgusto. Porque la generación y el nacimiento de un niño son un acontecimiento no sólo materno y familiar, sino social y comunitario, que llama a todos a una solicitud solidaria, por motivo de su ser y de su necesidad. Esto significa que una nueva vida condicionada por una incapacidad está llamada a una solidaridad más intensa y envolvente.

Abortos espontáneos

Se es obviamente responsable de todo aborto procurado, o sea, voluntariamente deliberado. Un aborto espontáneo, sin embargo, es un evento premoral: sucede independientemente de la voluntad de un sujeto. Son numerosos los abortos que se producen espontáneamente, sobre todo en los primerísimos estadios del desarrollo embrionario. De la mayoría no se tiene ni siquiera evidencia o comprobación.

Desde que no se puede deducir ninguna legitimación del aborto procurado —como comúnmente se sostiene— en el porcentaje, en los casos y en las fases de desarrollo embrionario en que el aborto se verifica o tiende a verificarse espontáneamente «in natura». Un aborto es siempre un hecho anómalo. Y una anomalía contradice de por sí la norma. Como tal no puede ser admitida como paradigma verídico del actuar. Su verificarse «in natura» y la elevada tasa de incidencia no convierten en normal lo anómalo. La naturaleza, en efecto, no es asumida como fuente de moralidad en su mero acaecer empírico y estadístico, sino por el significado de inteligencia que distingue la verdad de las distorsiones, la norma de las anomalías.

Un aborto espontáneo es siempre una distorsión que no consiente ni legitima ninguna elección abortiva. «In natura» se verifican tantos fenómenos destructivos e involutivos, que no autorizan a nadie a justificarlos deliberadamente. Bajo el perfil formal, y por ello propiamente ético, hay una diferencia sustancial entre un mal que acaece independientemente de las intenciones y de las deliberaciones del sujeto y el mismo mal entendido y deliberado por éstas: el primero es un mal «físico» y, por consiguiente, premoral; el segundo configura o puede configurar un mal «moral» y, por consiguiente, culpable. Aquí radica la diferencia entre un aborto espontáneo y un aborto procurado, entre los numerosos abortos que en determinadas fases y condiciones del desarrollo embrionario pueden verificarse en naturaleza y un solo aborto voluntario.

Si se verifica tal mal «in natura» no sólo no autoriza a justificarlo, sino que induce más bien a prevenirlo e impedirlo: lo cual es un deber moral. Lo mismo para los abortos espontáneos: en la medida de lo posible, se previenen y se impiden. Donde la naturaleza se equivoca, el hombre, que es su custodio sabio y responsable, está obligado a corregirla con el ingenio y los medios disponibles. Con respecto a los abortos espontáneos, se está obligado a recurrir a los medios ordinarios y proporcionados, esto es, a las intervenciones preventivas y terapéuticas de acceso normal y adecuadas o comedidas a los efectos previsibles. No se está obligado a recurrir a cualquier medio: podrían configurarse también aquí formas de ensañamiento terapéutico, éticamente inaceptables 37. La muerte pertenece a la vida, a la cual debe y puede marcar en todo momento, también en las fases más incipientes. El hombre no puede provocarla, pero tampoco puede impedirla a toda costa. Es por esto que en presencia del curso terminal de una vida embrionaria o fetal, el hombre debe mostrar un sagrado respeto: ante la imposibilidad de salvarla con los medios ordinarios y disponibles, debe consentir tal curso 38.

Intervenciones sobre embriones

Las posibilidades actuales de acceso a la vida embrionaria y fetal consienten nuevas atenciones, provocando al mismo tiempo problemas éticos e intervención, manipulación y experimentación. No todo lo que es técnicamente posible puede decirse que es éticamente admisible 39. La dignidad del embrión humano marca el límite de practicabilidad ética de toda posibilidad técnica: límite que aquí tratamos de individuar y delinear con respecto a cada técnica de intervención.

Diagnóstico preimplantatorio y prenatal

Diversas técnicas, en fase preventiva y prenatal, consienten hoy diagnosticar el estado de salud del embrión y del feto humano. Son técnicas en constante progreso y expansión.

Hacer un diagnóstico es un «acto en sí» bueno. Su objetivo intrínseco es comprobar el estado de salud de un individuo en orden a la prevención y a la terapia. Como tal es acto que defiende y promociona la vida. El diagnóstico clínico «en sí mismo» no pone problemas morales. Éstos los provocan más bien las técnicas diagnósticas y las intenciones subjetivas con que un diagnóstico es requerido y practicado.

Las técnicas utilizadas pueden comportar un riesgo para la integridad y la vida del embrión o del feto (y en parte para la salud de la gestante). Se debe calcular, no obstante, el índice de riesgo de cada técnica, considerando la condición de salud del naciente. Cuando tal índice es elevado y desproporcionado respecto a previsibles ventajas, la intervención diagnóstica es éticamente inaceptable. No se puede someter al embrión o al feto a sondeos diagnósticos que puedan ocasionarle daños superiores que los que se intenta remediar. Por ello, deben existir indicaciones reales, aseguradas por una consulta médica, que valore también el factor riesgo.

Obviamente, las indicaciones con un diagnóstico previo no pueden legitimar el recurso a técnicas de fecundación éticamente inaceptables.

Las intenciones subjetivas con que el diagnóstico previo o prenatal puede ser requerido o practicado pueden diferir del fin propio del diagnóstico clínico. De hecho, se pregunta y actúa con miras a un beneficio, pero también con daño de la vida embrionaria o fetal.

En beneficio de la vida está:

— el diagnóstico que disipa dudas y temores de patologías o malformaciones y esto tranquiliza a las gestantes: la mayoría recibe respuestas confortantes. 

— el diagnóstico enfocado a la prevención y al tratamiento solícito y precoz de enfermedades de otro modo incurables y degenerativas. 

— el diagnóstico que dispone a la acogida de una vida marcada por un déficit o handicap incurables.

Con daño de la vida está 
— un diagnóstico que pretende deshacerse del embrión o del feto con el aborto, en caso de éxito infausto. Lo cual le hace éticamente inaceptable. No puede equivaler a una sentencia de muerte, en que la mentalidad y la praxis abortiva transforman hoy el diagnóstico previo o prenatal con resultado desfavorable. Es por esto que ningún médico debe prestarse a practicarlo ante la manifiesta intención abortiva del solicitante. 

— Igualmente reprobables son los planes sanitarios que comportan tal diagnóstico como camino para el aborto selectivo. No se puede cooperar de ninguna manera en la ejecución de estos planes.

Manipulación embrionaria

La dignidad de sujeto y el valor de fin del embrión humano lo sustraen a toda consideración y tratamiento cosificante. No todo lo que es posible cumplir sobre un ser con valor de objeto es lícito hacerlo sobre un ser con valor personal. Esto expresa una dignidad y una finalidad singulares, que es obligado reconocer y respetar. 

La actitud del hombre respecto a la vida ‑en todas sus fases y condiciones, comenzando por las más simples y todavía informes‑ debe ser de tipo contemplativo. El hombre no puede disponer de todo en orden a cualquier objetivo, desarticulándolo y rearticulándolo con sus propias manos. La vida trasciende las posibilidades manipuladoras del hombre, porque no es «producto» del ingenio humano, sino «don» del amor sabio y providente de Dios. A diferencia del mundo infrahumano, entregado por Dios a la posesión responsable del hombre, que lo adapta a las propias necesidades, Dios confía la vida humana a la custodia estática y amorosa del hombre. Éste no tiene ningún dominio sobre la propia vida o la de otros. Arrogarse tal poder es ofender al hombre y a Dios: a la dignidad del hombre poco conocida en su verdad y a la providencia divina desconocida en su sabiduría creadora.

Es por esto que interferir, con el potencial biotecnológico de que el hombre dispone hoy, sobre la vida embrionaria para modificarla y plegarla a los propios deseos, es tentación prometeica de sustituirse por Dios, apropiándose de poderes que no se tienen. Esto no constituye un factor de progreso y promoción humana: toda tentación del hombre de desmentir el designio sabio y providente de Dios se vuelve siempre contra el hombre. [...] Está abierto así el camino al poder del hombre sobre el hombre, si bien este dominio, en fase embrionaria, asume hoy formas enmascaradas que ostentan intentos filantrópicos y humanizantes.

El hombre es fiel custodio de la propia vida y de la ajena. Esta custodia toma las formas de la admiración plena de alabanza y gratitud por el valor inconmesurable que toda vida expresa y de la atención vigilante y activa para su defensa y su cuidado. Lo que comporta y motiva la ilicitud de toda manipulación del otro junto con la legitimidad de manipulaciones terapéuticas.

Esto significa que nadie puede arrogarse la facultad de intervenir sobre el patrimonio y sobre la identidad genética del embrión para modificarlos a placer propio o de los demás. Nadie puede adelantar pretensiones sobre dotes y cualidades de una vida naciente. Y mucho menos establecer parámetros de mejora selectivos de la especia humana. Todo criterio es ideológico y abusivo. Es expresión de voluntad de poder: del poder de alguien o de una minoría «fuerte» que arbitrariamente decide sobre la «buena» calidad de vida. Pero la vida humana no está al arbitrio de ninguna ingeniería biogenética: es y debe ser como la providencia creadora divina sabiamente la ha pensado y querido en sí misma y en la singularidad de toda vida personal. Ésta no es «producto» para confeccionar, sino «don» para acoger. La lógica del don libera de la angustia de lo imprevisible, suscitando una libertad de estupor, gratitud y confianza por una vida que se abre.

La eugenética es un pecado contra el hombre y su Creador. Practicada en el microcosmos del embrión (como en las células germinales humanas) es más insidiosa y, por consiguiente, más reprobable; Lo mismo, y todavía más inhumano, para procedimientos dirigidos 

— a modificar el genoma de un embrión, con sustracciones dé genes o con adición de genes ajenos; 

— a hibridar embriones humanos con embriones de otras especies; 

— a implantar embriones humanos en úteros de animales.

La misma fidelidad a la vida legitima la intervención en el embrión que mira por la prevención y el tratamiento de enfermedades. El acto manipulativo no es bueno o malo, lícito o ilícito en sí mismo, sino en orden al bien de la Vida. En cuanto consiente remediar o impedir déficits biogenéticos, procesos degenerativos, enfermedades y sufrimientos, la intervención sobre el embrión ‑sobre su bagaje genético o su implantación biológica‑ no sólo es legítima, sino incluso obligada. Aquí la manipulación se entiende como terapia y, por lo tanto, como defensa y promoción de la vida. Si se practica en fase embrionaria, tiene un alto valor preventivo: decisivo para la calidad de vida y la salud de una persona.

La intervención terapéutica se realiza con el consentimiento informado de los padres, con la atención debida a la vida embrionaria y evitando riesgos desproporcionados para ella. Toda intervención debe suceder en el respeto de la verdad y de la dignidad del generar humano. Lo cual la hace incompatible con técnicas de fecundación éticamente inaceptables.

Experimentación sobre embriones

Considerada en sí misma, la experimentación deriva su moralidad de las finalidades que persigue. Éstas están orientadas a la adquisición de conocimientos para mejorar la defensa, la promoción y la puesta a punto de nuevas y más eficaces terapias de la vida prenatal. Pueden, sin embargo, mirar también a proyectos de fecundación y desarrollo ajenos a la verdad de procrear y a la dignidad del embrión humano. En la primera perspectiva, la experimentación es, en un principio, éticamente legítima; en la segunda, por el contrario, es obviamente inaceptable.

Toda experimentación, sin embargo, se considera también en relación al sujeto sobre el que viene practicada. Se puede realizar en beneficio del embrión, porque tiene sus condiciones para exigirla, o por la ciencia embrionaria. En el primer caso tiene finalidad directamente terapéutica: puede decirse lícita cuando, en presencia de una patología grave e incurable, se da una relación de debida proporción entre beneficios esperados con la intervención experimental y daños temidos. En el segundo caso, sin embargo, la experimentación no tiene como finalidad directa la terapia, sino el progreso, aunque beneficioso y pronosticable, de la ciencia. Es preciso entonces considerar la invasión de la experimentación. No causa problemas la intervención que no invade, que no comporta riesgos para la vida y la integridad física del embrión (como de la gestante). Sin embargo, las intervenciones invasoras sí plantean problemas, por el grado de invasión y, por consiguiente, por el riesgo de ocasionar lesiones con graves consecuencias para la vida embrional.

Distinguiendo entre «investigación» y «experimentación» 41 y considerando que «la experimentación sobre los embriones o fetos comporta siempre el riesgo, es más, la mayoría de las veces, la previsión cierta de un daño para su integridad física o incluso para la muerte», la Congregación para la Doctrina de la Fe declara «ilícita» toda «experimentación no directamente terapéutica sobre los embriones», en cambio, cree posible la investigación médica que excluye riesgos para la integridad física o la vida del embrión 42.

Es obviamente reprobable:

— producir embriones destinados a la experimentación,

— utilizar fetos abortivos aún vivos para fines de investigación y experimentación, 

— procurar abortos para disponer de «material» de experimentación.

Condición previa de toda intervención lícita es el consenso libre e informado de los padres, que representan los intereses del embrión. Su consenso, sin embargo, no legitima experimentos inaceptables, no pudiendo ellos decidir sobre la integridad física y sobre la vida del hijo.

No se puede reducir el embrión a «objeto e instrumento» de experimentación. 

Procreación artificial

El respeto debido al embrión humano comienza por las modalidades y condiciones en que sucede la concepción. Es ésta una exigencia que ha ido emergiendo en la conciencia ética con el desarrollo actual de las técnicas de fecundación asistida, las cuales suscitan problemas de licitud moral.

No todas las técnicas de fecundación pueden considerarse moralmente aceptables. El criterio de admisibilidad está aquí marcado por la verdad del procrear humano: la comunión esponsal de un hombre y una mujer que, en el acto de darse ambos totalmente, dan la vida a un nuevo ser. Esto significa que el acto generativo humano es un don de amor: una nueva vida es el fruto de este amor indivisiblemente unitivo y procreativo. De manera que no se puede separar la procreación de la unión conyugal. Aquí está el criterio ético.

1) Ante todo, la conyugalidad para deslegitimar toda técnica heteróloga de fecundación o sea, que recurra a gametos extraños a la pareja. No responde a la dignidad del embrión su procreación fuera del matrimonio, en línea de discontinuidad biológica con los propios padres. La componente biológica de la paternidad, como la física de la unión esponsal, no es elemento irrelevante y opcional del procrear humano. Desatenderlos es la primera ofensa hecha al embrión humano. Éste no puede ser querido y generado a toda costa, sino de manera que se responda a la dignidad de sujeto humano. Si no es así, se le reduce a «objeto» de deseo.

2) En segundo lugar, la unión, para deslegitimar toda técnica de «producción» embrionaria. La disociación del acto fecundativo del unitivo lesiona la naturaleza y el valor del procrear humano. Éste no responde a la lógica de «donación» que distingue el acto original de la vida. Obedece más bien a una lógica de «producción» de efectos y resultados, que sólo tiene dignidad y valor prehumanos. El embrión no viene a la vida como «don de amor», sino como «producto de laboratorio». El éxito es el mismo, para no poner en discusión la dignidad del embrión así obtenido. Pero el camino de consecución es cualitativamente diverso: de una diversidad lógica y axiológica éticamente no indiferente y contraria a la verdad y dignidad del generar humano. A la lógica de producción por lo demás, le acompaña una lógica de «dominio» sobre el embrión naciente, para decidir arbitrariamente sobre su vida y sus cualidades, en la manera como se predetermina un producto y se establece su validez.

En lugar de responder a la verdad del procrear humano, estas técnicas actúan a costa de un derroche enorme de vida embrionaria, debido a la tasa elevada de fracasos. Esto no es meramente técnico; es también y sobre todo ético, porque el derroche de vidas son abortos procurados. Abortos no espontáneos, sino voluntarios: ligados a la elección y a la práctica de estas técnicas. Ni, como hemos argumentado, se puede justificar la producción del fenómeno in natura. Las pérdidas embrionarias en el proceso procreativo natural son abortos independientes de la voluntad humana, que no autorizan un solo aborto voluntario, ni «en sí» ni «en causa».

Con esto no se deslegitima toda técnica de procreación asistida. Hay intervenciones no sustitutivas, sino facilitadoras del acto conyugal, en situación de insuficiencia de éste a la consecución del fin procreativo. En cuyo caso no se ignora la verdad del generar humano. El acto procreativo no está separado del unitivo: el embrión no se obtiene en un laboratorio, sino que se facilita su génesis respetando su valor y su dignidad.

No se puede prescindir de éstas y hacer del mero deseo y de la factibilidad técnica los criterios de lo posible. Así la vida embrionaria está sujeta al arbitrio del querer subjetivo y del poder técnico, abriendo ulteriormente el camino a modalidades procreativas y de gestación incompatibles con la dignidad del  embrión humano y, por ello, éticamente ilegítimas. Tales son: 

— los intentos de procreación asexuada, como la fijación gemelar, 

— la donación, 

— la partenogénesis, 

— la implantación y la gestación de embriones en úteros distintos del de la madre biológica,

— el forzar la maternidad más allá de la edad fértil biológica de una mujer; en cuanto otro conculca la naturaleza del generar humano.

Una procreación «a toda costa» es incompatible con el valor meta‑objeto del embrión humano: éste valor marca confines inabarcables a la uItranza de la ciencia y de la técnica y a las pretensiones del deseo. Es fuente de eticidad

Embriones extrauterinos

En la actualidad, las técnicas de fecundación artificial plantean problemas éticos relativos a la existencia en vida y al destino de embriones fuera del útero materno.

Ésta es una condición anómala, producida artificialmente. Sería legitimáble sólo por un beneficio terapéutico del embrión, necesario y no alcanzable, conservando el respeto a la verdad moral del procrear humano. 

De hecho, hoy se dispone de embriones extrauterinos por intereses extraños a ellos:

— satisfacer deseos de maternidad, 

— utilizarlos para la investigación y la experimentación

— servirse de ellos como «material biológico» para la cirugía de los trasplantes y la producción farmacéutica.

Son finalidades inaceptables y deplorables, por el desvío y vacío de valor de la vida embrionaria humana: querida no por sí misma, sino por otros o por otro. Todavía más reprobables cuando no se garantiza y se ataca la propia vida del embrión.

La condición extrauterina de vidas embrionarias humanas plantea problemas éticos particulares, relativos a la crioconservación, a la selección, al comercio, al destino de los embriones sobrantes.

a) La crioconservación es una suspensión del desarrollo embrionario. Mediante congelación en nitrógeno líquido, individuos humanos generados son conservados a temperaturas muy bajas en una inmovilidad biológica.

Esto constituye una interferencia abusiva sobre el ciclo vital. Una vida humana, una vez originada, debe seguir su curso natural, que nadie puede interrumpir. La continuidad temporal e histórica es un bien intrínseco y un derecho, debido al cual un individuo se comprende a sí mismo. La edad es más que una connotación temporal: es una coordenada de la vida personal que la identifica en la condición espacio‑temporal. Alterarla, provocando un vacío de tiempo en la existencia de una persona, es un arbitrio que desconcierta el sentido y la conciencia.

Detener el ciclo vital de un embrión humano es expresión de «voluntad de poder», con el que uno decide sobre otro, débil e indefenso. No «suspende» la vida: ésta está «allí» ‑congelada, depositada‑ como un producto de consumo, al lado de muchos otros, preparada para cuando haga falta. Su dignidad está en el valor de uso, sujeto también a caducidad, desde el momento que nadie puede garantizar la integridad física y la misma vitalidad de un embrión congelado, a causa de los tiempos y de las modalidades de congelación. Así al poder le sucede la violencia con que éste se libera de vidas «caducas» , «inservibles».

b) La selección de los embriones para implantar en útero es una tentación muy fuerte, cuando de ellos se dispone al libre albedrío. El embrión no es apreciado por él valor intrínseco, sino por el resultado que se puede conseguir. Esto vale en orden al efecto que el técnico se propone: garantizar un embarazo y una vida cualitativamente apreciable por el destinatario. Lo que induce a verificar requisitos y condiciones de vida de los embriones preimplantados, para descartar aquellos que no responden a las demandas. Pero la selección se practica también en el útero, cuando los embriones implantados y arraigados exceden en número o no responden cualitativamente a las expectativas. Se procede entonces a la eliminación de los no aceptados.

Así, el embrión se convierte en «objeto» del deseo. No es un bien en sí mismo y, por lo tanto, un «don» gratuito para acoger con libertad incondicionada y agradecida. Maternidad y paternidad no son una garantía ni un voto a la vida. Se convierten en cálculo y cometido: búsqueda ansiosa de una vida de calidad. Así se abre camino a una lógica mercantil de demanda y oferta, sostenida por un mercado de la reproducción humana, en el que no sólo los gametos, sino también los embriones se convierten en «mercancía». Poco importa si los costes corren a cargo de los solicitantes o se gravan sobre la comunidad social, en la presunción de que un «hijo a toda costa» y una «vida de calidad» constituyan un derecho civil y una deuda del bien común.

La selección de los embriones se realiza junto con las técnicas artificiales de reproducción humana. Con ella, la lógica de la «producción», que preside las técnicas, es exasperada ‑como hemos visto‑ como lógica de «dominio» sobre la vida. La desviación está en el orden de las cosas. Cuando no se percibe más que la diferencia lógica y axiológica entre procreación como «donación» y procreación como «producción» de la vida, ésta es combinable y opcionable como cualquier producto del ingenio y de la técnica.

c) El comercio de los embriones es consecuencia de la extrapolación desde el proceso procreativo materno y el valor objetual con que son considerados y tratados. Producto de laboratorio, la vida embrionaria corre el riesgo de convertirse en un bien útil para satisfacer necesidades y disponible a petición. El valor mercantil que así se adquiere es expresión posterior de aquella expropiación dé dignidad a que está hoy expuesto el embrión y que toda estima y uso comercial ayuda a agravar.

En la comercialización se consuma la pérdida de aquella «economía» de amor donante y acogedor, que preside el procrear humano, en beneficio de la economía vigente en el mundo de los objetos, en que producción, dominio y comercialización se implican. No percibir y respetar la diversidad, induce a considerar y tratar la vida embrional ‑la más expuesta e indefensa‑ como bien objeto y disponible al arbitrio del poseedor.

d) La producción de embriones in vitro, destinados a satisfacer el deseo de maternidad de mujeres y parejas estériles, está planteando graves problemas en cuanto a la suerte de los embriones supernumerarios o sobrantes. Son vidas embrionarias crioconservadas que los padres no reclaman más. Son impuestas por las técnicas de fecundación in vitro y posteriormente transferidas al útero para hacer frente a las elevadas tasas de fracaso. Para toda mujer o pareja que accede a estas técnicas se produce cierto número de embriones que, congelados, constituyen una reserva que se mantiene hasta que el deseo del hijo no se satisface. En el caso en que los destinatarios deciden no querer más que un hijo o de no querer otros, los embriones restantes se convierten en excesivos y residuales.

Preocupantes interrogantes éticos surgen sobre su destino: ¿qué hacer de ellos? ¿a quién pertenecen? ¿quién decide sobre ellos? El problema es grave, sea por el bien en cuestión, la vida humana, sea por el incalculable número de embriones sobrantes en los múltiples centros de fertilización artificial humana.

d.1) Es claramente improponible toda destinación incompatible con el principio de indisponibilidad de la vida humana, como el encauzamiento de estos embriones a la experimentación o a la producción de tejidos y órganos fetales. 

d.2) Prolongar el congelamiento retrasa y no resuelve el problema, más bien lo agrava bajo el perfil tanto biológico como moral. 

Quedan todavía dos soluciones: la implantación en el útero de mujeres voluntarias y la supresión. Ambas representan graves problemas éticos. 

d.3) La supresión voluntaria y directa de una vida inocente es inmoral. 

d.4) Un embarazo por sustitución es a su vez camino ilícito para la gestación de una vida. En este casó, sin embargó, no es entendida como satisfacción de deseos, sino para salvar una vida: más que un embarazo por sustitución es un embarazo adoptivo.

Esto no constituye una vía de solución. Ante todo porque representa un medio extraordinario, que no se puede imponer a nadie y que no puede convertirse en ordinario: favorecería el recurso a la maternidad disociada de la conyugalidad y de la sexualidad, más allá de convertirse en una vía de acceso indiferenciado (para cualquier mujer o pareja, en cualquier condición) a la maternidad. Es un medio también desproporcionado para afrontar y resolver un problema de dimensiones enormes y en progresiva expansión, del que no se entrever voluntad ni proyectos de solución radicales. Además, a falta de disponibilidad y seguridad para cesar las prácticas de producción y congelamiento de embriones, el recurso sistemático al embarazo adoptivo puede surtir el efecto de legimitarlo e incentivarlo.

El túnel oscuro que estas contradicciones y obstáculos evocan, significan la aporía originaria y el vicio ético de fondo que connotan tales prácticas. Inquieta y humilla el pensamiento de que para salvar una vida se deben infringir otros valores y así sumar injusticia tras injusticia. Si no se encuentran salidas humanamente válidas es porque el camino embocado con la procreación artificial es tortuoso y oscuro, de forma que la única solución es la radical: volver atrás, renunciar a recorrerlo.

Entretanto, los cientos de miles de embriones sobrantes constituyen un problema real y reclama una solución concreta e ineludible. Por la vía ordinaria, ésta consistirá en el consentir el último acto de la vida que es la muerte. Es distinto causar la muerte que consentirla. En el primer caso se la procura con una acción supresiva o con una omisión de socorro o de sostén. En el segundo, sin embargo, se permite su camino terminal, sustrayendo la vida a tratamientos y ambientes no naturales e indignos, y respetándola en este proceso. La ética obliga a recurrir a los medios ordinarios y proporcionados no a aquellos extraordinarios y desproporcionados de mantenimiento de la vida. Tales resultan la crioconservación de una vida embrionaria sin una perspectiva aceptable de gestación y el recurso sistemático o vinculante al embarazo adoptivo.

Consentir la muerte de una vida inicial representa siempre una especie de jaque, que provoca la impotencia y la desilusión, tanto más inquietante cuanto más frecuente e impenetrable es la cortina de complicidad y silencio en torno a las técnicas procreativas y a su difusión. Estamos constreñidos a movernos entre aquellas contradicciones y esta incomodidad: síntoma de la imposibilidad de recorrer el camino emprendido para satisfacer el deseo de un hijo. La cuestión está siendo conducida a su origen, donde solamente puede encontrarse solución. La había advertido ya la Instrucción Donum vitae al poner radicalmente en discusión la producción de «embriones humanos no implantados en el cuerpo de la madre [...], expuestos a una suerte absurda, sin posibilidad de ofrecerles un camino seguro de supervivencia lícitamente perseguido»`.

Ética y derecho

El estatuto ético del embrión humano es principio de legalidad jurídica. Por parte de la ética, se definirá como la exigencia jurídica del respeto del bien de la vida embrionaria. Por parte del derecho, como el vínculo de la legalidad jurídica a las referencias de valores expresadas por la ética de la vida.

Por parte de la ética

La legalidad ética, en cuando atiende al bien común, excede del ámbito estrictamente personal de la conciencia y de la disponibilidad individual. Exige una codificación jurídica. 

La legalidad ética de que hablamos es la que ha venido configurando el bien y los valores que el embrión humano expresa, y significando las exigencias de tutela y promoción en cuanto a su desarrollo y a todas las posibles interferencias. Esta legalidad debe encontrar defensa adecuada y exigencia jurídica. Porque la vida embrional no es ni un bien privado ni un bien objeto.

El individuo humano que el embrión tiene en sí mismo hace de él un sujeto de derecho en la sociedad. Por su ser en él, es parte de la comunidad social, políticamente instituida en orden al bien común. Éste es el bien del «nosotros‑todos», que individuos, familias y grupos persiguen uniéndose en sociedad, para tutelar y promover mejor y realmente el bien de cada uno. De la comunidad y del bien de que ella es garante no se puede excluir ninguno de los que la componen: toda exclusión es una discriminación arbitraria, desconocedora del «derecho subsistente» que cada persona tiene en sí misma, a causa de la naturaleza humana que la sustancia, no del reconocimiento externo de otros.

El estatuto ontológico de individuo humano, inscribe ipso facto al embrión en la comunidad social. De manera que el deber ético que su dignidad expresa debe tener reconocimiento y tutela social: debe, en otras palabras, ser adscrita a aquel orden jurídico de defensa y persecución del bien común en que cada uno ve respetado y promovido el propio bien personal como derecho. Es preciso añadir que todo cuanto atiende a la dignidad del embrión humano debe poder ser exigido por quien tiene el respectivo deber, no sólo por responsabilidad moral, sino también por obligación jurídica.

De lo que se deduce el compromiso primario del legislador humano para sustraer la vida embrionaria al ámbito exclusivo de la libertad privada y para elevarla al orden de la justicia con que son reconocidos, compuestos y garantizados los derechos fundamentales de las personas en la sociedad. Todo vacío de legalidad con respecto a la defensa de esta fase de la vida humana es una omisión culpable de la autoridad pública: cómplice como tal de los abusos y de las injusticias perpetradas contra ella. Argumentos de oportunidad social, en la actual sociedad pluralista, y situaciones o contextos difíciles y conflictivos pueden eximir a la autoridad del castigar, pero no del configurar y reprobar la injusticia contra la vida embrionaria; mucho menos pueden inducir a la autoridad a legitimarla, animarla u ordenarlas.

El hecho de no «tener voz» ‑de ser el embrión un sujeto de derecho «sin voz»‑ no hace menos reales y exigibles sus derechos y menos culpable y cómplice el silencio y el vacío legislativo. Porque tales derechos no son expresión de una cultura ni de una convención social, sino de la naturaleza, es decir, del ser propio e indeleble de la persona, que antecede toda sensibilidad cultural y toda concesión social. De aquellos derechos se hace eco la ética que los reivindica como bienes inalienables y ineludibles.

Por parte del derecho

Es por esto que el legislador no legisla así porque sí, sino conforme a los dictámenes de la ética. La legalidad jurídica no deriva su propia legitimidad de la sociocultura que prevalece y ni siquiera del respeto a las reglas formales de las instituciones, como tampoco proviene del arbitrio de ningún soberano. No son fuente del derecho ni la opinión pública, ni una mayoría cualificada, ni un poder fuerte. Es la ontología de la persona humana en los bienes que expresa y que la ética recibe como valores y normas de comportamiento. Así, en la base de la legalidad jurídica está la ética de la persona, normativa de todas las exigencias de respeto que adelanta, comenzando por la condición primigenia y más simple de su existir, la embrionaria.

«Non videtur esse lex quae iusta non fuerit» 51: una ley injusta es una contradicción de términos, se anula como ley. Como tal no obliga. Se legitima así la objeción de conciencia que, respecto a una ley que autoriza la violación de la vida y la supresión de un inocente, es una grave y precisa obligación 52.

Sin esta primacía de la ética se cae en un positivismo jurídico que lleva al derecho criterios de mera utilidad y de conveniencia social: posición jurídica dominante en las legislaciones sobre la vida prenatal, considerados los favores de éstas al aborto, a la fecundación in vitro, a la experimentación, al congelamiento y a la destrucción de los embriones. La norma jurídica está elaborada no a partir del valor peculiar y del derecho primario a la vida del embrión humano, sino por opiniones e intereses que prevalecen, para cristalizar mayorías legislativas que «democráticamente» hacen valer leyes para proteger esperanzas e intereses subjetivos y no bienes y derechos objetivos.

El de la vida embrionaria y fetal está hoy entre los sectores más expuestos a esta subjetivización del derecho, concomitante con la psicologización de la moral. El bien y el derecho no son ya expresión del ser y de la verdad, pierden su consistencia ontológica y axiológica y se convierten en relativos para los sujetos: abandonados a las percepciones y a los deseos subjetivos, que así se elevan a la dignidad de derechos que tutelar. De manera que en la confrontación jurídica e institucional entre el valor objetivo del embrión y el deseo subjetivo de quien dispone de él, el primero cede y sucumbe. De, sujeto de derecho, el embrión se convierte en objeto, de objetivo su valor se convierte en objetual: asignación de una justicia especialmente conmutativa, en que el embrión es bien privado y «derecho de posesión», que la ley debe garantizar y dirimir en las transacciones y en los conflictos de interés. Así, la vida embrionaria está plegada y sometida al liberalismo ético y jurídico dominante.

LA PÍLDORA DEL DÍA DESPUÉS. DATOS MÉDICOS ESENCIALES SOBRE LA MIFEPRISTONA (RU486)

Miguel Sebastián Romero

La RU486 (mifepristona) es una antiprogesterona, una hormona esteroidea sintética similar en su estructura a la hormona natural progesterona. Actúa bloqueando los receptores de la progesterona y, por tanto, impidiendo la acción de esta hormona.

En la primera fase del ciclo ovárico o ciclo menstrual de la mujer (la que va desde el primer día de la menstruación hasta la ovulación), el ovario produce estrógenos, hormonas que dan lugar al crecimiento del endometrio, la membrana mucosa que recubre el interior de la cavidad uterina. Después de la ovulación, el ovario produce progesterona, hormona que prepara ese endometrio engrosado para poder recibir la implantación del embrión. Ese endometrio apto para la anidación del embrión recibe el nombre de decidua pregestacional, y sólo mantiene esta capacidad durante unos tres días. Si el óvulo no es fecundado, al caer bruscamente los niveles de estrógenos y progesterona, se producirá la menstruación.

Si ocurre la fecundación del óvulo, ésta se produce en el tercio distal de la trompa de Falopio. El embrión resultante comenzará inmediatamente a crecer y desarrollarse, y será transportado por las microvellosidades del interior de la trompa y los movimientos peristálticos de ésta hacia la cavidad uterina, para que unas 72 horas después de la fecundación pueda "enterrarse" en el "endometrio pregestacional" (decidua pregestacional) e implantarse. Si la motilidad de la trompa y sus microvellosidades está alterada, o si el endometrio no está en las condiciones adecuadas para permitir la implantación del embrión, éste no podrá sobrevivir. Los productos que impidan la fecundación del óvulo por el espermatozoide, serán contraceptivos. Los que, junto al efecto anterior o sin él, impidan su transporte al útero y anidación en el endometrio, serán abortivos.

Una vez realizada la anidación del embrión, es vital que se mantenga la producción y la acción de la progesterona para que pueda haber un adecuado "endometrio gestacional" (decidua gestacional). El ovario la seguirá produciendo hasta las 6‑8 semanas de gestación siguiendo una orden química dada por el embrión. Hasta esa fecha el embrión no será capaz de producirla por sí mismo en la placenta en cantidad suficiente para sostener el embarazo. Si no se produjera suficiente progesterona o esta no pudiera actuar ‑es el efecto de la RU486‑ no podría mantenerse el "endometrio gestacional", en el cual está implantada la placenta, y el embrión o el feto morirían.

USOS ABORTIVOS DE LA MIFEPRISTONA

1. Puede ser usada en la llamada "contracepción de emergencia". Administrada dentro de las 72 horas siguientes a una relación sexual fecunda, al bloquear la acción de la progesterona impedirá la formación de un endometrio apto para qué el embrión pueda implantarse en él, y éste morirá. Este efecto también puede alcanzarse por otros medios (p. ej., dosis altas de anticonceptivos). En realidad no evita la concepción sino que impide la implantación o anidación del embrión en el útero.

2. Administrada en gestaciones de menos de 49 días en una dosis única, al bloquear la acción de la progesterona no podrá mantenerse un "endometrio gestacional" adecuado y el embrión o el feto morirán. Para facilitar la expulsión del aborto se administra 48 horas después por vía vaginal una prostaglandina sintética (misoprostol), que provoca las contracciones uterinas que permitirán la expulsión del contenido uterino. Hasta esta fecha de gestación su eficacia abortiva es del 92%. Con fechas de gestación mayores, su eficacia desciende.

Un elemento clave es bajo qué condiciones se va a permitir su uso: Si sólo va a ser autorizado su uso hospitalario bajo las condiciones actuales del aborto legal se trata sólo de un nuevo procedimiento de aborto para algo ya practicado. Con todo, la percepción de que es un procedimiento de aborto más fácil y cómodo puede aumentar su solicitud.

Otro tema grave es la práctica habitual en los Centros de Salud y en las Unidades de Planificación Familiar de la llamada "contracepción de emergencia". La recetan incluso médicos que objetan en conciencia al aborto.

USOS "TERAPÉUTICOS" DE LA RU486

Se usa el argumento de que quienes impiden la comercialización de la RU486, impiden el tratamiento adecuado de los enfermos afectados por estas patologías.

1. 
Tratamiento del cáncer de mama hormono‑dependiente

2.
Tratamiento de la endometriosis (presencia de tejido endometrial fuera de la cavidad uterina, el cual producirá sangrado al evolucionar bajo las hormonas del ciclo menstrual)

3.
Tratamiento de los meningiomas

4.
Tratamiento de la Enfermedad de Cushing

No es el tratamiento de elección y están en estudio.

EFECTOS SECUNDARIOS DE LA RU486

El más común es el sangrado uterino. La duración media es entre 8 y 13 días (con casos informados desde 1 a 44 días). Comienza normalmente a los 3 días de tomar la RU486. La pérdida de sangre puede llevar a una tasa baja de hemoglobina. El volumen total de sangre perdida aumenta con el tiempo de la gestación abortada, no con la dosis dada de RU486. Un pequeño número de casos llega a necesitar transfusión sanguínea para tratar la anemia posthemorrágica.

Otros efectos colaterales son, predominantemente, problemas gastrointestinales, vómitos y diarrea. También se ha informado de la presencia de contracciones dolorosas del útero asociados al proceso abortivo, dolor pélvico y espasmos, dolor de cabeza, problemas cardiovasculares ‑principalmente en fumadoras‑ y exantemas cutáneos.

Un 5% de casos han de recurrir a la cirugía para terminar el aborto.

PROCEDIMIENTO DE ADMINISTRACIÓN

(Medical abortion: Not That Simple, Drug Therapy, 9/91, p. 28)

Este es el protocolo que se ha de seguir en Francia para abortar usando la RU486:

1.
Es necesario tener un test de embarazo positivo y tener fechada la gestación.

2.
Ha de someterse a un examen ginecológico, una analítica sanguínea, y una ecografía intravaginal.

3.
Después de una semana de tiempo de espera, la mujer toma tres pastillas de RU486, (nombre comercial en Francia, Myfegine) registradas bajo su nombre y marcha a su domicilio.

4.
36 a 48 horas después recibe una dosis de Misoprostol (prostaglandina sintética) y permanece hospitalizada en la Clínica cuatro horas para ser monitorizada. Después vuelve a su domicilio.

5.
Regresa a la Clínica 7 días después para asegurarse de que el aborto se ha completado y para comprobar los efectos del sangrado uterino.

6.
Si la RU486 ha fallado, debe realizar un aborto quirúrgico.

EFICACIA ABORTIVA

The New England Journal of Medicine ‑‑ April 30, 1998 ‑‑ Volume 338, Number 18. Early Pregnancy Termination with Mifepristone and Misoprostol in the United States. Irving M. Spitz, C. Wayne Bardin, Lauri Benton, Ann Robbins.

La mifepristona es eficaz para producir el aborto sobre todo en las gestaciones de menos de 49 días. Se administra una dosis única de 600 mg. de mifepristona, seguida a las 48 horas de una administración intravaginal de 400 mg. de misoprostol (fármaco de síntesis análogo a la prostaglandina E1; provoca las contracciones uterinas que darán lugar a la expulsión del contenido uterino).

Resultados según el tiempo de gestación: (P<0.001) es decir, estadísticamente significativo.

• 
igual o menos de 49 días de gestación: 92% de abortos

•
entre 50 y 56 días de gestación: 83% de abortos

•
entre 57 y 63 días de gestación: 77% de abortos

El aborto ocurrió dentro de las 4 horas después de la administración del misoprostol en el 49% de las mujeres y dentro de las 24 horas en el 75%.

Los fallos, definidos como casos que requirieron intervención quirúrgica por razones médicas o porque la paciente lo solicitó, el aborto fue incompleto o el embarazo seguía adelante, aumentaron conforme mayor era el tiempo de gestación.

"VENTAJAS" QUE PUEDEN PLANTEAR LOS DEFENSORES DEL USO DE MIFEPRISTONA COMO ABORTIVO

1.
Evita a las mujeres ‑que de todas formas van a abortar‑ someterse a una intervención quirúrgica. Por lo tanto, hace el aborto provocado "más humano", más favorable a la mujer, al hacerlo menos traumático física y psíquicamente para ella.

2.
Hace el aborto más privado, menos expuesto al conocimiento de terceras personas, aunque se necesite, de momento, su prescripción hospitalaria. Permite a la mujer un mayor ejercicio de su autonomía.

3.
Tiene menos efectos psíquicos en la mujer que el aborto quirúrgico, porque en este vive más en su realidad el hecho del aborto.

4.

En estudios sociológicos realizados en EE.UU. (Soc Sci Med 1998 May; 46 (10): 1313‑23. Abortion revised: participans in the U.S. clinical trails evaluate mifepristone. Simons W, et al.), ante la pregunta de ¿cómo influyen los métodos no quirúrgicos de aborto en las experiencias privadas de abortar'?, los clientes describieron frecuentemente el aborto con Mifepristona como una elección moralmente mejor que el aborto quirúrgico, en algunos casos incluso describiéndolo no como un aborto real sino más bien como un aborto espontáneo, accidental, y afirmaron que les permitía tener un mayor control sobre su experiencia abortiva. El grado de aceptación de este procedimiento abortivo por parte de las mujeres que lo han probado es muy alto.

5.
Salva el obstáculo para la libertad de la mujer que supone la objeción de conciencia del personal sanitario.

6.
Muchas mujeres no pueden acceder al aborto legal con facilidad por la objeción de conciencia del personal de la Sanidad Pública. Si se autoriza el uso de la RU486 muchos más médicos estarán dispuestos a recetarla de los que ahora lo están a practicar abortos. La prueba es que, en la actualidad, muchos médicos que dicen estar en contra del aborto no dudan en recetar para la llamada "contracepción de emergencia" (la "píldora" del día después).

RESPUESTAS

· No puede hacerse humano un acto moralmente inhumano como la muerte del hijo no nacido. Se podrá hacer más cómodo, pero no más humano. También es más cómodo y "limpio", eliminar a alguien con un misil guiado a distancia que con una bayoneta, pero es el mismo acto: matar a un hombre.

· El embarazo no es responsabilidad exclusiva de la mujer y tampoco lo es el aborto provocado. El aborto químico tras la ingestión de la RU486 sucederá en el domicilio de la mujer y lo vivirá más a solas que el quirúrgico, con lo cual aparentemente será un acto únicamente suyo, sin otras intervenciones en las que poder descargar, real o falsamente, su responsabilidad moral.

· El hecho de no tener que pasar por un quirófano en el 95% de los casos de aborto con RU486 no evitará que la mujer tenga la clara conciencia de que está abortando, porque eso es lo que pretende y eso lo que hace al tomarla. El aborto químico es un procedimiento abortivo que hace más fácil a quienes intervienen autoconvencerse de que no están haciendo lo que realmente hacen. Pero la realidad es muy tozuda y siempre acaba imponiéndose a nuestros autoengaños.

· En muchos casos, la madre es la segunda víctima del aborto: se mata al hijo y se mata su maternidad. En muchos casos, la madre se encuentra sola ante esta decisión, abandonada y empujada a matar a su hijo precisamente por quienes deberían apoyarla en su maternidad. El aborto con la RU486 no hará sino aumentar su soledad y el trauma psíquico consiguiente.

· La objeción de conciencia no es ante el procedimiento empleado para una determinada acción, sino ante la inmoralidad de esa acción. El personal sanitario que en la actualidad opone objeción de conciencia a la realización de abortos, deberá oponerla también a la dispensación de la RU486, si quieren seguir siendo fieles a su compromiso vocacional con la verdad y la vida.

· Hay que tener en cuenta la irreversibilidad del proceso una vez iniciado.

· No creo que haya que entrar en el juego de comparar el aborto quirúrgico y el químico desde el punto de vista de sus complicaciones médicas, porque estamos hablando de un acto moral y no de un acto médico.

· Quienes recetan productos abortivos u medicamentos administrados con esta finalidad, son cooperadores directos al aborto, participan en el aborto.

SUGERENCIAS PARA EL ENFOQUE DEL TEMA

1.
No se suele captar la diferencia entre un acto moral y un acto físico. Por ello, habría que insistir en "lo que se hace" y "en quien se convierte a sí mismo el que lo hace". Y por lo mismo, no habría que entrar a discutir sus conveniencias o inconveniencias meramente médicas

2.
Hay que insistir en "lo que se hace": matar directamente a un ser humano inocente. Es tan claro que se está matando a una persona humana que el aborto se hace para evitar que, simplemente si lo dejamos seguir viviendo, nos encontremos con un niño en los brazos unos meses después. También se debería descubrir "en quién se convierte quien lo hace": al crear desde su libertad ese acto moral, se hace un homicida. Otro punto importante que Juan Pablo II no deja de repetir en Evangelium vitae es que de cuál sea su grado de libertad en ese acto moral dependerá cuál es su grado de responsabilidad moral.

3.
Se suele plantear el aborto como un "conflicto de intereses" entre la madre y el hijo, o un "conflicto de deberes", cuando en realidad es un "descubrimiento de responsabilidades ineludibles" que, en ocasiones, puede ser difícil sobrellevar.

4.
Habría que desvelar la responsabilidad compartida que tenemos en el hecho del aborto como plaga de nuestro tiempo contra la vida humana más indefensa: de los padres (sólo se carga el peso en la madre), de los familiares y amigos, de las autoridades, de la sociedad... y de la Iglesia.

5.
El trasfondo del debate sobre el aborto es un concepto equivocado de libertad, entendida como libertad absoluta, y de conciencia moral, entendida como creadora de los valores morales. Habría que recordar la intrínseca relación de la libertad con la verdad del ser humano en cuanto tal y con la responsabilidad frente a los otros. En esta línea, se podría plantear la siguiente cuestión: ¿qué hace más humano al sujeto? ¿qué hace más humana a la sociedad a la que pertenece? ¿abortar y permitir el aborto o no abortar y defender a quienes se sienten empujadas a hacerlo?

6.
Deberíamos evitar caer en la trampa de vernos obligados a responder a las cuestiones morales sólo en términos de prohibido/permitido, malo/bueno, sin tener ocasión de explicar el sentido de la existencia humana que se encierra en la norma moral. Así mismo, no deberíamos responder sólo en términos filosóficos racionales sin proclamar la verdad revelada. No se defenderá de mejor manera el valor y la dignidad del hombre o la mujer no nacidos como proclamando la creación de cada hombre por Dios a su imagen y su redención por Cristo. Desde luego, con los nuevos modos de expresión que exige la evangelización del ciudadano de la postmodernidad.

7.
La situación de la conciencia social que revela la posición de los españoles frente al aborto es sumamente preocupante. En torno al 60% de los encuestados están a favor del aborto, con cifras semejantes entre los médicos. Muchos dicen que ellos no lo harían, pero que no ven mal que otros lo hagan. Es decir, que lo harán si se ven empujados a ello por circunstancias difíciles. La Iglesia no hace sino denunciar el mal existente, pero ¿qué hace para promover el bien? ¿Qué alternativas reales y a su alcance tiene una mujer tentada de abortar? ¿Qué diócesis tienen Centros de Ayuda a la Vida? ¿Qué respuesta está dando Cáritas Española o las Cáritas Diocesanas a este problema? "No los matéis, dádnoslos para que puedan vivir": ¿estamos planteando las cosas de modo que pudiéramos responder así a la tragedia del aborto provocado sin mentir? Si no avanzamos en esta línea no podemos decir que los únicos responsables de los más de cincuenta mil niños que mueren al año en España víctimas del aborto provocado son los parlamentarios que apoyan la legislación que lo permite o que quieren ampliarla, quienes están de su parte, las clínicas abortistas y las mujeres que abortan. Nosotros, los católicos, seremos corresponsables en la medida que nos toque.

8.
Es decir, ante las acciones a favor del aborto, la Iglesia en España (es decir, todos los bautizados) debería responder con medidas tangibles y eficaces a favor de la vida. Lo demás son músicas celestiales, pan para hoy y hambre para mañana. De no hacerlo así seguiremos arrastrando nuestro complejo de inferioridad en el debate con las fuerzas sociales contrarias a los criterios del Evangelio. Lo mismo vale para el tema de la eutanasia, para cuya legislación ya está formada una Comisión de Expertos en el Congreso de los Diputados.

LA PÍLDORA DEL DÍA SIGUIENTE: datos clínicos de su mecanismo de actuación (II)
Justo Aznar

Con motivo de la autorización para dispensar con receta médica en farmacias la denominada píldora del día siguiente se plantea la necesidad de conocerla adecuadamente, conocimiento indispensable para establecer un adecuado juicio de valor sobre la misma. Seguramente en relación con este fármaco son tres los aspectos más debatidos: a) su eficacia, b) su mecanismo de acción y c) si realmente con su utilización se prevé que puedan disminuir los embarazos de adolescentes.

Especialmente importante es conocer su mecanismo de acción, pues el juicio ético que puede merecer su utilización depende fundamentalmente de cómo actúe.

Cuando el nuevo fármaco (Norlevo) se administra según la pauta prescrita: dos pastillas antes de transcurridas 72 horas desde la relación sexual, su eficacia es de aproximadamente el 80%. Normalmente la posibilidad de un embarazo tras una única relación sexual es del 8%. Con este fármaco esa probabilidad desciende al 1.1%. Es decir se pueden evitar 7 de cada 8 posibles embarazos que hipotéticamente podrían ocurrir en 100 relaciones sexuales (Lancet 352;478,1998).

Con respecto al segundo punto, su mecanismo de acción, el debate suele ser más impreciso. Con frecuencia se indica que puede actuar tanto por un mecanismo anovulatorio, impidiendo la ovulación y por lo tanto la fecundación, como antimplantatorio, dificultando que el embrión se implante en el útero, por tanto abortivo. Pero raramente se dan datos objetivos al respecto. Repasando la literatura he encontrado cinco trabajos sobre este tema. Dos de ellos de carácter experimental y tres realizados en mujeres. Estos tres últimos son los que más interesan. Para llevarlos a cabo, después de administrar el fármaco, se realizó un seguimiento hormonal que permitió evaluar con seguridad científica si se produjo o no ovulación. Hay que hacer una salvedad. Estos trabajos se realizaron utilizando como contracepción de emergencia el método de Yuzpe (100 ug de etinilestradial y 500 ug de levonorgestrel) y no con el Norlevo que se ha comercializado en España, que contiene 750 ug de levonogestrel, pero esto para nada invalida los resultados obtenidos, más bien como más adelante comentaremos los refuerzan.

Pues bien, en los tres trabajos realizados en mujeres se comprueba que la píldora del día siguiente actúa como anticonceptivo en el 27% de los casos (Fértil Steril 32;297,1979), el 33% (Exp Clin Endocrinol) y 21% (Contraception 33;539,1986). ( Es decir, en conjunto se puede afirmar que en más del 75% de las veces la píldora del día siguiente evita el embarazo por un mecanismo antimplantatorio, y por tanto abortivo. Pero aún hay más. Como muy bien se sabe la ovulación se produce hacía la mitad del ciclo sexual femenino, por lo que la evitación de un embarazo por efecto anovulatorio solo se puede producir cuando la relación sexual se haya tenido antes de la ovulación, es decir en la primera parte del ciclo, lo que estadísticamente se tiene que dar en menos de la mitad de los casos, pués en los ciclos menores de 28 días, el acortamiento del ciclo sexual siempre se realiza a costa de la primera parte del ciclo, por lo que se reduce el tiempo para tener relaciones sexuales antes de la ovulación. Si además a ello se añade, que en esta primera parte se tiene la regla, y no parece éste precisamente un momento muy adecuado para mantener relaciones sexuales, es obvio que el tiempo para tener relaciones sexuales en la primera mitad del ciclo siempre será menor que en la segunda parte del mismo. Todo ello apunta a concluir que ese 25% aproximadamente de casos en que la píldora actuaría por un mecanismo anovulatorio, habría que reducirlo aproximadamente a la mitad. Más aún, dado que los estudios aquí comentados se realizaron utilizando como contracepción de emergencia del método de Yuzpe y en nuestro país se va a utilizar el Norlevo, que como hemos dicho, solo contiene progesterona, el efecto anovulatorio aún será menor, por lo que ( razonablemente se puede decir que en no menos de un 85% de las veces, (incluso este porcentaje puede ser mayor), la píldora del día siguiente actúa por un mecanismo antimplantatorio, es decir por un mecanismo abortivo.

Con respecto a la tercera pregunta: Si realmente con la utilización de la píldora del día siguiente se prevé que pueden disminuir los embarazos de adolescentes, el dar una respuesta objetiva parece más difícil, pero se puede realizar alguna aproximación al tema. 

Desde un punto exclusivamente teórico, los embarazos se reduciría en el 80% aproximadamente, pués este es el índice de eficacia del fármaco. Sin embargo, el tema no es tan simple, pués con la introducción de estos métodos anticonceptivos, así como con la introducción del uso del preservativo, se introduce también una trivalización de las relaciones sexuales, que induce a incrementar el número de contactos y a rebajar las precauciones que con respecto a ellas se tienen, lo cual puede incrementar el número de embarazos. En este sentido, no son muchos los datos objetivos que hay en la literatura científica, pero si hay algunos. En un reciente e interesante trabajo (BMJ 321;488,2000), se realiza una evaluación sobre el efecto que la utilización habitual de anticonceptivos u otros métodos contraceptivos tiene sobre el embarazo de adolescentes y sobre la tendencia a abortar, en caso de que el sistema contraceptivo falle y el embarazo prosiga. En este trabajo se comprueba que las adolescentes que habitualmente utilizaban la consulta contraceptiva previamente a su embarazo, tenían un riesgo de quedarse embarazadas 3,32 veces mayor que las que no la utilizaban. Las que habían utilizado la píldora anticonceptiva, 2,96 veces mayor, y las que habitualmente utilizaban el preservativo 2,70 veces mayor. Es decir, las adolescentes que habitualmente utilizaban métodos contraceptivos, seguramente por incrementar el número de contactos sexuales, quedaban más frecuentemente embarazadas, lo que claramente apoya la tesis anteriormente comentada. A más anticonceptivos más relaciones sexuales y a la postre más embarazos. Con respecto específicamente a la píldora del día siguiente, las adolescentes que ya la habían utilizando previamente a su embarazo, tenían un riesgo de embarazo 1,35 veces mayor que las que no la utilizaban. Con relación al número de embarazos que terminaban en aborto, las adolescentes que habían utilizado la píldora del día siguiente previamente a su embarazo, tenían 2,8 veces más posibilidades de que su embarazo terminara en aborto, que las que no lo habían utilizado. Para las que lo habían utilizado en los 12 meses previos al embarazo, el riesgo de aborto fue 3.01 veces mayor.

Es decir no parece claramente demostrado que la contracepción de emergencia tenga inevitablemente que reducir el número de embarazos de adolescentes, incluso parece que puede producir el efecto contrario. (Por ello, habría que preguntarse si el remedio más eficaz para luchar contra esta terrible plaga de los embarazos de adolescentes no habría que buscarlo más en una adecuada educación de la sexualidad, que en la indiscriminada promoción de los métodos contraceptivos. Ya nos hemos referido a este tema en números anteriores de Provida Press (nº 62 y 63), en donde se han comentado distintos tipos de experiencias, la mayor parte de ellas realizada en EEUU, que muestran la eficacia de una educación sexual orientada a valorar la relación sexual como una parte importante del amor humano, a promover la continencia hasta edades más adultas, especialmente hasta que la vida en pareja se consolide, como el mejor medio para prevenir los embarazos de adolescentes.

LA CLONACIÓN

Miguel Sebastián Romero

En la fusión de dos gametos, una "nueva célula humana" con una "nueva estructura informacional" comienza a actuar como una "unidad individual", tendente a la completa expresión de su dotación genética; esto es, si esta es normal, a la formación de un organismo humano completo.

En la fusión de los dos gametos un "nuevo ser humano" inicia su propio ciclo vital.

Esta "nueva célula humana" es, por tanto, un "nuevo individuo humano", que "empieza su propio ciclo vital" y que, cumplidas todas las condiciones internas y externas necesarias y suficientes, se desarrolla gradualmente, poniendo en acto sus inmensas potencialidades según una ley ontogenética y un plan unificador intrínsecos.

¿QUÉ ES LA CLONACIÓN?

Se llama "clon" ala copia idéntica de un único progenitor, sea de fragmentos de DNA, de líneas celulares o, de manera asexuada, de organismos pluricelulares. La 'clonación" (vegetal, animal o humana) es el resultado del acto de clonar.

TÉCNICAS DE CLONACIÓN (TIPOS)

1.
Clonación por separación de blastómeros (fisión del embrión de 2 a 8 células), es decir, de células embrionarias que son "totipotentes", esto es, capaces de cumplir todo el proceso de desarrollo (1952 en ranas, 1993 en humanos).

2.
Clonación por transferencia nuclear a un óvulo enucleado del núcleo de una célula embrionaria, por tanto, no diferenciada, "totipotente" (1996 en ovejas).

3.
Clonación por transferencia nuclear a un óvulo enucleado del núcleo de una célula adulta diferenciada, previa "desprogramación" de su genoma (Wilmut y col., Instituto Roslin, Edimbrugo, Nature 22/02/1997).

"ESCENARIOS" Ó APLICACIONES DE LA CLONACIÓN

1.
Para aumentar el número de embriones en la fecundación in vitro con transferencia de embriones (FIVTE) y obtener los suficientes (se transfieren de 3 a 5) para una transferencia exitosa. (Clonación tipos)

2.
Para evitar sucesivas hiperovulaciones y extracciones de óvulos en la Fecundación Artificial (tipo 1)

3.
Como "seguro" para el futuro: gestación del gemelo artificial congelado para la reposición del hijo fallecido, o para que sea donante de órganos o tejidos si su "original" lo necesita. (tipo 1 y 3)

4.
Para satisfacer el deseo de procrear gemelos idénticos, gestados en un mismo embarazo o separados en el tiempo. (tipo 1 y 3)

5.
Para que un adulto pueda producir su doble genético. (tipo 3)

6.
En un planteamiento de "eugenesia negativa", por ejemplo, para evitar las enfermedades derivadas de cromosomopatías mitocondriales. (tipo 2)

7.
Para garantizar la implantación de "genomas deseables" en una "eugenesia positiva", buscando el "hijo perfecto" o el "hijo a la carta". (tipo 2 y 3)

8.
Para la obtención de embriones para experimentación, o para un posible mercado de compraventa de embriones. (tipo 1, 2 y 3)

9.
APLICACIONES LIMITADAS: 1) Obtención de líneas celulares –no de embriones– para tratamientos por implante celular. 2) Obtención de animales transgénicos con órganos "humanos" para trasplante.

CONSIDERACIONES ÉTICAS EN TORNO A LA CLONACIÓN HUMANA

¿Sobre quién se interviene en la clonación humana? Por tanto, ¿qué responsabilidad moral reclama? 

CRITERIOS DE JUICIO

· Se interviene sobre un embrión humano, no sobre "algo", un material biológico, sino sobre "alguien", igual a cualquiera de nosotros.

· Todo ser humano es traído ala existencia por una decisión libre nacida del amor fecundo de Dios, y es creado en una acción personal y directa suya que llama a los padres a colaborar responsablemente en dicha acción. Sólo es conforme a su dignidad pro‑crearlo en una interpretación fiel al proyecto de Dios. No puede ser producido como "algo", sino recibido y acogido como "alguien".

· Todo ser humano tiene derecho a nacer en el matrimonio y del matrimonio, y a crecer en comunión con sus verdaderos progenitores para una plena maduración de su identidad y riqueza personal.

· Cada ser humano ha sido querido y creado como persona única e irrepetible y con una misión única e insustituible. Cada ser humano es "icono" de Dios de un modo único, permanece siempre en una especial relación con Él, su único fin, vale la sangre de Cristo y está llamado a ser vivificado por el Espíritu Santo para toda la eternidad.

· Desde el derecho a la igualdad/no discriminación tiene la misma dignidad y merece el mismo respeto que todo otro ser humano. Lo merece por el solo hecho de existir, con independencia de su raza, sexo, salud, edad, condición social... Tiene valor y no precio. Desde su concepción hasta su muerte natural se le deben reconocer sus derechos humanos fundamentales.

· Debe ser tratado como fin en sí mismo y nunca como un mero medio para los fines de otras personas. Es la única criatura que Dios ha querido por sí misma (GS 24).

· Son lícitas moralmente las intervenciones sobre el embrión humano siempre que sean terapéuticas, es decir, que respeten la vida y la integridad del embrión, que no lo expongan a riesgos desproporcionados con respecto a los beneficios, que tengan como fin su curación, la mejora de sus condiciones de salud o su supervivencia individual. Se deberá contar con el consentimiento libre e informado de los padres.

CON RESPECTO AL EMBRIÓN HUMANO, EN LA CLONACIÓN HUMANA:

· Se interviene sobre el embrión sin finalidad terapéutica, atentando contra su vida y su integridad en contra de su mejor interés, de manera voluntaria y evitable.

· Se busca y se quiere al "hijo" producido por clonación no por sí mismo sino como medio, como un bien útil o un bien de consumo para satisfacer los deseos de los progenitores. La "eugenesia positiva" es contraria a la dignidad humana.

· No respeta el derecho de todo ser humano a la unicidad biológica, a la diversidad y la singularidad.

· Es la forma más esclavizante de manipulación genética, porque no busca modificar sino fijar unas características genéticas.

· No respeta el "derecho ala ignorancia", el derecho de cada persona "a no saber", es decir, el derecho de poder programar la propia vida sin ser coaccionado por la predeterminación de quien programa la reproducción, ni por el conocimiento anticipado de lo que acontecerá ya sucedido al "original" que vive antes de su clon.

· No respeta el derecho de ser traído a la existencia en el matrimonio y del matrimonio, y a nacer y crecer en relación y referencia a los padres verdaderos.

CON RESPECTO A LA PATERNIDAD/MATERNIDAD, EN LA CLONACIÓN HUMANA:

· No respeta el designio de Dios sobre la procreación del ser humano.

· No respeta la integridad del acto conyugal, inseparablemente unitivo y fecundo.

· Es un reproducción asexuada, privada de las relaciones conyugales y paternomaternas esenciales para los esposos y para la identidad personal del hijo.

· La participación del hombre y la mujer en la procreación se convierte en un hecho marginal, y quedan reducidos sólo a proveedores de material genético.

· Se produce una instrumentalización radical de la mujer, reducida a algunas de sus funciones puramente biológicas (proveedora de óvulos, de útero de alquiler).

MEDICINA REPARADORA

Dr. Justo Aznar
CONCEPTOS GENERALES

Desde hace tiempo es conocido que diversos tejidos y órganos humanos son capaces de autorrepararse o incluso de regenerarse. En efecto, hasta muy recientemente se habían clasificado los tejidos en aquellos que no tienen capacidad de regenerarse por sí mismos, como el tejido nervioso, los que poseen escasa capacidad regeneradora, como el óseo, los que no tienen capacidad de regenerarse, pero están dotados de una cierta capacidad de autorreparación, como el músculo esquelético, y, en fin, otros como la piel que puede regenerarse completamente (J Clin Invest 105; 1489, 2000). Emulando a esta capacidad biológica autorreparadora de los tejidos, se ha desarrollado la medicina regenerativa que busca reparar los tejidos u órganos que fallan e incluso reconstruirlos como si fueran nuevos. Ampliando el concepto de medicina regenerativa se llega a la medicina reparadora, la cual, además de utilizar todas las modernas tecnologías de trasplantes por donación de órganos de donantes, se propone reparar los tejidos dañados utilizando mecanismos similares a los que de forma natural usa el organismo para este fin.

Sin duda, la medicina reparadora marcará las pautas terapéuticas de muchas enfermedades, especialmente degenerativas y traumáticas, abriendo posibilidades insospechadas a la mejora de la calidad de vida de los seres humanos. De ahí la importancia que va a tener en los próximos años y de ahí también el interés de analizarla, aunque sea de forma suscinta, como aquí se hace.

La medicina reparadora se basa, en gran medida, en la utilización de células madres (células stem) que tienen la posibilidad de desarrollarse hacia células de su mismo tejido o de otros. Tradicionalmente se han denominado células madre a células indiferenciadas con una variada capacidad de potencia, entendiendo por tal la posibilidad de desarrollar tipos de células distintas a su línea celular original. También se han definido como células con capacidad ilimitada de perpetuarse y que pueden producir al menos un tipo de células adultas altamente diferenciadas (Science 287; 1427, 2000). El representante típico de las células madre son las células embrionarias primitivas, que son aquellas que se generan tras las primeras divisiones del cigoto (embrión humano en sus primeros momentos de vida). 

( Después de las primeras divisiones del embrión desaparece de sus células esta capacidad de ser células madre, capacidad que vuelve a recuperar cuando se forman las células de la granulosa interna del blastocisto (células que aparecen en una etapa de desarrollo embrionario más tardía, pero antes de que el embrión se implante en el útero) que son capaces de generar también células de cualquier tipo de tejido, pero que no son ya capaces de generar un organismo vivo completo. Estas serían células madre pluripotentes. Como se comprueba existen, por tanto, distintos tipos de células madres, que pueden ser: 

1)
Células madre totipotentes, capaces de generar células de cualquier tejido del organismo y también un individuo completo; únicamente tienen esta capacidad las células embrionarias primarias y las células germinales. 

2) Células pluripotentes, proceden de la masa celular interna del blastocito, que posteriormente dará lugar a la placenta y otros tejidos necesarios para el desarrollo fetal; pueden dar lugar a cualquier tipo de célula del organismo, pero no pueden generar un embrión completo, y finalmente 

3)
Células multipotentes, que son células madre que se encuentran en los tejidos adultos; pueden dar lugar a distintas estirpes celulares de su propio tejido y también a células de otros tejidos distintos al suyo.

Tres recientes descubrimientos han marcado el desarrollo sobre el conocimiento y utilización de las células madre, y han abierto el camino para su uso potencial en un amplio abanico de enfermedades. 

1)
El primero fue comprobar que las células madre de algunos órganos adultos mostraban mucha más plasticidad de lo que en principio se creía, pudiendo incluso transformarse en células madre multipotentes (Proc Natl Acad Sci USA 94; 4080, 1997/Science 279; 1528, 1998).

2)
El segundo fue poder aislar y cultivar células madre embrionarias hasta diferenciarse en células de una gran variedad de tejidos (Science 282; 1145, 1998/Proc Natl Acad Sci USA 95; 13726, 1998). 

3) 
El tercero fue que las células madre se detectaron también en órganos tales como cerebro y músculo (Cell 96; 25, 1999, Cell 96; 737, 1999, Cell 97; 703, 1999), que previamente se creía que carecían de ellas y que por tanto no podían regenerarse.

Otro paso fundamental para poner en marcha la medicina reparadora fue el desarrollo de las técnicas de clonación, especialmente de la clonación de mamíferos. En efecto, aunque la clonación de animales inferiores, como ranas (Proc Natl Acad Sci USA 38; 455; 1952/J Hered 53; 199, 1962) y ratones (Science 220; 1300, 1983/Nature 394; 369, 1997) ya se había conseguido hacía tiempo, el hecho experimental que marcó el inicio del desarrollo de la medicina reparadora se produjo en 1997 al conseguir la clonación de un mamífero superior, la oveja Dolly, (Nature 385;810,1997) por transferencia de material nuclear de células somáticas adultas. Después de la oveja Dolly se clonaron también monos (Biol Reprod 57; 454, 1997), terneras (Science 280; 1256, 1998) y cabras (Nat Biotechnol 17; 456, 1999). En los meses siguientes al nacimiento de Dolly, se comunicó el nacimiento de 19 terneras clonadas a partir de material genético obtenido de células adultas de ganado vacuno. En este sentido, Tsunada publica que obtuvieron 8 terneras a partir de 10 implantes (Science 282; 2095, 1998). A principios de 1999 en Japón habían nacido ya alrededor de 400 terneras clónicas.

El gran avance conseguido al clonar la oveja Dolly, fue que el material genético utilizado se obtuvo a partir de una célula adulta, en este caso de ubre de oveja, consiguiendo reprogramar su núcleo, hasta desdiferenciarlo y hacerlo útil para ser transferido a un ovocito de otra oveja y, tras un estímulo adecuado, conseguir su fecundación. ( Esta técnica abría la posibilidad de crear embriones de mamíferos, y en su caso humanos, con el material genético obtenido de una célula adulta de un mamífero y de desarrollar, a partir de los embriones generados, la posibilidad de cultivar células o tejidos que pudieran ser posteriormente utilizados para trasplantarlos al donante del material genético. Con ello se posibilitaba la denominada clonación terapéutica, es decir, aquella clonación encaminada a crear embriones para ser utilizados con fines terapéuticos, y como consecuencia se posibilitaba también desarrollar la medicina reparadora.

Un aspecto que caracteriza a la medicina reparadora es el amplio debate ético que suscita, por utilizar embriones para la obtención de las células madre necesarias para el desarrollo de nuevos tejidos. Por ello, uno de los aspectos más interesantes en relación con la medicina reparadora ha sido la búsqueda, en los dos últimos años, de procedimientos alternativos que no requirieran la utilización de embriones, para así soslayar las dificultades éticas derivadas de su uso. Esto se ha conseguido al demostrar la existencia de células madre en diversos tipos de tejidos adultos o al comprobar que determinadas células adultas pueden desdiferenciarse a células madre, que posteriormente pueden cultivarse para la obtención de diversos tipos de células.

Para sistematizar nuestro estudio, se podría decir que la medicina reparadora puede dirigirse hacia dos grandes áreas: 

A) La reparación directa de tejidos. Formas de realizarla: 

A. 1)
Por inclusión en el propio tejido lesionado de fracciones de ese mismo tejido, teóricamente sano, generalmente de origen fetal. 

A. 2)
Por inclusión en el tejido dañado o en el torrente circulatorio de ese paciente, de células madre de ese mismo tejido. 

A. 3) 
Por inclusión en ese tejido de células madres embrionarias, de otro tejido o de cordón umbilical
B)
La creación de agrupaciones celulares, tejidos u órganos con finalidad de trasplante.  Se puede llevar a cabo a partir del cultivo de células madre que podrían obtenerse de: 

B. 1) embriones, 

B. 2) cordón umbilical, 

B. 3) tejido adulto.

A. REPARACIÓN DE TEJIDOS

A.1 Reparación de tejidos por inclusión en el tejido dañado de fragmentos sanos del propio tejido, generalmente de origen fetal.
En este sentido se han desarrollado diversas experiencias, incluso en nuestro país, en donde López Lozano, de la Clínica Puerta de Hierro de Madrid, ha efectuado desde 1988, trasplante de tejido de mesencéfalo de fetos a pacientes con Parkinson. Según sus datos, de los 42 pacientes a los que se ha realizado este tipo de intervención, el 60% han mostrado una mejoría clínica en un período de más de 7 años. En el primer estudio a doble ciego realizado en 40 pacientes de Parkinson, presentado el 24 de octubre de 1999 en la Reunión Anual de la Sociedad Americana de Neurociencias celebrado en Miami y publicado recientemente (N Engl J Med 344; 710, 2001), se comprueba el moderado efecto beneficioso que células fetales inyectadas en el cerebro de pacientes con Parkinson, tiene sobre la evolución clínica de su enfermedad. Para comprobarlo se dividen en este trabajo los pacientes en dos grupos, a uno se le trasplanta tejido cerebral de fetos de 7 a 8 semanas de vida que produce dopamina (sustancia que falta en los enfermos de Parkinson) y en el otro grupo se realiza, a cada uno de los pacientes, una craneotomía de control sin trasplantarles ningún tipo de sustancia. Con independencia de la valoración ética tan negativa que merecen estos experimentos, en donde a unos pacientes se les practica una craneotomía simplemente para utilizarlos como control, al analizar los resultados se observa que se consiguieron moderados efectos beneficiosos en los pacientes más jóvenes, menores de 60 años, en los que se consiguió aproximadamente un incremento del 20% en la producción de dopamina y una reducción en los síntomas clínicos del Parkinson, que se mantenía a los 36 meses del trasplante; pero no se obtuvo mejoría en los pacientes de edad más avanzada, incluso en éstos los efectos fueron negativos. Por ello, uno de los firmantes del trabajo concluye que no parece razonable realizar más trasplantes fetales con esta finalidad, pues los resultados son muy inciertos. En su opinión este tipo de experiencias deberían circunscribirse, por ahora, únicamente a experiencias de laboratorio. En este mismo sentido se pronuncia una Editorial de esta prestiogiosa revista publicado en ese mismo número, (N Engl J Med 344; 763, 2001) y otra del Lancet (357; 859, 2001). Por tanto, no parece que, en el momento actual, la utilización de tejidos fetales para el trasplante a pacientes adultos con tejido dañado ofrezca perspectivas razonables de ser útil, aunque como también se comenta en otro Editorial de Science del pasado 16 de marzo (Science 291; 2060, 2001) los resultados obtenidos de un único estudio, especialmente uno que ha sido ampliamente controvertido desde que se inició, no deberían ser la última palabra sobre estas técnicas .

A.2 Reparación de tejidos por inclusión en los mismos o en el torrente circulatorio del paciente, de células madre de ese mismo tejido procedentes de otro sujeto.
En diversas experiencias se ha comprobado que las células madre de un determinado tejido pueden unirse a ese mismo tejido dañado y desarrollarse hacia células adultas sanas, tanto cuando se inyectan directamente en el tejido, como cuando se introducen indirectamente a través del sistema circulatorio (Science 290; 1479, 2000). Por el momento, nadie conoce exactamente cual es el mecanismo por el que las células madre introducidas a través del torrente circulatorio reconocen al tejido dañado y llegan hasta él; pero sin duda, esta capacidad puede aprovecharse para reconstruir tejidos lesionados, o incluso para transportar diversos medicamentos hasta ellos. Recientemente se han realizado diversas experiencias en esta área experimental. En efecto, se ha comprobado que células madre nerviosas cultivadas se pueden trasplantar al sistema nervioso central en donde se diferencian hacia neuronas maduras (Nature 402; 390, 1999). Lo mismo ha se conseguido con células de músculo, que trasplantadas a un tejido muscular dañado, se transforman en células musculares adultas sanas fusionándose con las originales dañadas y regenerándolas (J Cell Biol 144; 1113, 1999). Es este un campo en continuo desarrollo, por lo que, en septiembre pasado, en el Congreso de la Sociedad Americana de Ciencias Neurológicas celebrado en Nueva Orleans, se presentaron diversas comunicaciones relacionadas con él. Así, Jeffrey Kocsis, de la Universidad de Yale, comprueba que en muchas ocasiones las lesiones de la médula espinal no cortan completamente a las fibras nerviosas que discurren a lo largo de toda ella, por lo que, en teoría, podrían repararse. Para comprobarlo producen lesiones en la médula espinal de monos, deprivándolos de la mielina que recubre sus fibras nerviosas (la mielina es una sustancia que rodea a las fibras nerviosas necesaria para la transmisión de los impulsos nerviosos). Tras inyectar células madre nerviosas cerca de la lesión, comprueban que las células dañadas se recubren de nuevo de mielina, recuperando en parte su función. También Jeffrey Rothstein de la Universidad Johns Hopkins de Baltimore, demuestra y presenta en el mismo Congreso, que las células madre pueden migrar a lo largo de la médula espinal. Para comprobarlo los investigadores dañan la médula de ratas con virus que producen lesiones parecidas a la esclerosis amiotrófica lateral de los humanos, lo que ocasiona en los animales una parálisis progresiva de sus miembros. Tras inyectar células madre en el líquido espinal, éstas migran hasta la región lesionada. Después de 8 semanas del trasplante, la mitad de los ratones podían mover algo sus extremidades. También las células madre pueden viajar hacia regiones cerebrales puntualmente dañadas. En este sentido, e igualmente en el mismo Congreso, Barbara Tate, del Hospital Infantil de Boston, presentó unas experiencias en las que se inyecta a ratas sustancia amiloide, un compuesto que se acumula en las placas de los enfermos de Alzeheimer, produciéndoles así una enfermad de Alzehemier experimental. En otro grupo de ratas control inyecta una proteína inocua. Después les inyectas a ambos grupos células madre en la parte opuesta de su cerebro, comprobándose que las células madre inyectadas se desplazan hasta la otra parte del cerebro, la lesionada, depositándose sobre la placa de Alzeheimer, cosa que no ocurre en las ratas que han recibido la proteína inocua. Es decir, se comprueba que las células madre tienen la posibilidad de desplazarse hacia la zona dañada y de depositarse en ella. Esto hace que estas células madre hayan podido utilizarse también para transportar fármacos hasta diversos tejidos patológicos o lesionados, según se comprueba en unas recientes e interensantísimas investigaciones de Karen Aboody, del Hospital Infantil de Boston (Proc Natl Acad Sciencies USA 97; 12846, 2000) en las que inserta en células madre un gen capaz de reducir diversos tipos de tumores. Inyectando estas células madre portadoras del gen en distintos lugares del cerebro de ratas, demuestra que las células madre inyectadas emigran hacia el tumor, lo rodean y eliminan un gran número de sus células patológicas, disminuyendo así el tamaño del tumor.

A.3 Reparación de tejidos por inclusión en los mismos de células madre embrionarias, celulas madre adultas de otro tejido o de cordón umbilical.

En los dos últimos años se han realizado abundantes experiencias en este terreno, que vamos a tratar de sintetizar. A mediados de 1999 Brustle (Science 285; 754, 1999) consigue transformar en el laboratorio células madre embrionarias de ratones en oligodendrocitos y astrocitos (dos tipos de células nerviosas adultas). Después los trasplantan a ratas con una enfermedad desmielinizante y consiguen regenerar la mielina, por la acción de las células trasplantadas en varias áreas de su cerebro. En una experiencia parecida Mc Donald (Nature Med 5; 1410, 1999) trasplanta células madre embrionarias a animales con la médula espinal lesionada consiguiendo que se recuperen. También en experiencias realizadas en ratones (Science 284; 1168, 1999) se demuestra que células madre de médula ósea pueden transformarse en células hepáticas, que en principio podrían ser útiles para tratamiento de enfermedades hepáticas degenerativas. Esto mismo también lo comprueba Malcom Alison del Imperial College School de Londres (Nature Med 406; 257, 2000) que comprueba que células madre de médula ósea se pueden transformar en células hepáticas. Paul Sanberg presenta en febrero de 2000, en la Reunión Anual de la Asociación Americana para el Avance de las Ciencias experiencias que demuestran que es posible regenerar tejido nervioso deteriorado por un ictus cuando células de cordón umbilical son inyectadas a los animales lesionados por vía circulatoria. En noviembre del pasado año también se publica en Nature (Nature Med 6; 1282, 2000) que las células madre de médula ósea se pueden trasplantar a fetos de oveja y allí diferenciarse en una gran variedad de tejidos. Más recientemente, en la LXXIII Reunión Anual de la Asociación Americana del Corazón celebrada en Nueva Orleans el pasado noviembre, el equipo de cirugía cardiaca de la Universidad McGill de Montreal, dirigido por Ray Chan, comunicó que si células madre de médula ósea de rata se inyectan directamente en el corazón de estos animales, se pueden convertir en células de músculo cardiaco, ésto lo comprobó en 20 de los 22 animales utilizados. En el mismo congreso un equipo del hospital Bichet de París, dirigido por Philiphe Menasche, presentó la primera experiencia clínica de trasplante autólogo (trasplante de células de un paciente a su propio organismo) de mioblastos (células musculares inmaduras) realizado en un paciente de 72 años con isquémia cardiaca por una coronariopatía. Los mioblastos se cultivaron en el laboratorio durante 2 semanas trasplantándolos a continuación al paciente. Al mes se comprobó que la situación clínica del mismo había mejorado objetivamente, seguramente por reposición a partir de los mioblastos trasplantados de las células cardiacas dañadas. En el pasado diciembre se publican dos interesantísimos trabajos en Science, que demuestran que células madre de médula ósea implantadas en animales en experimentación se pueden trasformar en neuronas (células nerviosas adultas). En el primero de ellos (Science 290; 1775, 2000), el equipo de Helen Blau, inyecta células de médula ósea marcadas en ratones adultos y varios meses después comprueban que algunas de esas células marcadas pueden generar proteínas neuronales (proteínas generadas por células nerviosas) desarrolladas en el propio tejido nervioso central del animal trasplantado. La generación de estas células al cabo de 1 a 6 meses de realizado el trasplante de médula ósea demuestra la plasticidad de las células madre de los tejidos adultos. En el otro trabajo (Science 290; 1779, 2000) Eva Mezey y su equipo, demuestran que cuando se inyectan en las debidas condiciones experimentales células de médula ósea, éstas pueden migrar al cerebro y diferenciarse en células, que como en el trabajo anterior, también son capaces de generar proteínas específicamente neuronales. Este trabajo, como el anterior, abre la posibilidad de que células de médula ósea, fáciles de obtener, puedan constituir una fuente alternativa de neuronas en pacientes con enfermedades neurodegenerativas o con lesiones del sistema nervioso central. También en diciembre de este año pasado, en la 42 Reunión de la Sociedad Americana de Hematología, celebrada en San Francisco, un equipo de biología molecular del Instituto Nacional de la Salud de EEUU, informó que habían conseguido regenerar células cardiacas en el miocardio lesionado de ratones trasplantándoles células madre de médula ósea. Es decir, en todas las experiencias anteriores se demuestra la posibilidad de reprogramar células madre de tejidos adultos, que pueden ser inyectadas en distintos órganos, como corazón, músculos, hígado, pulmón o intestino, transformándose in situ en células de esos tejidos (Science 288; 1660, 2000).

B. CREACIÓN DE AGRUPACIONES CELULARES, TEJIDOS U ORGANOS, CON FINALIDAD DE TRASPLANTE
Para este fin se utilizan en general células madre de distintas fuentes, especialmente de embriones, cordón umbilical o tejido adulto, que posteriormente pueden transformarse en células adultas de su propio tejido o de otro.

B.1 Utilización de las células madre embrionarias.
En noviembre de 1998 los estadounidenses Thomson, de la Universidad de Wisconsin, y Shamblot, de la John Hopkins de Baltimore, publican los dos primeros trabajos (Science 282; 1145, 1998/Proc Natl Acad Sci USA 95; 13726, 1998) en los que consiguen obtener y cultivar células madre procedentes de embriones humanos en fase de blastocisto, en el primer caso y de fetos abortados en el segundo. Estas células embrionarias humanas pueden diferenciarse a una gran variedad de células y tejidos como pueden ser células hematopoyéticas, células musculares y células de tejido graso.

B.1.1 Células madre obtenidas de embriones sobrantes (fecundación in vitro).

Las células embrionarias se pueden conseguir de distintos orígenes, uno de ellos, los embriones generados a partir de fecundación in vitro.

El caso más conocido de embrión, y después niño, creado por fecundación "in vitro" para obtener células madre, es el de Molly Nash. Esta niña padecía una grave anemia de Fanconi. Para tratarla se pensó en la posibilidad de trasplantarle células de médula ósea compatibles con su sistema inmunológico. Se pensó, así mismo, que una fuente idónea podría ser la médula ósea de un hermano. Dado que no lo tenía, se pensó que podría conseguirse por fecundación in vitro. Con este fin se obtuvieron por fecundación in vitro 15 embriones, hermanos de la niña, de los que 2 eran sanos y compatibles inmunológicamente con sus células sanguíneas. Uno de ellos fue implantado en el útero materno, permitiéndole el desarrollo completo, Adam, su hermano, nació el 29 del agosto de 2000 en Denver. El 26 de septiembre de ese mismo año se tomó sangre del cordón umbilical de Adam, y se inyectó en la médula ósea de su hermana Molly, comprobando al cabo de un cierto tiempo que Molly había mejorado sustancialmente de su anemia de Fanconi. Antes de esta experiencia el matrimonio Nash, había intentado otros 3 procesos de fecundación in vitro sin éxito, sin que se hayan publicado el número de embriones perdidos en esas experiencias. Sin duda, esta técnica puede valorarse muy positiva desde el punto de vista de la salud de Molly, pero no deja de tener dificultades éticas importantes, si se piensa que para que naciera Adam hubo que desperdiciar 14 embriones hermanos suyos, lo que indudablemente significa la puesta en marcha de un técnica de selección eugenésica, circunstancia no precisamente muy ética.

B.1.2 Células embrionarias de fetos abortados.

También se pueden obtener las células madre embrionarias de fetos abortados. Así a finales de febrero de 2000, Paul Sanberg, de la Universidad del Estado de Florida, presentó en la Reunión Anual de la Asociación Americana para el Avance de las Ciencias, unas experiencias demostrando que las células madre procedentes de cordón umbilical de fetos abortados, tratadas adecuadamente con ácido retinoico y hormonas de crecimiento, e inyectadas en el sistema sanguíneo de ratas en las que se había provocado un ictus, favorecían su recuperación.

B.1.3 Células madre obtenidas de embriones generados por clonación terapéutica.

Finalmente la tercera posibilidad para conseguir células embrionarias para la obtención de tejidos es la clonación terapéutica. Esta técnica, como muy bien se sabe, es una variante de la clonación reproductiva, que tiene por finalidad generar embriones clonados, para obtener de los mismos células embrionarias que puedan cultivarse y a partir de ellas conseguir células de otros tejidos. Como sugieren Lanza y col, en un reciente artículo del JAMA (284; 3175, 2000), el nombre de clonación terapéutica debería ser sustituído por reposición celular por transferencia de núcleos, definición que se acerca más al verdadero significado de la práctica realizada. No vamos a insistir aquí sobre la valoración ética tan negativa que merece la clonación terapéutica, pero si aportar algunas resoluciones que la sustentan. En este sentido, el Parlamento Europero aprobó el 7 de septiembre de 2000 un Protocolo en contra de la clonación de embriones humanos con fines investigadores. Es éste un Protocolo adicional al Convenio Europeo de Derechos Humanos y Biomedicina, aprobado en París el 12 de enero de 1998, en el que taxativamente se prohíbe la clonación de seres humanos. Aunque esta resolución no es vinculante para los distintos Estados Europeos si que tiene un gran valor ético para el desarrollo de leyes sobre esta materia en los mismos. En la citada resolución se afirma que la creación de embriones con fines terapéuticos plantea un profundo dilema ético, ya que supone traspasar de forma irreversible las fronteras de las normas en las que la investigación debe moverse. Esta resolución fue aprobada por 237 votos a favor, 230 en contra y 43 abstenciones. En dicha resolución, se indica que existen otros métodos, distintos de la clonación de embriones, para obtener tejidos a partir de células madre, como pueden ser las obtenidas de embriones sobrantes de fecundación in vitro, tejidos fetales de abortos terapéuticos o células madre adultas, por lo que la utilización de embriones para este fin no sería absolutamente necesaria. Este protocolo entra en vigor el 1 de marzo de 2001. En el siguiente mes de octubre, el gobierno holandés, apoyado en la anterior resolución, propone prohibir en su país las investigaciones médicas encaminadas a la clonación terapéutica, por lo menos durante un plazo de tres años. Sin embargo, si permitirá la utilización de los aproximadamente 10.000 embriones congelados sobrantes de fecundación in vitro (Lancet 321; 852, 2000). En nuestro país se publicó, en el BOE, el día 1 del pasado mes de marzo, la ratificación del Protocolo europeo que prohíbe taxativamente toda intervención que tenga por finalidad crear un ser humano genéticamente igual a otro vivo o muerto. También el Congreso Italiano, el día 16 del pasado mes de marzo, ratificó por 385 votos a favor, 3 en contra y 13 abstenciones dicho Protocolo siendo por tanto el sexto país que ratifica este documento, ya que anteriormente lo hicieron España, como ya se ha comentado, Georgia, Eslovenia, Eslovaquia y Grecia, aunque sin haberlo ratificado todavía lo han firmado 24 países europeos más.

Con independencia de las dificultades éticas que se están comentando, la clonación terapéutica tiene otros problemas metodológicos, de los cuales no es el menor la escasez de óvulos humanos existentes, y necesarios para la obtención de los embriones clonados. Hay que recordar que para conseguir a Dolly, se utilizaron varios cientos de óvulos de ovejas, por lo que, si las mujeres sólo producen 400 óvulos en toda su vida reproductiva fértil, es fácil deducir la escasez de óvulos humanos con fines de la clonación terapéutica, amén de la laboriosidad metodológica para obtenerlos. Por ello dos importantes empresas de biotecnología, Stem Cells Sciences y Biotrasplant, estiman que este problema podría resolverse utilizando óvulos de animales, especialmente cerdos, filogenéticamente muy cercanos a los seres humanos. En este sentido, ya en 1998, científicos de Advance Cell Techonology, comunicaron que habían clonado óvulos de vacas, con material genético humano, consiguiendo un embrión que se dejó vivir solamente unos días. Basándose en esas experiencias Stem Cells Sciencies comunicó el 6 de noviembre de 2000 que habían realizado un experimento similar, pero utilizando óvulos de ratones. Para tratar de justificar éticamente su experimento, la empresa afirmó que los óvulos de ratones no aportaban material genético al híbrido, cosa no totalmente cierta, pues no hay que olvidar que 3-4% del material genético del nuevo ser proviene del ADN mitocondrial suministrado por los óvulos.

B.3 Células madre obtenidas de tejido adulto.
Para solventar los problemas éticos dimanados de la utilización de células madre obtenidas de embriones se ha planteado la utilización de células madre procedente de tejido adulto. Estas se pueden conseguir de 3 fuentes: 

1) 
A partir de células madre de tejidos adultos, que después pueden generar células de su propio tejido o de otro. 

2) 
A partir de células somáticas adultas que se pueden desdiferenciar hasta células madre y que después pueden transformarse en células de su propio tejido o de otro. 

3) 
A partir de células somáticas adultas que directamente se pueden transformar en células de otros tejidos.

B.3.1 A partir de células madre de tejidos adultos.
Muchos tejidos adultos, incluyendo médula ósea, piel o intestino delgado, mantienen células madre que son capaces de regenerar el propio tejido o diferenciarse en uno o más tipos de células maduras. Estas células se han utilizado con fines terapéuticos durante más de 40 años. En efecto, el trasplante realizado con células madre de médula ósea del propio paciente o de médula ósea, sangre periférica, o cordón umbilical de un dador sano, compatible inmunológicamente con él, que puede ser o no familiar del paciente, se ha utilizado como medida terapéutica en enfermedades inmunológicas, fallos de la médula ósea y diversas enfermedades hematológicas, incluso talasemias.

Adicionalmente a ello, hace ya casi una década se pudo demostrar la posibilidad de transformar células madre de diversos tejidos en células de varios linajes de su mismo tipo celular (Proc Natl Acad Sci 89; 8591, 1992/ Science 255; 1717, 1992/ Proc Natl Acad Sci 94; 14832, 1997); pero no fue hasta 1997 cuando se consiguieron transformar células madre de un tejido en otro. En efecto, las primeras experiencias fueron realizadas en 1997 cuando Eglitis y col (Proc Natl Acad Sci USA 94; 4080; 1997), consiguen obtener células nerviosas a partir de células madre de médula ósea, hecho que también consiguieron más tarde Kopen y col (Proc Natl Acad Sci USA, 96; 10711, 1999). También se consiguen obtener, a partir de médula ósea, células musculares (Science 279; 1528, 1998), hepáticas (Science 284; 1168, 1999) y de endotelio vascular (Lancet 357; 932, 2001). En enero de 1999 el grupo de Vescovi (Science 283; 534, 1999) cultivan y transforman células madre nerviosas de rata en células sanguíneas y en noviembre de 2000, el propio grupo de Vescovi también consigue la transformación de células madre nerviosas de ratones en células del músculo esquelético.

Aunque todas las experiencias anteriormente comentadas indican la posibilidad de que las células madre obtenidas de tejido adulto puedan desarrollarse hacia células de diferentes tejidos, la formación de órganos completos a partir de estas células madre aparece como una posibilidad mucho más remota, según comenta Michel Selton, de la Universidad de Toronto, y experto en estas materias (The Lancet 356; 1500, 2000). En general se puede decir que cuando se cultivan células madre se obtiene una masa amorfa del nuevo tejido generado. Para intentar crear estructuras similares a los tejidos, que sería el primer paso para la creación de órganos nuevos, parece necesario, que las células crezcan sobre un esqueleto de fibras sobre el que las células que se van generando puedan ordenarse. En relación con ello Patrick Stayton, de la Universidad Washington en Seattle, encabeza un importante grupo, para desarrollar un proyecto en 5 años y subencionado con 10 millones de dólares, en el que colaboran otras Universidades de aquel país y que está patrocinado por Instituto de Salud de EEUU, que tiene como objetivo conseguir la creación de tejido cardiaco humano. Como primeras experiencias de este proyecto, Stayton ha cultivado sobre una matriz externa, en este caso laminina, células madre, consiguiendo que se alineen a lo largo de las fibras de laminina formando una estructura muy similar a la del tejido cardiaco (Lancet 356; 1500, 2000). Este podría ser el primer paso para la consecución de tejidos adultos, todo ello aún muy distante de la posibilidad de conseguir órganos completos.

B.3.2 A partir de células somáticas adultas que se consigue desdiferenciar hasta células madre.

Con respecto a la posibilidad de transformar, desdiferenciándolas, células somáticas adultas hasta células madre, que posteriormente puedan ser cultivadas para obtener células de su propio tejido o de otro, las experiencias son mucho más reducidas. Sin embargo, en el Congreso de la Sociedad Británica de Fertilidad, celebrado el pasado 23 de febrero se comunicó por James y su grupo, de la firma comercial PPL Therapeutics, en la que participa también el Instituto Roslin, como se sabe creador de la oveja Dolly, que habían logrado transformar células adultas de piel de vaca en células madre multipotentes, y obtenido de ellas células de músculo cardiaco. Es éste un gran paso para la posibilidad de crear células de diversos tejidos a partir de células adultas de otros, sin tener que recurrir a las células madre embrionarias y por tanto solucionando todos los aspectos éticos derivados del manejo de las mismas. Según sus autores, estas experiencias podrían aplicarse para la creación de tejidos, y los primeros ensayos clínicos podrían iniciarse dentro de unos 4 años.

B.3.3 A partir de células somáticas adultas se pueden conseguir otras células y tejidos
Con respecto a la posibilidad de conseguir a partir de células somáticas adultas, sin transformarlas a células madre, células de otro tejido, también las experiencias son mínimas, pero igualmente el 27 de febrero de este mismo año, en la Reunión de la Sociedad Americana de Investigación Ortopédica, celebrada en San Francisco, un equipo de la Universidad Duke, dirigido por Guilak y Erickson, presentó resultados de su trabajo, demostrando la posibilidad de obtener condrocitos (células de cartígalo) a partir de adipocitos humanos (grasa) obtenidos de restos de liposución. Además también consiguieron cultivar estos condrocitos sobre una matriz tridimensional, obteniendo una estructura similar al tejido cartilaginoso, lo que sin duda puede ser un paso de gigante para la consecución de cartílagos. Este podría ser el primer paso para la solución de lesiones de cartílagos de pacientes utilizando su propia grasa.
CONCLUSION

El objetivo de esta breve revisión era especialmente valorar posibilidades alternativas para la obtención de células madre, distintas de las embrionarias, dadas las dificultades éticas que presenta el uso de estas últimas, todo ello con la finalidad de crear tejidos, y en su caso órganos, para reparar tejidos dañados. Como la finalidad de la clonación terapéutica es indudablemente positiva, pues se trata de obtener tejidos para trasplantes, con las grandes posibilidades clínicas que ello comporta, parece de especial interés conocer en que medida esto puede conseguirse sin tener que recurrir a la clonación de embriones. Como se ha puesto de manifiesto en estas líneas, las posibilidades son amplias y por tanto la esperanza de encontrar caminos éticos para la medicina reparadora asequibles en los próximos años.
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Células madre de tejidos adultos. Diez razones para su utilización 
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En los últimos años se han dado importantes pasos en el conocimiento de cómo las células madre de tejidos adultos pueden dar lugar a células diferenciadas de su propio tejido o de otro. 

Esto ha abierto una esperanzadora posibilidad para el tratamiento de diversas enfermedades, aunque sin duda, para que ello ocurra tendrán que transcurrir aún unos cuantos años. Pues bien, en esta misma línea se acaban de publicar (Nature 2002; doi:10.1038, nature 00870) las últimas experiencias del grupo de la Dra. Verfaillie, en las que han podido demostrar que un determinado tipo de células madre de médula ósea se podían transformar en células de prácticamente todo tipo de tejidos. 

Técnicamente el grupo de la investigadora de la Universidad de Minesota, ha aislado un tipo de células madre de la médula ósea, que ellos denominan células MAPC, y de ellas, por un sofisticado método de cultivo, consiguen diferenciarlas en células de las tres líneas germinales embrionarias, es decir en células de todo tipo de tejidos. Esto, hasta ahora parece que solamente se podía conseguir a partir de células madre embrionarias. Este hecho, y el que las células MPAC puedan dividirse indefinidamente cuando se cultivan, hace que las asemeje a las células madre embrionarias, incluso que pudieran ser superiores. A este respecto tratamos de sumarizar algunas de las características de ambos tipos de células:

	
	Células madre embrionarias
	Células MPAC

	Capacidad de formar células todo tipo de tejidos
	Sí
	Sí

	Capacidad de dividirse en cultivo indefinidamente
	Sí
	Sí

	Control de esa diferenciación
	Dudoso
	Positivo

	Peligro de desarrollar células cancerígenas
	Sí
	No

	Posibilidad de ser aplicadas sin producir rechazo inmunológico
	No

(si no se recurre a la clonación terapéutica)
	Sí

	Dificultad técnica para obtenerlas
	Grande

(a partir de embriones clonados)
	Pequeña

	Aplicación clínica real en el momento actual
	Ninguna
	Diversos protocolos en marcha

	Necesidad de disponer de un banco de óvulos humanos
	Sí
	No

	Posible coste de su aplicabilidad clínica para un enfermo en concreto
	Elevado
	Reducido

	Problemas éticos
	Grandes
	Inexistentes


 

Estas serían diez razones que podrían hacer aconsejable la utilización de células madre de tejidos adultos en vez de células madre embrionarias, con vista a la medicina regenerativa y reparadora en este siglo XXI. Realmente al considerar el anterior cuadro, bastaría que las razones de orden biomédico fueran similares, para que la razón ética, hiciera decantar la balanza hacía la conveniencia de utilizar un tipo u otro de células, pero, incluso desde un punto de vista biológico, no parece aventurado sugerir que las células MAPC no son inferiores a las células madre embrionarias en su posibilidad de ser utilizadas para aplicarlas a la curación de enfermedades, aunque, sin duda, hay que dejar claro que para ello se requieren todavía un gran número de investigaciones.

 

La cuestión de los embriones congelados

Las modernas técnicas de fecundación artificial han planteado, desde sus comienzos, delicados problemas morales; entre éstos están emergiendo con urgencia dramática los relacionados con la crio-conservación de los embriones.

Una lógica de muerte

Los embriones concebidos in vitro en número que excede la posibilidad de una transferencia simultánea al cuerpo materno (los así llamados embriones supernumerarios) se congelan con vistas a 

1)
una repetición de la embryo transfer en el caso, no infrecuente, de fracaso de la primera tentativa o de su postergación. 

2) 
Otras veces son congelados en espera de poder transferirlos a una madre sustituta, que llevará a término el embarazo por encargo de una pareja extraña, 

3) 
o bien para dar tiempo de realizar exámenes genéticos sobre algunas células embrionales, y poder así transferir solamente embriones de alta calidad, eliminando los defectuosos; 

4) 
o, finalmente, para tener reservado un precioso material viviente, que pueda ser usado en experimentos o para otros fines instrumentales.

Las técnicas de crio-conservación fueron elaboradas en los primeros años 70 con animales, y sólo en la década siguiente se aplicaron al hombre: hasta entonces, los embriones no transferidos se destruían o empleaban en investigaciones. Sin embargo, estas técnicas implican aún hoy un notable riesgo para la integridad y la supervivencia de los embriones, ya que la mayoría de ellos muere o sufre daños irreparables, tanto en la fase de congelación como en la de descongelación. Además de estos efectos inmediatos, recientes estudios sobre modelos animales han mostrado, en adultos provenientes de embriones congelados, diferencias significativas en aspectos morfo-funcionales y del comportamiento.

No obstante estos alarmantes datos bio-médicos, la mayor parte de las leyes existentes no pone límites al número de embriones que se pueden producir en una fecundación in vitro. Por lo tanto, la situación más común es que se tenga un surplus de embriones, cuya crio-conservación es generalmente consentida para la transfer en la misma madre genética, pero a veces también para donación o experimentación. A este propósito conviene recordar que en Gran Bretaña, por ejemplo, no sólo se admiten la investigación y los experimentos con embriones supernumerarios que provienen de intervenciones de procreación artificial; también es posible la producción y la conservación de embriones con exclusiva finalidad científica.

Por el contrario, la ley alemana, una de las más rigurosas y coherentes en la tutela del embrión, prohíbe la extracción de más ovocitos de los necesarios, así como la fecundación de más de tres de ellos cada vez. Los ovocitos fecundados deben ser transferidos a la madre genética a fin de evitar el surplus de embriones mientras la crio-conservación de embriones sólo se admite cuando es absolutamente necesario diferir la transferencia a la madre.

El aspecto más inquietante del problema es el destino de los embriones. Las legislaciones que admiten la crio-conservación de embriones, para evitar los intrincados problemas jurídicos que podrían surgir en torno a estos hijos congelados y, frente a la duda acerca de los efectos de la congelación, generalmente indican como duración máxima de la crio-conservación -que varía según el país- de uno a cinco años. Lo cual significa que, en adelante, cada año serán destruidas decenas de millares de embriones que no se han utilizado; millares de existencias inocentes serán truncadas por ley. Se trata de una catástrofe pre-natal, un homicidio no simplemente tolerado, sino programado y ordenado por el legislador civil, transformado -como el antiguo Faraón- en instrumento de una perversa lógica de violencia y de muerte.

Los derechos del embrión

El punto ético-jurídico fundamental se encuentra en el reconocimiento de la cualidad humana del embrión y, por ende, en la convicción de que «el fruto de la generación humana desde el primer momento de su existencia, es decir, desde la formación del cigoto, exige el respeto incondicional que moralmente se debe al ser humano en su totalidad corporal y espiritual. El ser humano debe ser respetado y tratado como persona desde su concepción y, por lo tanto, desde ese momento se le deben reconocer los derechos de la persona, entre los cuales, ante todo, el derecho inviolable a la vida que tiene todo ser humano inocente».

La praxis corriente, en cambio, se funda en la negación de la pertenencia de los embriones, y sobre todo de los embriones precoces, al número de los seres humanos. Esta negación ha sido subrayada en la ambigua noción de pre-embrión propuesta por la conocida embrióloga A. McLaren en 1986, noción acogida triunfalmente por el mundo para-científico, y que ahora se está abriendo camino también en el mundo médico. El uso de la noción de pre-embrión es ideológico e instrumental y parece tener como fin la justificación a posteriori, de una praxis manipuladora que de ningún modo se quiere abandonar.

En cambio, desde nuestro punto de vista, se debe reconocer la auténtica humanidad del embrión, aunque todavía no se vea plenamente desplegada su personalidad. Por esto, la obtención con técnicas artificiales de un embarazo a término no justifica ni la formación de un número excesivo de embriones ni su reducción mediante el aborto cuando se hayan implantado en número demasiado grande ni la previa selección eugenética ni su congelación.

Los defensores de la crio-conservación dicen que la congelación salva a los embriones frescos de la destrucción, cuando no se los puede transferir por dificultades surgidas o por exceso de número. Pero el salvamento sería auténtico si después se garantizara a cada embrión la posibilidad de reiniciar su camino de diferenciación y perfeccionamiento hacia la madurez y el nacimiento. Desgraciadamente, el limbo de vida en suspenso al cual los sujeta la congelación frecuentemente se transforma en antesala de la muerte. La misma pretendida inocuidad de la crio-conservación es desmentida, como se ha visto, por la realidad clínica. No tiene valor para cambiar este juicio la afirmación de que la pérdida de embriones es un hecho transitorio, ligado a las actuales imperfecciones de las técnicas, pero que mejorarán con el tiempo: no se pueden aplicar al hombre técnicas en fase experimental, antes de haberlas perfeccionado con los animales, y en consecuencia, no se pueden lícitamente crear surplus de embriones que ni siquiera se pueden conservar con suficiente margen de seguridad.

Finalmente la congelación, prescindiendo de la peligrosidad de la metodología para la integridad y la supervivencia del embrión, constituye en sí misma una lesión de la dignidad de la criatura humana y del derecho del embrión a desarrollar su teleología inmanente y de proceder con autonomía hacia su propio fin. La congelación bloquea el devenir de esta existencia y podría ser justificada -entramos en el campo de lo futurible- solamente si fuera el único medio para tutelar la subsistencia de una vida naciente que se encontrara accidentalmente en peligro, pero no ciertamente si es puesta directamente en peligro por nuestras insensatas manipulaciones. La destrucción de criaturas inocentes, inherente a ciertos procedimientos (fecundación extra-córporea y congelación, en particular), no puede ser el precio a pagar para hacer nacer otros, si no es en una óptica teleológico-utilitarista que privilegia sobre todo la obtención de un resultado; y que no atribuye al embrión precoz ningún valor, o un valor inferior al de un feto llegado a término, según la inaceptable idea de una gradualidad en el valor de las vidas humanas.

A la luz de estas reflexiones permanece dramática y actual la condena que la instrucción Donum vitae hizo de la congelación de embriones porque «aunque se haga para garantizar una conservación del embrión vivo -crio-conservación- constituye una ofensa al respeto que se debe a los seres humanos, en cuanto los expone a graves riesgos de muerte o de daño para su integridad física, los priva por lo menos temporalmente de la acogida y de la gestación materna y los pone en una sitaución susceptible de ulteriores ofensas y manipulaciones».

El Santo Padre, después de un llamamiento a la grave responsabilidad de los científicos, en el mismo discurso se dirige así a los juristas y a los gobernantes: «Mi voz se dirige también a todos los juristas para que se ocupen a fin de que los Estados y las instituciones internacionales reconozcan jurídicamente los derechos naturales del mismo surgir de la vida humana y además se hagan tutores de los derechos inalienables que los millares de embriones congelados han adquirido, intrínsecamente, desde el momento de la fecundación. Los mismos gobernantes no pueden substraerse a este empeño, para que desde sus orígenes se tutele el valor de la democracia, la cual hunde sus raíces en los derechos inviolables reconocidos a cada individuo humano».

¿Qué hacer con los embriones congelados?

Las actividades de manipulación de embriones y las aberrantes disposiciones legislativas que las consienten se inscriben en la mentalidad distorsionada que preside muchas prácticas de reproducción artificial. En particular, la fertilización in vitro, violando la inseparable conexión entre los gestos del amor encarnado de los esposos y la transmisión de la vida, oscurece el significado profundo del generar humano. No es, por tanto, lícito producir embriones in vitro y muchos menos producirlos voluntariamente en número excesivo, de modo que sea necesaria la crio-conservación. Ésta parece ser la única respuesta razonable a la cuestión de la congelación embrional y en tal sentido el Santo Padre ha interpelado a los hombres de ciencia. Sin embargo, el modo antinatural en que estos embriones han sido concebidos y la antinaturales condiciones en que se encuentran, no pueden hacernos olvidar que se trata de criaturas humanas dones vivientes de la Bondad divina, creados a imagen del mismo Hijo de Dios. Se nos pide entonces cómo intervenir para salvar estas criaturas, resolviendo de modo éticamente aceptable el desagradable dilema.

Una vez que los embriones son concebidos in vitro, existe por cierto la obligación de transferirlos a la madre y solamente ante la imposibilidad de una transferencia inmediata se podrían congelar, siempre con la intención de transferirlos apenas se hayan presentado las condiciones. En efecto, el seno materno es el único lugar digno de la persona, donde el embrión puede tener alguna esperanza de sobrevivir, reanudando espontáneamente los procesos evolutivos artificialmente interrumpidos. También aquellos que -en contraste con la moral católica- considerasen justo recurrir a métodos extra-corpóreos no podrían eximirse de respetar ese mínimo ético que está constituido por la tutela de la vida inocente. Ni siquiera en caso de divorcio el marido podría oponerse a la petición de la esposa de recibir los embriones ya concebidos pues, una vez que la vida humana ha comenzado, el progenitor no tiene ningún derecho de oponerse a su existencia y desarrollo. El embrión, de hecho, no obtiene su derecho a existir de la común acogida de sus progenitores, de la aceptación de la madre o de una determinación legal, sino de su condición de ser humano. Hay que poner de relieve, por otra parte, que en un embarazo diferido, el significado de la procreación, en su compleja dinámica antropológica, es ulteriormente turbado y trastornado: la escisión artificiosa entre unión sexual (cuando ha tenido lugar) y concepción, ya drástica e inaceptable en las técnicas extra-corpóreas, se hace máxima en el caso de la implantación de un embrión crio-conservado.

Si no se puede encontrar a la madre, o ésta rechaza la transfer, algunos autores, incluso católicos, han considerado la posibilidad de transferir los embriones a otra mujer. Se trataría de una adopción prenatal diferente de la maternidad sucedánea y de la fecundación heteróloga con donación de ovocitos: aquí no se daría una lesión de la unidad matrimonial ni un desequilibrio de las relaciones de parentesco pues el embrión se encontraría, desde el punto de vista genético, en una misma relación con ambos padres adoptivos. Los vínculos más intensos y profundos establecidos entre quien es adoptado antes de nacer y los padres adoptivos, tendrían que atenuar algunos problemas psicológicos que se observan en las adopciones tradicionales, mientras se exaltaría el sentido de la adopción como expresión de la fecundidad del amor conyugal y fruto de una generosa apertura a la vida, que lleva a la acogida en el seno de una familia de hijos privados de padres o abandonados, y sobre todo de los abandonados a causa de minusvalía o enfermedad.

La solución, sugerida como extrema ratio para salvar los embriones abandonados a una muerte segura, tiene el mérito de tomar en serio el valor de la vida, si bien frágil, de los embriones y de aceptar con valentía el desafío de la crio-conservación buscando limitar los nefastos efectos de una situación desordenada. Sin embargo, el desorden dentro del cual discurre la razón ética marca profundamente las tentativas mismas de solución. En efecto, no se pueden silenciar los graves interrogantes que provoca está solución y, de modo particular, el temor a que esta singular adopción no logre substraerse a los criterios eficientistas y deshumanizantes que regulan la técnica de la reproducción artificial: ¿será posible excluir toda forma de selección, o evitar que se produzcan embriones en vista de la adopción? ¿Es imaginable una relación transparente entre los Centros que producen ilícitamente embriones y los Centros donde éstos serían y los Centros donde éstos serían lícitamente transferidos a madres adoptivas? ¿No se corre el riesgo de legitimar e incluso promover, inconsciente y paradójicamente, una nueva forma de cosificación y manipulación del embrión y, más en general, de la persona humana?

En el caso de los embriones congelados tenemos un ejemplo impresionante de los inextricables laberintos en los que se aprisiona una ciencia cuando se pone al servicio de intereses particulares y no del bien auténtico del hombre, únicamente al servicio del deseo y no de la razón. Por ello, frente al alcance de las cuestiones en juego -cuestiones de vida o de muerte- el pueblo cristiano siente con más fuerza que nunca la misión, que el Señor le confió, de anunciar el evangelio de la vida y se compromete, junto con todos los hombres de buena voluntad, a responder a las problemáticas emergentes con soluciones incluso audaces, pero siempre respetuosas de los valores de las personas y de sus derechos nativos, sobre todo cuando se trata de los derechos de los débiles y de los últimos.

P. Maurizio FAGGIONI, 

(Original publicado en L'Osservatore Romano, 23 de julio de 1996. Traducción deARBIL)

CONSECUENCIAS PSICOPATOLOGICAS DEL ABORTO EN LA MUJER
Carmen Gómez Lavín, Médico psiquiatra. Directora E.U. Trabajo Social de Logroño.

Uno de los problemas de mayor actualidad es, hoy, lo relativo al aborto, lo que suele llamarse aborto provocado o también aborto intencionado y voluntario. Complejísimo tema, que añade a su vertiente estrictamente médica, otros de carácter jurídico, moral, sociológico, religioso, demográfico, etc.

Son innumerables las dificultades que se tienen para valorar adecuadamente los efectos psicopatológicos del aborto; puede ser debido 1) a que no es fácil la elaboración estadística de los resultados, 2) a que tampoco existen valoraciones médicas sistemáticas de estas pacientes después del aborto, y 3) también a que las mujeres que han abortado no suelen estar propicias a seguir relacionándose con el médico que la ha inducido a él.

Aunque la literatura sobre el aborto es abundante, cuando se trata de exponer las consecuencias psicopatológicas del aborto, faltan todavía estudios científicos serios, y los pocos que se han hecho, rara vez no están marcados por un cierto carácter tendencioso.

Por tanto, he de apoyarme más bien en los datos obtenidos a través de mi propia experiencia psiquiátrica que, por otra parte, son los que tienen más fuerza y te dan mayor seguridad, al intentar hablar de este tema o de otros muchos temas en relación con la medicina.

Todo planteamiento necesariamente tiene que partir del reconocimiento del hecho de que desde el momento de la concepción comienza la vida de la persona humana y, por tanto, el producto de la fecundación -también desde el punto de vista psicológico- es genéticamente único e irrepetible, tiene una propia dignidad humana. Es un ser plenamente individualizado. Es decir, posee todas las capacidades para convertirse en persona, con una dignidad propia e irrepetible, y los cambios que van a ocurrir son simplemente etapas de crecimiento y maduración. Puede decirse que es una "persona en camino", con pleno derecho de alcanzar la madurez. O sea, posee ya toda una serie de potencialidades que le permitirá alcanzar su plenitud personal.

No tiene por tanto ningún sentido considerarlo como un apéndice de su madre. Es un nuevo ser, que puede, incluso, sobrevivir 5 ó 6 días después de fecundado sin necesidad de la madre. Por eso ha dicho el prof. Orts Llorca, maestro de numerosas generaciones y catedrático de la Facultad de Medicina de Madrid:"No tenemos los años que indica nuestro carnet de identidad, sino nueve meses más, que han sido los más significativos en nuestro devenir biológico e incluso psicológico".

El nuevo ser tiene en potencia todas las posibilidades del ser humano: comienza a tener sensaciones, percepciones (es sensible al dolor, al tacto, al frío, al sonido y a la luz), tiene sentimientos, ideas.. Por ejemplo, se sabe que, a partir de los 43 días, se pueden recoger ya impulsos eléctricos en el EEG, lo que indica que el cerebro ha empezado ya a funcionar.

Una vez hecho este preámbulo, vamos a tratar de centrarnos más en el tema y enumerar algunas consecuencias psicopatológicas más frecuentes que acontecen en la mujer tras un aborto provocado.

1) En primer lugar, los más frecuentes son cuadros depresivos que se acompañan de un sentimiento grande de culpabilidad y en lo que todos los autores están de acuerdo.

Es éste probablemente el síntoma sobre el que existe mayor experiencia y mayor acuerdo entre los científicos. Se despierta en ellas lo que los psiquiatras llamamos "culpabilidad psicológica". Culpa ésta, distinta de esa otra culpa moral, aunque en este caso la incluya. He podido constatar que este sentimiento de culpa en muchos casos es irreversible y permanece durante toda la vida de la mujer.

Son pues continuos en las abortistas los autorreproches y la idea de reparación. Esto no es nada nuevo, lo describen varios autores. La Dra. Standford, psiquiatra canadiense, nos cuenta su propia experiencia. Habla del síndrome postaborto y señala cómo la mujer recorre tres estadios:

a)
Desasosiego y tristeza ("No tiene el alma en paz, ni el espíritu en paz").

b)
Revive continuamente el momento traumatizante del aborto de un modo muy profundo: aunque pasen 5, 10 ó 15 años recuerda la vestimenta de la enfermera, las paredes de la habitación donde el aborto sucedió. Y se pregunta a menudo ¿cómo sería mi niño ahora?; "suelen justificarlo diciendo que no tenían otra opción, que no podían hacer otra cosa... pero ese pensamiento vuelve".

c)
El estadio siguiente, es una gran depresión. Depresión profunda con un gran sentimiento de culpabilidad, perdiendo interés por las cosas que antes eran interesantes en su vida, y a veces no ve otra salida que el suicidio."No como elección por la muerte en sí, sino como una elección para salir de la situación de dolor, de pena, como un modo de salir de allí".

Describe también la Dra. Standford lo que ella llama la depresión de aniversario,  aniversario que se sitúa alrededor de la fecha del posible nacimiento o alrededor de la fecha del aborto.

Quizás sea éste uno de los argumentos de más peso que se pueden esgrimir tras el aborto provocado: las consecuencias psicopatológicas que se derivan. Por eso ha dicho el Pro. Willke:"Es más fácil sacar al niño del útero de su madre que sacarlo de su pensamiento". Quien ha hecho o presenciado un aborto se queda para siempre con la impresión imborrable de que ha eliminado una vida humana. Es más, aquellas personas que tienen una cierta predisposición personal o familiar a la enfermedad mental, corren un riesgo mayor, y es raro que no queden con un desequilibrio psíquico tras el aborto, entre otras cosas por la tensión emocional que siempre produce. Quizás es por esto por lo que en Holanda, donde se permite el aborto, uno de los criterios de selección de las enfermeras en las clínicas es el que nunca hayan intervenido o se hayan provocado un aborto, porque se considera que las daña emocionalmente.

De hecho, la OMS en celebración oficial en 1970 dijo:"Las mujeres con alguna señal indicativa de trastorno emocional corren mayor riesgo de graves desajustes mentales tras el aborto, y más si tenían alguna enfermedad psiquiátrica previa". Y sigue diciendo que "cuanto más serio sea el diagnóstico psiquiátrico, más perjudicial es para ella el aborto".

Y esto, incluso entre no cristianos. Hay abundantes testimonios que demuestran estos hechos, porque aunque el aborto no suponga una transgresión de la ley civil, siempre contraría la ley natural, y es muy frecuente encontrarse después en tales mujeres con problemas emocionales y trastornos psiquiátricos persistentes.

Pienso que es bueno que aparezca este sentimiento de culpabilidad. Si no existiera, sería que se había borrado en su conciencia hasta la noción de mal, reflejaría un deterioro psicológico grave, una falta de respuesta emocional con todas las características que ello tiene. Supondría una frialdad afectiva y una insensibilidad grave en cuestiones tan importantes y en sentimiento tan esencial como es para la mujer su sentimiento de maternidad, lo que los psiquiatras llamamos psicopatía o personalidad anormal.

Si se analiza con objetividad el problema, se observa que nunca el aborto es un hecho aislado, sino que casi siempre irá acompañado de otra serie de trastornos conductuales importantes, muchas veces patológicos, tal como pueden ser las toxicomanías, alcoholismo, perversiones sexuales, intentos de suicidio, etc. Trastornos de conducta importantes que suponen un deterioro grande en la vida personal, familiar y social: suelen ser consecuencia de una gran relajación o infravaloración de los principios más elementales éticos y morales.

2) Otras de las consecuencias del aborto suele ser el rechazo de su propia sexualidad. Presentan sentimientos de animadversión y rechazo a su propia pareja, que pueden interrelacionarse con sentimientos de frigidez sexual, esterilidad futura y distintas dificultades específicas en la adaptación sexual. En general suelen ser mujeres con poca identidad femenina y con rechazo de su papel maternal, que puede llevar en algunos casos a la destrucción de su matrimonio.

No es raro tampoco encontrarse con que son mujeres muy inmaduras. A la vez que buscan la protección de algún hombre, rechazan todo lo que pueda suponer compromiso, porque de alguna forma lo consideran como debilidad y sumisión.

Ford hace un estudio entre 40 mujeres que solicitan el aborto para ver cuál es su actitud ante la maternidad, y dice que sólo 8 de 40, o sea el 20%, expresan comentarios positivos respecto a la propia imagen. También el mismo autor relata la proporción de síntomas psíquicos que aparecen en estas mujeres en relación al grupo control y encuentra: depresión (97,5%), ansiedad (82,5%), insomnio (77,5%), pérdida de la libido (72,5%), ideas de suicidio (55%), anorexia (45%).

Son mujeres que a la vez tienen una gran necesidad de afecto, apoyo y atención, que buscan frecuentmente por estratagemas inconscientes, aunque evitan involucrarse afectivamente en sus relaciones y tienden a aislarse. En este sentido, no es infrecuente encontrarse con lo que pudiéramos llamar un síndrome independentista. Hay en estas mujeres como una incapacidad para contraer vínculos duraderos y poder establecer una buena relación interpersonal.

( En general, puede decirse que todos los abortos, también desde este punto de vista psicológico, tienen consecuencias negativas no sólo para la propia mujer, sino también para su familia y para la sociedad en general.

Se podrían seguir enumerando distintos síntomas psicopatológicos que siempre se encuentran en mujeres abortistas, pero no voy a alargarme. Sólo pretendía que se viera a través de mi propia casuística, avalada por 25 años de dedicación a la clínica y atención ambulatoria de enfermos, la problemática con la que generalmente me encuentro.

Por eso pienso que quizá uno de los argumentos más poderosos que puede haber en contra del aborto es, precisamente, las consecuencias psicopatológicas, porque como decimos al principio con frase del profesor Willke:"es más fácil sacar al niño del útero de su madre que sacárselo de su pensamiento".

(Comunicación presentada en el I Simposium Europeo de Bioética, Santiago de Compostela, V-1993)
Manipular el lenguaje en Bioética para transformar la sociedad.

En prácticamente todos los temas del campo de la bioética se está produciendo un acelerado y generalizado cambio de mentalidad, inducido por engaños y verdades a medias. Con estas confusiones se logra polarizar la opinión pública hacia los intereses de la cultura de la muerte (esto es: la defensa del aborto, la eutanasia, la instrumentalización de embriones, etc...) basada en un profundo desprecio hacia la vida humana, que se llega a contemplar como un objeto al servicio de los intereses de terceros (en el caso de la manipulación de embriones) o como un mal a aniquilar (en el caso de la eutanasia y el aborto)

Estos engaños se dan a través de diferentes tipos de argumentaciones:
1-
Aquellas que nos hacen creer que la intención de estos actos es defender a las personas y sus derechos fundamentales (por ejemplo: el aborto como medio de preservar la dignidad de la mujer)

2-
Las que niegan u ocultan las alternativas que permiten defender más eficaz y lícitamente esas mismas personas y esos mismos derechos (p.ej: en el campo de la medicina reparadora, ocultar que los resultados obtenidos con células madre de adulto son mucho más alentadores que los obtenidos con células madre procedentes de embriones).

3-
Las que ignoran el mal, el dolor y el sufrimiento que tales acciones comportan (p.ej: las secuelas psicopatológicas del aborto en la mujer)

4-
Aquellas que intentan negar la naturaleza humana del embrión (p.ej: alegar sin fundamento que el embrión no es vida, no es humano o no es más que un apéndice del cuerpo de la madre).

Para vehiculizar y disimular estas tergiversaciones se ha hecho uso (o abuso), del lenguaje: se han introducido nuevas palabras y expresiones de significados confusos o equívocos, que:
- Desvían la atención de la realidad objetiva y completa a la que se refieren,

- Ocultan las connotaciones que nos recuerdan lo que tienen de inhumano e

- Introducen engañosos matices con los que simular normalidad, inocuidad e incluso caridad.
Un ejemplo muy representativo de este tipo de manipulaciones es la sustitución de la palabra "aborto" por la expresión "interrupción voluntaria del embarazo": este discreto cambio supone, en primer lugar, omitir la palabra "aborto" que tan dura suena (por ser tan explícita); en segundo lugar, aparta la atención del tema principal (la aniquilación del embrión o del feto) para centrarla en las actuaciones y las consecuencias sobre el cuerpo y la fisiología de la mujer que todo aborto supone. Además, incluye el adjetivo "voluntaria", insistiendo en el hecho de que se trata de una decisión libremente tomada por una mujer, es decir, recalcando que, en realidad (o, mejor dicho, en apariencia), lo que se pretende defender es a la mujer, su dignidad y sus derechos.

Así, parecen olvidar que el embarazo es cosa de dos (del hijo y de la madre) y no sólo de la mujer; parecen olvidar también que un aborto supone, esencialmente, acabar con una vida humana (la más inocente e indefensa de todas) y no poner fin a un proceso fisiológico de la mujer como podría ser la digestión o el sueño.

Lo mismo sucede con otras tantas expresiones como "pre-embrión" (para referirse al embrión no implantado), "píldora del día después" (en lugar de fármaco abortivo cuyo mecanismo de acción consiste en impedir la implantación), "aborto terapéutico" (para denominar aquellos abortos que se practican por considerar que el embarazo y la maternidad suponen un elevado riesgo para la salud de la madre), "clonación terapéutica", "eutanasia", "prevención de la enfermedad" (refiriéndose a la aniquilación de los embriones que supuestamente padecen alguna patología), "salud reproductiva" (en lugar de estrategias para el control de la natalidad incluyendo anticoncepción, esterilización y aborto) y un larguísimo etcétera.

Muy concisa, sencilla y rigurosamente se ha escrito ya acerca de todos estos temas de ingente actualidad e importancia, de modo que no es intención de este artículo reflexionar ampliamente sobre ellos. Tan sólo pretende poner de relieve un sutil cambio de significados que ha llevado a legitimar el aborto y la manipulación de embriones: se trata de la falacia que permite concluir (erróneamente) que la destrucción del embrión no implantado es un tipo de anticoncepción, en lugar de un aborto.


Aclaraciones conceptuales

Antes de analizar las sucesivas confusiones que han permitido difundir esta paradoja, merece la pena aclarar o reafirmar varios conceptos relativos al inicio de la vida humana:
- Concepción: inicio del embarazo; se considera como tal el momento en que el espermatozoide penetra en el óvulo y forma un cigoto viable (acto o proceso de fertilización).

- Fecundación: acto o proceso de fertilización, es decir, fusión de ambos gametos: masculino (espermatozoide) y femenino (óvulo) dando lugar a un cigoto o embrión.

- Embarazo: proceso de gestación que abarca el crecimiento y desarrollo de un nuevo individuo dentro de una mujer, desde el momento de la concepción, a lo largo de los períodos embrionario y fetal hasta el nacimiento.

- Gestación: período de tiempo comprendido entre la fertilización del óvulo y el nacimiento.

- Inicio del embarazo: tal y como se deduce de las definiciones precedentes, el inicio del embarazo se corresponde con el momento de la fecundación o concepción; los tres términos (inicio del embarazo, concepción y fecundación) se refieren a una misma realidad, son, por lo tanto, equivalentes.

- Implantación: proceso por el que el embrión anida en el endometrio uterino de la madre, en cuyo espesor tendrá lugar todo el desarrollo posterior del embrión y del feto. El embrión inicia la implantación hacia el séptimo día desde la fecundación y la completa siete u ocho días después.

- Anticoncepción (o Contracepción): procedimiento o técnica para la "prevención" del embarazo mediante el uso de medicamentos, dispositivos o métodos que bloqueen o alteren uno o más de los procesos de reproducción de tal forma que el coito pueda realizarse sin fecundación. El sentido común y la etimología ya nos permiten deducir que se trata de impedir la concepción (o lo que es lo mismo, la fecundación).

- Aborto: finalización espontánea o inducida del embarazo (que, recordamos, se inicia en el momento de la fecundación) antes de que el feto haya alcanzado el desarrollo suficiente como para poder vivir después de su nacimiento.

- Interrupción del embarazo: el embarazo puede resultar interrumpido básicamente bajo tres circunstancias:

- Fisiológicamente en el momento del parto

- Patológicamente en caso de aborto "natural"

- De forma provocada en caso de aborto inducido artificialmente: habitualmente se utiliza la expresión "interrupción del embarazo" para referirse a éste último caso. Por lo tanto, "interrupción del embarazo" y "aborto" son equivalentes, tienen el mismo significado.

El origen de una extraña confusión

El hábil, malicioso y erróneo razonamiento que nos conduce a la paradójica conclusión ya mencionada (a saber: el considerar que el embarazo empieza en el momento de la implantación) se inicia con una reflexión acerca de las mujeres que conciben hijos en probetas en las clínicas de reproducción asistida. Dado que en estos casos la concepción (o fecundación) tiene lugar fuera del claustro materno, no parece lógico identificarla con el inicio del embarazo en la mujer, puesto que la nueva vida no empezará a gestarse en el vientre de su madre hasta que sea transferida desde el tubo de ensayo al endometrio de la mujer. En base a esta aguda apreciación, se empieza a difundir la idea de que el embarazo, propiamente, no se inicia en el momento de la concepción, sino en el momento de la implantación y esta artificial consideración se hace extensiva a todas las mujeres y a todos los embarazos, independientemente del modo (natural o in vitro) en que tenga lugar la concepción.

A mi juicio, esta conclusión es errónea y, por lo tanto, inaceptable. Pero en lugar de entretenernos en los motivos que justifican este rechazo, vamos a analizar las consecuencias de darla por válida en vez de repudiarla.

Los artífices de esta transformación del concepto "embarazo" deberían haber aclarado algunas consecuencias lingüísticas y conceptuales que se desprenden de tal tergiversación. Si consideramos que el embarazo empieza con la implantación, estamos diciendo que no se inicia con la concepción (o fecundación) y, consecuentemente, "anticoncepción" no equivale a "impedir que el embarazo tenga lugar" y "aborto" tampoco se identifica exactamente con "interrumpir el embarazo". Intentaré aclarar este rompecabezas con algunos esquemas:

Tabla de equivalencias:
	Si:
INICIO DEL EMBARAZO = FECUNDACIÓN
	Si:
INICIO DEL EMBARAZO = IMPLANTACIÓN

	Entonces:
CONCEPCIÓN = INICIO DEL EMBARAZO
ANTICONCEPCIÓN = IMPEDIR EL EMBARAZO
ABORTO = INTERRUMPIR EL EMBARAZO
	Entonces:
CONCEPCIÓN#INICIO DEL EMBARAZO
ANTICONCEPCIÓN#IMPEDIR EL EMBARAZO
ABORTO#INTERRUMPIR EL EMBARAZO
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A continuación, los esquemas 1 y 2 pretenden aclarar las implicaciones de cada consideración:
1) Si: INICIO DEL EMBARAZO = CONCEPCIÓN = FECUNDACIÓN
(en los esquemas, la línea horizontal representa la temporalidad del desarrollo del ser humano a lo largo del período intrauterino, aunque no es proporcional, ya que entre le fecundación y el inicio de la implantación transcurren siete días mientras que desde la implantación al parto pasan nueve meses; se indican los sucesos implicados en la manipulación semántica que se comenta en el texto: fecundación, concepción, implantación, inicio del embarazo, parto)
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2) Si: INICIO DEL EMBARAZO = IMPLANTACION
De modo que hemos llegado a una situación paradójica y muy confusa (y la confusión es el mejor caldo de cultivo para el engaño).

Podemos analizar un caso práctico muy actual que nos permitirá aprehender las consecuencias y la intención de esta confusa situación: se trata de los fármacos que impiden la implantación del embrión en el endometrio uterino (los llamados "contraceptivos de emergencia" o "píldora del día después"):
Estos compuestos, al impedir la anidación del embrión, lo condenan a una muerte segura (es decir: ocasionan un aborto); pero si entendemos que el embarazo empieza con la implantación, deberíamos decir que, a pesar de ser abortivos, no actúan interrumpiendo un embarazo sino impidiendo que éste llegue a tener lugar.

Es decir: toda interrupción de un embarazo, continuaría suponiendo un aborto; pero no todo aborto consistiría en interrumpir un embarazo (ya que impedir la implantación sería considerado un tipo de aborto con el que evitar que el embarazo se inicie en lugar de ponerle fin).

Paralelamente, todo mecanismo anticonceptivo, supondría impedir que el embarazo empezara; pero habría formas de evitar que el embarazo comenzara que no serían anticonceptivas sino abortivas (otra vez, nos encontramos en el caso de los fármacos que no permiten la implantación: impedirían que el embarazo se iniciara al provocar la muerte del embrión no implantado, es decir, abortándolo).

Podríamos pensar que, al fin y al cabo, el hecho de identificar el inicio del embarazo con el momento de la implantación no es algo tan grave o tan descabellado.

Quizá podríamos convencernos de que no es tan descabellado al percibir que, ciertamente, el embarazo en las mujeres sometidas a fertilización in vitro no empieza hasta que tiene lugar la implantación. Pero resulta un poco forzado querer aplicar esta consideración (fruto de una manipulación tan artificial y contranatural) al resto de embarazos.

Quizá podríamos convencernos de que no es tan grave si se hubiera aceptado y aclarado las implicaciones que esta consideración conlleva en lugar de promover el uso de la expresión "interrupción del embarazo" para referirse al aborto (que han dejado de ser sinónimos).

Pero, por desgracia, resulta evidente que no se trata de una ingenua metedura de pata; resulta evidente que la intención primera (y última) de la nefasta modificación semántica no es aclarar conceptos médicos, sino generar confusión. Así se deduce al constatar con qué meticulosidad se ha intentado ocultar esta insignificante contradicción y cómo se ha utilizado para introducir disimuladamente una segunda falacia que sí resulta, sin lugar a dudas, malintencionada, ilegítima e inadmisible.

Un engaño y tres contradicciones

Esta segunda manipulación semántica a la que me he referido consiste en aceptar que el embarazo comienza con la implantación del embrión pero sin renunciar a las equivalencias que sólo son ciertas si consideramos que se inicia con la fecundación. Es una paradoja que se resuelve mediante un ejercicio de lógica aristotélica: los que promueven el fraudulento cambio de significados parten del segundo presupuesto (inicio del embarazo = implantación) pero dan por válidas las implicaciones que sólo se desprenden de la primera identidad (inicio del embarazo = fecundación).

Es decir, aceptan las siguientes equivalencias (a pesar de ser, la primera, incompatible o incluso excluyente con las otras tres):

	INICIO DEL EMBARAZO = IMPLANTACIÓN
CONCEPCIÓN = INICIO DEL EMBARAZO
ANTICONCEPCIÓN = IMPEDIR EL EMBARAZO
ABORTO = INTERRUMPIR EL EMBARAZO


[image: image3.png]IMPLANTACION

FECUNDACION sHee dfé‘jﬁiﬁﬂo) PARTO

J

e oo P v

IV TRAU TERIN

EMBARALO

(ANTICONCEPCION 7777

IMPEDIR L EMBARAZD INTERRUMPIR EL EMBARAZO
asiaraia) e




Merece la pena destacar que el engaño viene de mezclar ambos sistemas. Resulta muy sutil porque de las cuatro identidades, tres son completamente legítimas; sólo una es algo imprecisa, pero tampoco tanto como para sospechar que es el origen de graves confusiones.

Esquemáticamente, lo podemos representar del siguiente modo:
De aquí que la aniquilación de los embriones no implantados reciba el cualificativo de "anticoncepción" y sólo se hable de "aborto" a partir de la anidación. Y todo ello sin necesidad de negar explícitamente que la vida humana aparece en el momento de la fecundación (que, dicho sea de paso, es una obviedad biológica).

Si recordamos las definiciones dadas en el segundo apartado (extraídas del diccionario médico Mosby® , editorial Harcourt) en este sistema hay muchas incorrecciones, puesto que, rigurosamente:
- el embarazo se inicia con la fecundación o concepción (y no con la implantación)

- concepción es sinónimo de fecundación (y no de implantación)

- anticoncepción supone impedir la fecundación (conceptualmente, creo que todos estamos de acuerdo en que se refiere a impedir que una nueva vida humana llegue a existir, ni si quiera en el estadio más precoz de desarrollo humano, que es el cigoto u óvulo recién fecundado).

- Aborto supone la muerte del ser humano no nacido mientras se encuentra en el interior de la madre (es decir, desde la fecundación hasta el parto)
Creo que no es necesario hacer más comentarios al respecto para demostrar que se trata de una simple, aunque astuta, tergiversación semántica y conceptual.

Las consecuencias de una "sutil imprecisión"

Como resultado de estas deshonestas maniobras, indirectamente (implícitamente), se le ha arrebatado al embrión no implantado su condición de ser humano, de modo que su destrucción o manipulación no se contempla como un delito. Esta falta de reconocimiento de la naturaleza del embrión conlleva dos importantes consecuencias:
- legitimar todo tipo de manipulación sobre embriones humanos no implantados: si destruirlos sin más no supone ningún delito, será todavía menos punible el aprovecharlos para curar enfermedades o sacar cualquier otro beneficio, ¿no?

- introducir el aborto en una sociedad como una práctica no sólo no punible, sino ni siquiera indeseable. La destrucción del embrión no implantado queda como un método más dentro de las técnicas de regulación de la fertilidad, reducida al ámbito de la intimidad de la mujer o la pareja. De modo que la vida o la muerte del embrión sólo dependa de la decisión personal de la madre (decisión hacia la cual el resto de ciudadanos debemos permanecer indiferentes). Esta situación es de extrema gravedad, puesto que no sólo se promueve el aborto sino que se induce a las mujeres a abortar sin que apenas tengan conciencia de ello.
Evidentemente, este sofisma no es el único ni el más desatinado engaño de todos los que se están usando para promover el aborto y la manipulación de embriones. Pero resulta que es de los pocos que no ha generado convulsas discusiones, pues se ha introducido de un modo silente, discreto, pacífico; a pesar de ello, ha sido "impuesto" de un modo taxativo (de acuerdo con lo que dictan las instituciones sanitarias pertinentes, hoy por hoy, lo "correcto" es considerar que la concepción y el inicio del embarazo tienen lugar en el momento de la implantación y, de este modo, los fármacos que impiden la implantación (las eufemísticamente llamadas "píldoras del día después"), son médica y legalmente considerados como anticonceptivos).

Este cambio semántico ha pasado poco menos que desapercibido; nadie parece haberse dado cuenta (y a los pocos que se han percatado les llaman meticulosos, pedantes y escrupulosos, como si no tuvieran otra cosa más que hacer que buscar las tres patas al gato).

A pesar de esta aparente ignorancia e inconsciencia, lo cierto es que el conjunto de la sociedad va asumiendo los nuevos significados sin reparar en las consecuencias que de ellos se derivan. Ello conduce a una progresiva desensibilización respecto el aborto y la instrumentalización de embriones humanos, y una creciente dificultad para distinguir los límites y las diferencias entre anticoncepción y aborto o entre reprogramar células madre de adulto y transformar un embrión humano en un montón de células. Así, como consecuencia de este atontamiento general, cuando los medios de comunicación anuncian que ya está disponible la "píldora del día después", un nuevo fármaco "anticonceptivo", a nadie le resulta alarmante o escandaloso, porque la gente entiende el término "anticoncepción" en su sentido original y legítimo (es decir: "que impide la fecundación"); de igual modo, cuando nos informan de los supuestos beneficios terapéuticos que puede proporcionar el investigar con pre-embriones, nadie se rasga las vestiduras, pues se interpreta que no se está jugueteando con auténticos embriones humanos, sino con células dispersas que nada tienen que ver con una nueva vida humana.

La indiferencia social hacia el aborto y la manipulación de embriones afecta a todo tipo de abortos y a todo tipo de manipulaciones. No distingue entre el embrión de siete o diecisiete días de vida porque, el sentido común intuye lo que es una verdad como un templo: que la naturaleza del embrión no depende del tamaño o del grado de desarrollo (igual que la dignidad de las personas ya nacidas no está en función de su peso, su inteligencia o su edad).

Es coherente y justo dar el mismo trato a todos los seres humanos concebidos pero aun no nacidos, independientemente del estadio de desarrollo en que se encuentren, puesto que ontológicamente, son lo mismo Pero esa naturaleza común, la comparten también con todas las personas humanas ya nacidas, de modo que lo que merecen de acuerdo a su condición, es que se reconozca la dignidad que poseen, se les respete, se los proteja y sean amados por ellos mismos (especialmente por parte de sus progenitores).

Pero mucho me temo que no van a ir por aquí los tiros: sospecho (ojalá que erróneamente) que el reconocer la idéntica naturaleza de embriones y fetos con independencia de si están o no implantados, más bien allanará el camino hacia la completa permisión del aborto, sin ningún tipo de restricción ni sanción. Puestos a darles el mismo trato, dejemos de proteger a los fetos implantados de igual modo que hemos dejado de amparar al embrión no implantado y ampliemos el intervalo de tiempo en que la mujer conserva la libertad de decidir si quiere o no llegar a ser madre. Es posible que hasta llegue a considerarse el aborto como un derecho inalienable de la mujer (del mismo modo que tiene derecho a controlar su fertilidad usando anticonceptivos y, hoy en día, abortivos "de emergencia" que impidan la implantación). Es cuestión de tiempo.

Las continuas tergiversaciones y la perpetua confusión que requiere la promoción del aborto y la manipulación de embriones resulta muy reveladora: no puede ser bueno lo que necesita de la mentira para triunfar. Al constatar esta dependencia del engaño, resulta más fácil tomar conciencia de su verdadera naturaleza (ataque contra la vida y la dignidad humanas) así como reafirmar el compromiso de combatir la cultura de la muerte difundiendo la verdad (es decir: lo que las cosas son).
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INTRODUCCIÓN

Los avances que se han producido en los últimos años han provocado una revolución respecto al análisis de los genes humanos, no solo en relación al estudio del origen de las enfermedades y su evolución en el tiempo, sino también en el campo del diagnóstico de la identidad individual, al haber hallado en cada célula la huella genética de la persona (1). Indudablemente el Proyecto genoma humano presenta diversas aplicaciones que en la actualidad –al no tener una amplia cobertura legal–, motiva que se plantee numerosos problemas legales y éticos. Ello ha ocasionado innumerables problemas éticos, y ha dado lugar a que se haya escuchado las opiniones y propuestas de grupos de expertos en genética y bioética ocupados en dilucidar el camino a seguir en un futuro inmediato para garantizar la ética sin llegar a cortar el cauce de conocimientos y progresos aportados a nuestro mundo por la genética (2). 

En este artículo se incide especialmente en las ventajas y diversidad de aplicaciones que va a tener el Proyecto genoma humano, así como en algunos de los problemas éticos que se pueden generar. Se ha complementa el trabajo con el estudio de las directrices dadas por grupos de expertos.

CONCEPTO GENOMA

El genoma es un conjunto de instrucciones, agrupadas en unidades de información denominadas genes, que conjuntamente forman los cromosomas, situados en el núcleo de cada célula del organismo humano. Todas nuestras células, desde la primera que se formó en nuestra concepción –al fundirse el gameto de nuestro padre con el de nuestra madre– hasta el total, aproximado, de cien trillones que forman un organismo adulto, tienen idéntica carga genética.

Por genoma humano se entiende, pues, el conjunto de genes que integran el patrimonio biológico de cada individuo y que contienen las claves de la herencia. Su conocimiento, o lectura, hace posible entender los procesos de transmisión de todo tipo de características, incluidas las patológicas (3).

El genoma humano comprende aproximadamente 50.000 genes distintos, distribuidos en 23 cromosomas, cada uno de los cuales se encuentra presente por duplicado en nuestras células, a parte de las células sexuales que gracias a la meiosis, solo poseen un juego de cromosomas. Cada gen tiene una posición determinada y fija en una zona dada de un cromosoma dado y dirige la síntesis de una proteína que tiene un papel preciso en el funcionamiento del organismo. La ausencia de una proteína, o su anomalía, puede tener consecuencias nefastas: potencialmente hay 50.000 enfermedades genéticas.

Toda la información genética está codificada en la molécula de ADN que forma los cromosomas y formada por dos cadenas complementarías que se enrollan en doble hélice. El orden o secuencia en el que se suceden a lo largo de esta molécula los cuatro componentes químicos elementales (o nucleótidos), determinan el mensaje genético. Cada una de nuestras células contiene la totalidad de este mensaje, un mensaje que tienen aproximadamente 3.000 millones de bases distribuidas a lo largo del ADN.

Aislar pedazos de este ovillo, reconocerlos, descifrarlos, es lo que hacen las técnicas actuales de ingeniería genética. Pero no se trata de un asunto sencillo, el aislamiento, el clonado de un gen especial y la lectura del mensaje que comporta de algunos miles o decenas de miles de nucleótidos, representan meses o incluso años de trabajo de varios investigadores (4). La cartografía física del genoma consiste en posicionar múltiples puntos de referencia a lo largo de los cromosomas, para determinar luego el emplazamiento de los genes (5).

INICIO DEL PROYECTO GENOMA

En 1990 comenzó el proyecto genoma humano, que para el 2000 pretende la identificación y secuenciación de los 100.000 genes humanos (6) (7). Conocer el genoma completo significa poder prevenir y curar enfermedades hereditarias que causan el 30 % de la mortalidad infantil. El problema es que se haga un mal uso de esa información genética por parte de individuos, sociedades o Estados (8). 

A finales de 1992 se produjeron los primeros frutos del proyecto con la publicación de los mapas de segmentos de ADN clonados de los cromosomas Y 21 y dos pares genéticos de la totalidad del genoma del hombre.

La meta a medio plazo del proyecto genoma humano no es obtener la secuencia total del mismo, sino la construcción de una mapa completo de cada uno de los 24 cromosomas distintos que constituyen nuestro material genético. Este mapa debe ser la integración de toda la información existente sobre cada cromosoma: mapa de los lugares con alteraciones cromosómicas, mapa genético de secuencias de ADN clonadas o marcadores, y mapa físico con secuencias aisladas en cromosomas artificiales en levadura (9).

APLICACIONES DE LA SECUENCIACIÓN DEL GENOMA HUMANO

Las posibles aplicaciones se pueden agrupar en los siguientes cuatro apartados:

a) Científicos. La preparación de una base de datos sobre la secuencia del DNA humano podrá ayudar a resolver algunas de las cuestiones básicas de la estructura y fisiología celular: control de la expresión génica, mecanismos de diferenciación y especialización, procesos inmunitarios, etc.

b) Informativas: elaboración de un carnet de identidad genético. El estudio de los genes de un individuo puede mostrar la predisposición a adquirir ciertas enfermedades (10) (11), o las aptitudes para desarrollar determinado trabajo (12), por ejemplo. También permite la identificación inequívoca con fines policiales (13), legales, etc.

c) Terapéuticas: curar enfermedades genéticas insertando el gen sano o modificando la expresión de los genes nocivos. Cuanto más genes se conozcan más posibilidades hay para actuar en este sentido. En este apartado se suele incluir también la prevención y el diagnóstico de enfermedades genéticas, con toda la ambivalencia que generalmente se suele dar al significado de esa expresión.

d) Eugenésicas: seleccionar positiva o negativamente los individuos en función de su información genética e intentar modificar el patrimonio genético de los gametos para obtener individuos con características predeterminadas (14).

La gran velocidad a la que avanzan los conocimientos y las posibilidades de manipulación del genoma humano, no puede llevar a descuidar la necesidad de reflexionar, con más detenimiento aún, sobre las consecuencias de las investigaciones y fijar de antemano unos límites a su utilización que salvaguarden la dignidad de la persona humana.

Según W. French Anderson existen cuatro niveles potenciales de aplicación de la manipulación genética al ser humano:

a) Terapia génica de células somáticas, en la que se sustituyen genes defectuosos en células de un tejido o de un órgano. Los efectos consecuentes se limitarían al individuo tratado. Por ella se podría lograr la corrección de un defecto genético en una célula somática o corporal de un paciente. Son los casos del tratamiento de la enfermedad de Lesh-Nyhan o las gravísimas inmunodeficiencias ADA y PNP. Estas dos últimas enfermedades son extremadamente raras: los niños nacidos con estas anomalías congénitas carecen de un sistema inmunológico que les defienda de cualquier agente patógeno, por lo que deben vivir en un ambiente totalmente estéril: son los famosos "niños burbuja".

b) Terapia génica de la línea germinal. Mediante ella se realiza un cambio de genes pero con la diferencia de que estas células por su función peculiar en el organismo, trasmiten la nueva información genética a la progenie. Requeriría la inserción de un gen en las células reproductoras de un paciente, de tal forma que se corrigiese la anomalía en su descendencia. Si se tiene éxito en el tratamiento de las tres enfermedades que acabamos de citar, los niños burbuja no tendrían que continuar viviendo en ese ambiente estéril, pero tienen el riesgo de transmitir la enfermedad a su descendencia. Con la terapia génica germinal se intenta superar también este problema.

c) Manipulación genética de mejora o perfectiva. Significaría la inserción de un gen para mejorar un determinado carácter, por ejemplo, la adición de hormona de crecimiento en un niño normal (15). Mientras que en los dos casos anteriores se trata de una verdadera terapia, que cura una enfermedad, en el caso actual ya no se trata de sanar una enfermedad, sino de lograr una mejora en el fenotipo de la persona, por ejemplo una mayor estatura.

d) Manipulación genética eugénica. Se definiría como el intento de alterar o mejorar rasgos humanos complejos, tales como los que son codificados por un gran número de genes: por ejemplo, la personalidad, inteligencia, carácter, formación de los órganos del cuerpo, etc. Lo característico de este cuarto nivel es que, por una parte, pretende modificar rasgos humanos que dependen de un conjunto de factores genéticos y que afectan a la dimensión espiritual e intelectual del individuo humano; por otra parte, incluye la posibilidad de crear individuos humanos mejor dotados genéticamente.

Deben de existir tres condiciones fundamentales para poder, en condiciones éticas, realizar la inserción de genes en el ser humano:

a) Debe existir constancia de que el nuevo gen es insertado en las células en las que se le pretende introducir y de que permanece allí. Si el nuevo gen penetra también en otras células, debería mostrarse que la presencia del gen no causa daño en tales células.

b) El nuevo gen tiene que ser regulado adecuadamente en las células que se pretende tratar. Dicho con otras palabras, el producto del nuevo gen debe estar presente en cantidad suficiente para corregir el defecto genético. Tampoco ha de producirse en tal cantidad que tenga un efecto negativo sobre el sujeto.

c) Hay que constatar que el nuevo gen no daña a las células en donde ha sido insertado. De forma específica, habría que mostrar que no posee un efecto mutágenico sobre el organismo, que no interfiere en otros procesos metabólicos celulares o que no afecta negativamente, de cualquier otra forma, otra funciones celulares fundamentales (16).

APLICACIONES CONCRETAS

EXÁMENES GENÉTICOS

El juicio ético de la medicina predictiva depende esencialmente de sus posibilidades y riesgos para el hombre, para sus eventuales descendientes y para la sociedad.

a) Investigación básica. La búsqueda de lo nuevo.

El análisis y la ordenación del genoma humano, verdaderos supuestos de la medicina predictiva, ampliará y afianzarán nuestros conocimientos sobre el hombre (17). A pesar de la incesante investigación, existe todavía una considerable ignorancia sobre la función y propiedades de muchos genes.

b) Disminución del riesgo de contraer enfermedades
Mediante un modo de vida adecuado, tal vez se pueda evitar la aparición de ciertas enfermedades causadas por la interacción de los genes y el medio, como ocurre cuando se trabaja con materias peligrosas. El control genético permite prevenir efectos medioambientales peligrosos antes de que sus secuelas se manifiesten clínicamente en el hombre.

c) Prevención y alivio de la enfermedad
La medicina predictiva, la consulta genética antes del embarazo (18) y la renuncia, en su caso, a tener descendencia permiten evitar la transmisión degenerativa de enfermedades (19). El curso de determinadas dolencias de origen genético –por ejemplo, la viscidosis mucosa–, especialmente si son conocidas antes de que aparezcan, se puede aliviar tomando las medidas oportunas, por ejemplo, siguiendo una dieta adecuada.

d) Diagnóstico de la constitución genética
El diagnóstico médico habitual está dirigido a examinar una enfermedad ya contraída. En cambio, la medicina predictiva apunta principalmente a la constitución genética del hombre. Aún cuando su principal interés pueda ser descubrir enfermedades, con su ayuda es posible averiguar también diferentes cualidades del hombre.

e) Diagnóstico de las disposiciones patológicas
En la mayoría de los casos, la medicina predictiva diagnostica exclusivamente una disposición patológica que no acaba necesariamente en enfermedad. De ese modo, el concepto largamente vigente de enfermedad se amplia hasta incluir la noción más imprecisa de disposición patológica.

f) Incremento de información. Discrepancia entre el diagnóstico y la terapia
En el futuro habrá que tener presente un sin número de informaciones sobre enfermedades predecibles e inevitables y sobre la predisposición a contraerlas. Las nuevas posibilidades de diagnósticos de enfermedades antes de que aparezcan dificulta las decisiones de médicos y pacientes, especialmente cuando no existe una terapia eficaz.

Cuando la medicina predictiva se haya establecido será problemático determinar si es lícito reclamar –y hasta donde lo es– el derecho a saber. También es incierto decidir si la medicina predictiva u otras ramas de la ingeniería genética se pueden prohibir legítimamente. ¿Como justificar una prohibición semejante, cuando la eliminación de la enfermedad, la prevención, el ejercicio profesional conveniente para la salud proporciona al hombre una mejor calidad de vida y una capacidad de autodeterminación mayor que la ignorancia o el sometimiento a la naturaleza?. La elaboración de la información sobre pronóstico a largo plazo variará según los individuos y la importancia de la propia información.

g) Información u ocultación. El derecho al secreto
Un proyecto, cuyo fin sea eliminar toda forma de encubrimiento o destruir cualquier tipo de secreto, lleva aparejado el peligro de aniquilar la diferencia de relaciones sociales entre los hombres. En este sentido es preciso advertir también que no solo está justificado ocultar determinadas cosas a los demás, sino también a uno mismo. Cada individuo debe determinar racionalmente lo que quiere comunicar sobre si mismo y a quien. A él le corresponde también decidir lo que quisiera saber sobre si mismo (20).

La academia suiza de ciencias médicas ha publicado directivas médico-éticas concernientes los exámenes genéticos sobre el hombre, debido a que éstos toman cada vez más importancia en investigación y en la práctica médica y sus aplicaciones se amplían constantemente.

Es ante todo la posibilidad de examinar directamente las sustancias claves de la herencia –los ácidos desoxiribonucleicos– lo que ha suscitado debates de amplios círculos de la opinión pública. Algunos temen ver aparecer series de tests de diagnóstico genético que pueden entrañar discriminaciones de individuos debido a los datos genéticos así obtenidos. 

Los exámenes genéticos son éticamente justificados cuando responden a una de las finalidades siguientes: a) diagnóstico y clasificación de una enfermedad o de un problema de origen genético; b) identificación, por razones de planificación familiar, de la existencia de una predisposición hereditaria por una enfermedad o un padecimiento; c) descubrimiento de predisposiciones patológicas hereditarias en un momento donde los síntomas no han aparecido, de manera que complicaciones graves pueden ser atenuadas o impedidas o que el resultado pueda tener una importancia inmediata para el individuo o su planificación familiar; consejos a parejas en lo que concierne a riesgos expuestos para su descendencia en razón de enfermedades o padecimiento de origen hereditario (21).

TERAPIAS GENÉTICAS

La terapia genética se puede definir como la introducción de un gen funcional en células somáticas con la intención de curar una enfermedad.

Los recientes avances de nuestros conocimientos sobre las alteraciones genéticas subyacentes en un gran número de enfermedades, somáticas o hereditarias, combinados con la posibilidad de su detección antes de que aparezca la patología, demandan el desarrollo de posibles tratamientos para las mismas, entre los cuales se incluye la terapia génica. Desde hace tiempo se conoce que la transferencia génica al ser humano es posible como está claramente demostrado por las infecciones virales, lo que nos lleva a plantearnos si éstas podrían manipularse para introducir genes con interés médico. La manipulación de virus es uno de los abordajes iniciales en este campo (22).

Las anomalías genéticas se pueden clasificar, como hace Ichols, en tres categorías:

a) Multifactoriales. Son las menos conocidas. Se trata de los resultados de complejas interacciones entre uno o más genes y el ambiente. Dentro de este grupo se encuentran las lesiones congénitas de corazón (23) (24), los defectos del tubo neural (espina bífida y anencefalia), diabetes juvenil, esquizofrenia (25), la tensión arterial alta. Estas condiciones que se dan en familias concretas no son hereditarias en gran medida. Su complejidad hace que, por el momento, no sean candidatas a la intervención de la terapia genética.

b) Cromosómicas. Los defectos de este grupo se pueden observar microscópicamente por el aumento o disminución en la masa total del material cromosómico en la célula o de un anormal emparejamiento de los cromosomas. La anomalía más conocida de este grupo es el síndrome de Down, consecuencia de un cromosoma extra en la pareja 21 (trisomia). Este síndrome se produce en 1 de cada 600 nacimientos, y los individuos afectados muestran varias formas de retraso mental, mayor facilidad para la infección y una alta incidencia de enfermedades de corazón, como consecuencia de un profundo efecto de este cromosoma extra en el desarrollo y el metabolismo.

c) Monogénicas. Son aquellas en las que el defecto genético está circunscrito a un solo gen. Precisamente en este grupo se ha centrado la investigación con vistas a la intervención terapéutica, por razones obvias. Se han descubierto unas 4000 enfermedades de este tipo (26); entre las más conocidas se encuentran la hemofilia, la fenilcetonuria, la distrofia muscular (27) y la fibrosis cistica. Se trataría, por tanto, de localizar el gen defectuoso y sustituirlo por uno correcto (28).

La evaluación ética de protocolos de terapia génica somática exige de procedimientos que garanticen la calidad, la transparencia y la eficacia de la evaluación, evitando todo retardo inútil en el tratamiento de los pacientes. Debido a los riesgos que presenta, la terapia génica somática deberá estar limitada a las enfermedades graves para las cuales no existe tratamiento (29).

El Comité Internacional de Bioética de la Unesco ha recomendado que la terapia genética somática que se ha visto como un vehículo para aliviar varias enfermedades genéticas y adquiridas, incluyendo el cáncer (30), podría ser alentadas en varios niveles (31).

INVESTIGACIÓN CLÍNICA

Existen unas líneas directrices adoptadas por el Consejo de Ciencias de la Salud de Japón relativas a la investigación clínica sobre terapia génica, dadas en abril de 1993. En ella se prohíbe la modificación génica de células germinales así como la investigación clínica relativa a la terapia génica que comporte una posibilidad de modificar genéticamente células germinales humanas. Deberá de obtenerse el consentimiento claro antes de la realización de la investigación clínica (32).

A finales de 1994 se habían aprobado más de 100 protocolos y el número de pacientes que comenzaba a tratarse superaban los 300. De estos estudios cerca del 60 % se dirigía al tratamiento del cáncer, 25 % a enfermedades genéticas, 10 % al sida y el resto a otras condiciones intratables como artritis reumatoideas y enfermedades vasculares periféricas.

Todos estos estudios se encontraban en ensayos en fase I y van dirigidos a establecer la seguridad de los procedimientos. Afortunadamente, se han producido pocos efectos adversos. No obstante, mientras que la transferencia no parece estar exenta de riesgos, no hay mucha evidencia de su eficacia clínica. Dos jóvenes con síndrome de inmunodeficiencia a deficiencia de adenina deaminasa parece haber sido tratada con éxito con infusiones repetidas de linfocitos que contenían genes ADA insertados (33).

VENTAJAS DEL PROYECTO GENOMA HUMANO

Los avances en el campo de la biología molecular han permitido ampliar enormemente nuestros conocimientos sobre las enfermedades genéticas, hereditarias o adquiridas, de las que antaño teníamos nociones limitadas sobre sus bases bioquímicas, y en la actualidad pueden ser definidas con gran precisión desde el punto de vista molecular.

Por enfermedades genéticas se entienden aquellos trastornos debidos a alteraciones en un solo gen (monogénicas), las anomalías cromosómicas, las malformaciones congénitas, la herencia poligénica presente en muchas enfermedades comunes, las alteraciones del ADN mitocondrial y las alteraciones debidas a mutaciones en células somáticas.

Las enfermedades genéticas, incluyendo las anomalías cromosómicas y malformaciones congénitas, afectan al 5 % de la población y suponen más del 30 % del total de los ingresos hospitalarios pediátricos en los países desarrollados. Por otra parte, la mayoría de las formas de cáncer son el resultado de anomalías que se producen en nuestro genoma (34), la mayor parte de las cuales no se transmiten a la descendencia. Otras enfermedades tienen también una incidencia elevada, como la hipercolesterolemia familiar (1/500), la poliquistosis renal del adulto (1/1000), el retraso mental ligado al cromosoma X frágil (1/2000), la distrofia muscular de Duchenne (1/3000) y la neurofibromatosis tipo 1 (1/3500).

Los trastornos moleculares de algunas de las enfermedades monogénicas son bien conocidas. En unos casos se ha clonado el gen responsable a partir de la proteína para la que se codifica, mientras que en otros ha sido preciso recurrir a la denominada genética inversa. Sin embargo, para muchas enfermedades hereditarias monogénicas no se han identificado todavía los genes implicados en su origen, aunque muchos ya se han localizado en el genoma. Algunos de los procesos de mayor relevancia e impacto son: Hemoglobinopatias, hemofilias, fenilcetonuria, hipercoles terolemia familiar, déficit de alfa dos antitripsina, distrofia muscular, fibrosis quística, retraso mental ligado al cromosoma X frágil, síndrome de Marfán, corea de Huntington (35), distrofia miotónica, poliquistosis renal del adulto (36), talasemia (37) etc.

Las nuevas medicinas genéticas se basan en fabricar nuevas drogas, a partir de cadenas sintéticas de ADN (38). Oligonucleótidos antisentido y triplices se enfrentan a virus y tumores sin dañar los tejidos sanos.

Se encuentran en fase de ensayos estrategias innovadoras encaminadas a impedir la síntesis de proteínas relacionadas con enfermedades. En la síntesis de una proteína se requiere que el gen que cifra su composición se transcriba en moléculas de ARN mensajero. Luego, el ARN debe traducirse en copias de la proteína. La estrategia basada en los triplices propone detener la producción de proteínas no deseadas. Para ello inhibe la transcripción del gen correspondiente. En la estrategia antisentido, el objetivo es impedir selectivamente su traducción (39).

El proyecto Genoma Humano pretende entre otras cosas, la identificación de los factores genéticos de enfermedades comunes, mejorar el diagnóstico de estas patologías, valorar los riesgos individuales de cada enfermo y evaluar su problemática, desarrollar nuevos medicamentos y analizar la eficacia farmacológica, toxicológica y aquellos efectos secundarios que se pudiesen presentar en cada individuo. Permitirá identificar los genes que influyen en el comportamiento, en la inteligencia, en la sociabilidad y en muy diversos aspectos (40).

PROBLEMAS ÉTICOS RELACIONADOS CON LA IDENTIDAD PERSONAL

Los grandes problemas éticos se concentran en las aplicaciones humanas. 

El primer criterio ético hay que fijarlo en el respeto de la dignidad de la persona humana. El hombre no es un objeto, una cosa o un medio para conseguir otros objetivos; no puede, por tanto, ser tratado de esa manera en el laboratorio.

Además, la alteración o manipulación genética entraña el riesgo de deteriorar la identidad de una persona. La intervención genética no tiene el mismo sentido que otro tipo de intervenciones médicas. En ellas no está simplemente en juego la vida o la muerte; está en juego también la propia identidad personal, ¿puede ser lícito deteriorarla o cambiarla?.

No se trata de negar el valor de la terapia genética (41). Los intentos de corregir radicalmente las taras hereditarias, de suyo, no pueden ser más que beneficiosos para el hombre. Pero estos beneficios deben contrastarse con los riesgos que tales intervenciones implican (42). En principio, los intentos de mejorar al hombre son buenos. Lo que sucede es que es necesario reconocer también la existencia de unos límites éticos, y tener siempre en cuenta la ley de la proporcionalidad entre los riesgos y las ventajas (43).

En un futuro cercano, no más allá del año 2005, el Proyecto del Genoma Humano habrá logrado secuenciar por completo nuestro genoma. Pero, ¿qué genoma se habrá secuenciado?, ¿de algún individuo concreto, un genoma ideal o una mezcla de genomas?. Desde hace tiempo se conoce la existencia de diferencias entre nuestros genomas. Ahora, la diversidad genética dentro de nuestra propia especie reclama ser reconocida, estudiada e interpretada (44).

PROBLEMAS ÉTICOS RELACIONADOS CON LA INTIMIDAD PERSONAL

La lectura del genoma humano conlleva el peligro de utilizar indiscriminadamente sus resultados ofendiendo así el derecho a la intimidad de las personas. ¿Qué se podrá hacer con el conocimiento preciso del genoma de un individuo?, ¿no existirá el peligro de utilizar esos datos en perjuicio de la intimidad de la persona, por ejemplo, en el mercado de trabajo (45), en la contratación de un seguro (46), etc?. Este peligro ha de ser conjurado previamente mediante controles éticos y disposiciones legales.

En todo caso, un principio debe ser mantenido de forma clara y absoluta: la inviolabilidad del genoma humano; es decir, no se puede éticamente alterar el genoma propio de la especie humana (47).

Es de esperar que los riesgos apuntados serán obviados por la competencia y responsabilidad humana y, en todo caso, compensados por los beneficios para la humanidad, sin caer en la manipulación de las personas, en particular de las menos favorecidas (48). 

MEDICINA PREDICTIVA

La medicina experimentará una profunda transformación al poder descubrirse la base genética de muchas enfermedades hoy catalogadas de "idiopáticas"; nuevos textos y nueva información médica tendrá que ser servida y facilitada a los profesionales de la medicina para familiarizarse con las nuevas tecnologías y métodos de trabajo. Serios problemas éticos tendrán que afrontar los profesionales dedicados al consejo genético cuando dispongan de marcadores genéticos que permitan establecer el diagnóstico prenatal de una enfermedad que hará su aparición 40 o 60 años después del nacimiento, como las enfermedades de Huntington y Alzheimer. ¿Como se puede proteger la confidencialidad de las informaciones genéticas y la vida privada del individuo?, ¿como se puede prevenir toda la discriminación genética de parte de los empleados y de las compañías de seguros? (49).

El Comité Nacional de Ética de Francia ha aconsejado que las técnicas de identificación por análisis de ADN, que se reserve su utilización a laboratorios autorizados cuya competencia se haya demostrado tras controles exigentes de calidad; que no pueda realizarse más que por orden judicial (50). 

NECESIDAD DE NUEVAS DISPOSICIONES

En lo legal, tendrán que formularse nuevas leyes no solo reguladoras del uso de la información genética, sino también disposiciones adicionales de quien está capacitado para la manipulación clínica del genoma humano y quien no; también la ley tendrá que intervenir con respecto a aquellos que por razones genéticas sean apartados de sus puestos de trabajo, se les niegue un seguro de vida si poseen cierta predisposición a ciertas enfermedades como las cardíacas (51) o se les encarezca su contribución a la Seguridad Social por alto riesgo de enfermedad. Las situaciones se complican en el caso de regímenes de seguro de vida, seguro de incapacidad y de retiro, ya que tales regímenes no corresponden a una misma necesidad social que los regímenes de seguro del enfermo. Los problemas es encontrar un equilibrio entre los intereses financieros legítimos de la compañía de seguros y los intereses de las personas aseguradas, las cuales desean, entre otras cosas, la protección de su vida privada (52). Las compañías de seguros –tanto en el ámbito sanitario como en los de vida– ¿pueden exigir esta prueba del mismo modo que en la actualidad piden otros datos médicos?, ¿cuales serían las repercusiones de suministrar datos así, el abaratamiento de las pólizas, la exclusión de la cobertura para algunos?, de hecho las consecuencias variarían dependiendo del sistema, por ejemplo sanitario, de cada país (53).

La ley debe regular el uso de la manipulación genética en los laboratorios con fines científicos, en los Departamentos de Defensa con fines bélicos y en la industria farmacéutica con fines comerciales Y una vez que todo esté bien regulado, todavía habrá que preguntarse si realmente cualquier abuso de la manipulación genética está bajo control (54), ya que entre los abusos, uno de lo más intolerables podría ser la programación biomédica y política de una "nueva eugenesia" (55), y en consecuencia alguien imbuido de una ideología totalitaria puede crear razas de soldados o de esclavos (56). La tentación eugenésica, cierto que con intermitencias, ha sido una constante en la historia de la humanidad. Este ideal perfeccionista tuvo que pasar previamente por procedimientos expeditivos tendentes a impedir el nacimiento, la supervivencia o la reproducción de seres imperfectos: eliminación de recién nacidos, aborto o esterilización impuesta de individuos considerados atávicos o mentalmente anormales. De estas prácticas de eugenesia negativa la esterilización llegó a ser impuesta coercitivamente por jueces o legislaciones eugenésicas durante la primera mitad de este siglo, tanto en regímenes totalitarios como democráticos. Pero hoy asistimos a la nueva eugenesia –la neoeugenesia– que se sirve de los conocimientos tan precisos que permiten obtener los análisis genéticos, y ya ha dado lugar en nuestros días a la prohibición de matrimonios si se comprueba que podrían nacer hijos con taras o enfermedades mentales graves (57).

INVESTIGACIÓN GENÉTICA

Sobre la investigación genética se plantea las preguntas concernientes: a) a la privacidad y confidencialidad; 2) el potencial para predecir un futuro individual y 3) implicaciones extensivas acerca de miembros individuales de la familia e incluso miembros potenciales de familia; por ejemplo ¿es el informe consentido (58) de cada miembro de una familia necesario para la inclusión en una base de datos de linaje?, ¿si una familia puede ser identificada, debería pedirse a cada miembro de la familia permiso para realizar una publicación? (59).

PATENTES

Otro de los problemas que se puede plantear es el relativo a la patente. Como se sabe la patente es un derecho otorgado a un investigador para usar o vender un invento durante tiempo limitado. Para que pueda procederse a una patente, se exige: que se trate de una invención, es decir, de algo que no había sido descubierto previamente; que no se trate de algo evidente, sino que se trate de un paso inventivo; que tenga utilidad práctica, es decir que sirva para resolver un problema. De estas características, las dos primeras se cumplen, el tercer requisito-utilidad práctica tropieza con grandes dificultades. Nadie duda del interés futuro de las secuencias ya leídas (60), pero, al mismo tiempo algunos científicos dicen que en este momento no saben para qué sirven. Esto no quita, para que científicos hayan intentado al menos obtener la patentes de genes (61). En este aspecto el Comité Consultivo Nacional de Ética (62) y el Consejo Internacional de las Uniones Científicas (63) estiman que el conjunto de la información contenida en el genoma humano pertenece al patrimonio común de la humanidad, y por tanto no puede ser objeto de ningún tipo de monopolio.

DIRECTRICES ÉTICAS DADAS

DECLARACIÓN DE VALENCIA

En el Congreso Internacional sobre el Genoma Humano celebrado en Valencia del 12-14 de mayo de 1990 se recoge que una sociedad civilizada implica el respeto de la diversidad humana incluida las variaciones genéticas. Los expertos se comprometen a garantizar que la información genética sea utilizada para promover la dignidad de las personas, que todos los individuos que lo necesiten tengan acceso a servicio genéticos, y que los programas genéticos se sometan a los principios éticos del respeto a las personas, el bien y la justicia (64). El mapa y secuencia del genoma humano deberá ser usado para incrementar la dignidad humana (65).

DECLARACIÓN DE BILBAO

En el Congreso de Bilbao sobre aspectos jurídicos derivados del Proyecto Genoma Humano se propusieron las siguientes conclusiones:

1. La incidencia del conocimiento genético en el ser humano demanda ya una decidida reflexión de los juristas para dar respuesta a lo problemas que plantea su utilización.

2. La investigación científica será esencialmente libre, sin más cortapisas que las impuestas por el autocontrol del investigador. El respeto a los derechos humanos consagrados por las declaraciones y las convenciones internacionales marca el límite a toda actuación o aplicación de técnicas genéticas en el ser humano.

3. La intimidad personal es patrimonio exclusivo de cada persona y por tanto debe ser inmune a cualquier intromisión. El consentimiento informado es requisito indispensable para interferir en ella. Excepcionalmente, y por motivos de interés general, podrá permitirse el acceso a la misma en todo caso, bajo control judicial.

4. El cuerpo humano, por respeto a la dignidad de la persona, no debe ser susceptible de comercialización. No obstante, se permitirá la disponibilidad gratuita y controlada con fines terapéuticos o científicos. Los conocimientos genéticos son patrimonio de la humanidad y se comunicarán libremente.

5. La técnica genética aplicada a la identificación personal, siendo susceptible de suministrar más información de la estrictamente necesaria, deberá restringirse a la exigencia indispensable en cada caso concreto.

6. Hasta que lo permitan los avances científicos, y dado que no conocemos las funciones exactas de un solo gen, es prudente establecer una moratoria en el uso de células germinales genéticamente modificadas.

7. Se rechazará la utilización de los datos genéticos que originen cualquier discriminación en el ámbito de las relaciones laborales, el seguro o en cualquier otro.

8. Es aconsejable elaborar acuerdos internacionales y armonizar las leyes nacionales para regular la aplicación de los conocimientos genéticos, así como instaurar un organismo de control supranacional (66) (67). 

DECLARACIÓN DE MADRID

Los distintos puntos que integran la Declaración de Madrid son los siguientes:

1. La protección del genoma humano no puede quedar delimitada únicamente a evitar la manipulación de los genes, reduciéndola a su dimensión bioquímica como macromolécula, sin tener en cuenta el aspecto dinámico del propio genoma.

2. El patrimonio de la humanidad está formado por bienes físicos y culturales. El genoma humano no puede integrarse en el concepto de patrimonio del que debe distinguirse, porque, independientemente de otras connotaciones, por ejemplo de índole económico, el patrimonio se caracteriza por ser un conjunto de bienes exteriores al sujeto y el genoma es, por el contrario, el elemento integrante y constitutivo del propio individuo y de la especie.

3. Debe distinguirse entre la especie humana y la humanidad. El concepto donde se manifiesta en extensión y comprensión: la extensión es la humanidad en su conjunto, se refiere al número, es suma de individuos. La comprensión es la esencia de lo humano y la expresa la especie.

4. La titularidad del derecho a la inviolabilidad del genoma corresponde a la especie que transciende al individuo, y también de la humanidad. Es un "prius" antropológico y ético en el que el hombre se reconoce a si mismo por el carácter transpersonal del genoma.

5. Recomendamos a la Unesco, Consejo de Europa, Parlamento Europeo y Naciones Unidas que proclamen a la especie humana sujeto de derecho y titular del derecho la integridad de su genoma para preservar los derechos de las generaciones futuras.

6. La definición integral del genoma humano debe incluir el hábitat prenatal, por ser determinante de su expresión.

7. Los sistemas legales de todo el mudo deben reconocer el derecho del concebido o nacido a desarrollarse en el útero que le es propio, libre de estímulos perjudiciales y sustancias dañinas.

8. La información genética es confidencial, no podrá hacerse uso de ella sin el consentimiento del individuo, ni deberá fijarse en soportes informáticos (68).

Esta Declaración, junto con las anteriores han tenido su repercusión en la reactualización que se ha hecho de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, elaborada por el Comité Internacional de Bioética a petición de la Unesco. En el texto se afirma que el genoma humano es un componente fundamental del patrimonio común de la humanidad, por lo que el objetivo prioritario de la investigación genética es reducir el sufrimiento y aumentar el bienestar de la humanidad (69).

DECLARACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DEL GENOMA HUMANO DE LA UNESCO

En el campo de la biogenética los legisladores están obligados a imponer límites para proteger la individualidad y la intimidad de las personas. El Comité Internacional de Bioética para la Unesco elaboró en su momento la Declaración sobre protección del Genoma Humano. Los principios que se recoge están basados en el reconocimiento de la dignidad y derechos inherentes, iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana. Se reconoce que la investigación posee la función, en el campo de la genética humana, de aliviar el sufrimiento y de mejorar el bienestar de la humanidad; y señala que ningún avance en este campo puede en ningún momento primar sobre la dignidad y libertades humanas (70).

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE DEBEN DE REUNIR LAS REGLAMENTACIONES FUTURAS

El Proyecto Genoma Humano parece a primera vista no ser regido por ninguna norma ética o legal explícita. Sin embargo, este proyecto ha engendrado desde el inicio un gran número de informes y líneas directrices a nivel internacional, regional (71) y nacional (72) y más recientemente distintos textos legislativos. Un estudio realizado desde diciembre de 1989 a julio de 1994 pone en evidencia varios sectores de consenso internacional que podrán permitir armonizar las futuras reglamentaciones nacionales. El consenso reposa sobre cinco principios fundamentales: autonomía; respecto de la vida privada, justicia, equidad y calidad, en el respeto de la dignidad humana.

Autonomía. Los test genéticos y la información que se suministran son muy personales por el hecho de que esta información podrá ser utilizada con fines de discriminación contra personas por motivos socio-económicos (por ejemplo para seleccionar empleados, inmigrantes o personas deseosas de suscribir un seguro) se observa una tendencia en favor del test voluntario por los cuales los participantes disponen de una autonomía de elección y de una información completa. El derecho de no saber es cada vez más considerado como el corolario de la autonomía. Lo esencial de la información genética es que no tiene más que un valor predictivo y probabilistico, en el sentido de que un gen determinado puede aumentar la probabilidad de contraer una enfermedad. Es en efecto la imprevisión de la información genética lo que hace necesario un aumento de protección contra las presiones sociales así como una reafirmación de los procedimientos que rigen el consentimiento claro. La dispensación de consejos y de consultas es pues una condición necesaria para la decisión de someterse a test. Hace excepción a este principio del consentimiento individual los programas con la finalidad de descubrir en los recién nacidos trastornos susceptibles de un tratamiento inmediato. Un informe emanado de EE.UU. ha recomendado explícitamente que siempre sea obtenido el consentimiento de los padres en cada caso (73).

Existe un consenso para restringir los exámenes genéticos y comprende los exámenes prenatales a los exámenes de orden terapéutico. Pertenece a cada país determinar qué exámenes debe ser considerados como terapéuticos, según sus normas culturales, sociales y legislativos. Francia y Noruega han adoptado una legislación en las que confían a organismos del Estado la elaboración de tales criterios "terapéuticos". La observación de tales criterios limita en efecto el recurso a los exámenes genéticos para la elección del sexo.

El recurso a exámenes genéticos está generalmente restringido a personas que presentan un riesgo elevado de ser aquejadas de trastornos graves. Hay igualmente un consenso sobre la oportunidad de reservar los exámenes que se basan en la predisposición a las enfermedades que pueden ser curadas o prevenidas. El tratamiento de células somáticas es esencialmente considerado como experimental y está sometido a estrictas limitaciones (utilización reservada a las afecciones monogénicas graves) así como a garantías y controles suplementarios. Los exámenes basados sobre embriones antes de la implantación continúan suscitando controversias y deben ser estrictamente reglamentados, pero no totalmente prohibidos. [NB. No olvidar que nunca es lícito la producción de seres humanos, y por lo tanto no aceptamos la posibilidad moral de la implantación de embriones]. 

 Respeto de la vida privada. El respeto de la vida privada de la persona y de la confidencialidad de los datos genéticos es esencial. Incluso si se puede considerar que los resultados de exámenes genéticos constituyen datos médicos delicados, no es menos cierto que dichos exámenes revelan igualmente informaciones sobre otros miembros de la familia y son pues importantes para los aseguradores y los empleados. Ciertas líneas directrices prohíben toda comunicación a terceros en ausencia de consentimiento (74). Sin embargo, la mayoría de líneas directrices preconizan la comunicación de informaciones apropiadas a los miembros de la familia que presenten un riesgo elevado de grave daño sin el consentimiento del paciente o de la persona participante en la investigación, únicamente en el caso en el que ha fracasado toda tentativa para obtener una comunicación voluntaria. Cualquier otra forma de divulgación de datos, o la utilización de muestras de ADN (bajo reserva de anonimato), deberá estar sujeta a un consentimiento. Por otra parte, la recolección, la consideración y la difusión de datos genéticos deberán ser sometidos a procedimientos especiales de codificación, de eliminación de elementos de identificación y obtención de consentimiento para nuevas utilizaciones.

En el campo de los seguros y del empleo, la presencia o la ausencia de un sistema universal de seguros del enfermo y de seguridad social determina el tipo de líneas directrices actuales. No se sabe aún muy bien en qué medida la posibilidad para los aseguradores y los empleadores de tener acceso a datos genéticos podrían dar lugar a una discriminación o una estigmatización o si será beneficioso. Incluso los países que disponen de un sistema de cuidados de salud universal recomiendan que los empleadores y aseguradores (en lo que concierne al seguro de vida y seguro de incapacidad) no tengan acceso a tales datos que no podrían imponer directamente exámenes. No es aceptable bajo ningún concepto que los estados o las agencias de seguro puedan saber los defectos, fallos, virtudes o el futuro de tu salud (75). Bélgica específicamente ha prevenido en su código civil que los aseguradores no pueden imponer exámenes ni tener acceso a datos genéticos. En los Estados Unidos, el informe de NIH-DOE recomienda que los datos relativos al estado de salud pasado, presente o futuro y comprendiendo los datos genéticos, no sean utilizados para rechazar aspectos relacionados con una cobertura o de servicios en materia de cuidados de salud. Finalmente, los exámenes con la finalidad de determinar la identidad genética confirman su línea filial (paternidad o maternidad) y pueden servir para confirmar una presencia en los lugares de un crimen (exámenes médico-legales).

Justicia. La comunidad internacional se preocupa unánimemente de los grupos de población vulnerables, tales como los adultos incapacitados o los menores, así como las generaciones futuras. Incluso si un exceso de protección corre el riego de hacer imposible una investigación que acoja a tales grupos, las personas que pertenezcan a dichos grupos que no puedan decidir por ellas mismas y estén residiendo en establecimientos, necesitan una protección especial, pero no una exclusión. Además, a falta de un tratamiento o de una prevención, no se recomienda la realización de exámenes presintomáticos sobre niños en relación con una enfermedad cuyo ataque es tardío. Si es posible, también los niños como los adultos incapacitados deberán participar en la toma de decisiones.

El debate permanente sobre el buen fundamento de la modificación de la línea germinal está impregnado de un deseo de justicia hacia las generaciones futuras y de prevención de utilizaciones eugénicas de la tecnología. La mayoría de las líneas directrices preconizan la prohibición de toda modificación de la línea germinal, pero otras sugerencias más prudentemente persigue el debate sobre los aspectos técnicos y éticos de tal modificación así como sobre la puesta a punto de garantías apropiadas. La Declaración de Inuyama (CIOMS) ha estimado esencial perseguir el examen de los aspectos técnicos y éticos de esta cuestión. Algunos países como Alemania, Austria, Francia, Noruega y Suiza, han prohibido por vía legislativa la modificación de la línea germinal.

Equidad. La noción de equidad, incluso si no es explícitamente mencionada como principio director, aparece constantemente en el debate. La cuestión es saber como garantizar la igualdad de acceso a la investigación, a los test y a la información genética, de los costos, de los recursos y de la participación de la información. Existe el riesgo de que los test genéticos acrecentarán la desigualdad social, que el acceso a los test esté ligado a la aceptación de poner fin a un embarazo o a consideraciones financieras y que la asignación de ayuda social sean rechazadas por no sometimiento a test. Puede existir una desigualdad entre grupos éticos minoritarios.

La mayoría de los países y de organismos regionales e internacionales se oponen a las tentativas con vista a patentar secuencias humanas anónimas, arguyendo que se trata de una afrenta a la dignidad humana y que conviene asegurar el libre cambio de la información entre los investigadores. Sin embargo, sólo el código francés de la propiedad intelectual declara no patentable el cuerpo humano, sus elementos y sus productos así como el conocimiento de la estructura total o parcial de un gen humano.

Indudablemente, la participación en ensayos genéticos deberá reposar sobre la comprensión, lo que implica una acción de gran envergadura en materia de educación y de formación, en la base de toda política o legislación.

Calidad. Incluso si la calidad no es reconocida explícitamente como un principio común, es necesario la existencia de laboratorios y un personal cualificado y autorizado, una vigilancia y un control profesional y de un examen ético. Se han recomendado criterios particulares para la sensibilidad, la especificidad y la eficacia de los test.

Se está intentando una regulación internacional del genoma humano , lo que no podrá ser coercitivo, por la necesidad de ir penetrando de forma no traumática en los derechos internos de los diferentes países, ante los que no es posible transformas con rapidez las diferencias culturales y sociales (76).

CONCLUSIONES

1.- El desarrollo del Proyecto Genoma Humano está teniendo diferentes aplicaciones e indudables ventajas en la prevención, diagnóstico e investigación de diferentes enfermedades. Pero, paralelamente se están planteando problemas éticos, algunos de gran importancia relacionados con la identidad personal, confidencialidad de las informaciones genéticas, investigaciones y patentabilidad genéticas, prácticas discriminatorias y eugenésicas. Todo lo cual ha motivado la toma de postura de grupos de expertos en genética y bioética, dando lugar al desarrollo de diversas Declaraciones (v.gr. de Valencia, Bilbao y Madrid), así como a la elaboración de los Principios fundamentales que deben de reunir las reglamentaciones futuras en este campo.La carrera del gen sigue su curso, se encontrarán mejores medicina, algunos harán fortuna y otros saldrán perjudicados, porque de lo que no cabe duda es de que, si bien todos los seres humanos comparten ADN, no todos compartirán sus beneficios, ya que las terapias individuales serán demasiado caras.

2.- La revolución que ha producido el Proyecto Genoma Humano es espectacular. Presenta diferentes aplicaciones: científicas, informativas y terapéuticas. Ha producido un amplio desarrollo en el campo de la medicina preventiva, y la decantación de los facultativos hacia la terapia génica en las enfermedades de base genética, que están siendo conocidas gracias al desarrollo de dicho Proyecto. Al par, ha avanzado la investigación clínica en este campo. La velocidad en la que avanza los conocimientos y posibilidades de manipulación del Genoma Humano motiva que no se descuide la necesidad de reflexionar sobre las consecuencias de la investigación, debiéndose de fijar unos límites a su empleo que salvaguarden la dignidad de la persona humana. 
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Razones del "no" a la Eutanasia.

Documento preparado por la Associació Catalana d'Estudis Bioètics (ACEB) y publicado en http://www.aceb.org/ppal_cs.htm 

Presentación

La legalización de la eutanasia en Holanda ha provocado la solicitud por parte de algunos partidos políticos de la legalización de la eutanasia en España. Con este documento la Associació Catalana d'Estudis Bioètics (ACEB) quiere aportar al importante debate social reflexiones fundamentales ante un asunto tan delicado como la despenalización de acciones contra la vida humana.

¿Qué es la eutanasia?

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la eutanasia como aquella "acción del médico que provoca deliberadamente la muerte del paciente".
Esta definición resalta la intención del acto médico, es decir, el querer provocar voluntariamente la muerte del otro. La eutanasia se puede realizar por acción directa: proporcionando una inyección letal al enfermo, o por acción indirecta: no proporcionando el soporte básico para la supervivencia del mismo. En ambos casos, la finalidad es la misma: acabar con una vida enferma.
Esta acción sobre el enfermo, con intención de quitarle la vida, se llamaba, se llama y debería seguir llamándose homicidio. La información y conocimiento del paciente sobre su enfermedad y su demanda libre y voluntaria de poner fin a su vida, el llamado suicidio asistido, no modifica que sea un homicidio, ya que lo que se propone entra en grave conflicto con los principios rectores del Derecho y de la Medicina hasta nuestros días.

Situación actual
La eutanasia es un acto que busca provocar la muerte a una persona enferma que conlleva graves consecuencias familiares, sociales, médicas, éticas y políticas. Su despenalización modificará en su propia raíz la relación entre las generaciones y los profesionales de la medicina. El Informe Remmelink sobre la práctica de la eutanasia en Holanda arroja a la luz 1.000 muertes anuales por eutanasia involuntaria (sin consentimiento) en 19901. Estos 1.000 pacientes eutanasiados se convierten en 1.000 poderosísimas razones para oponerse a la eutanasia activa. Igualmente en los casos en los que la eutanasia es solicitada por el enfermo existe un grave problema ético porque se trata de una derrota social y profesional ante el problema de la enfermedad y de la muerte. Los casos extremos y la autonomía personal, siempre aludidos por los partidarios de la eutanasia para su despenalización, no deben generar leyes socialmente injustas, que enfrentan el deseo individual con el ineludible deber del Estado a la protección de la vida física de cada ciudadano.
Tres cuestiones complejas están presentes en el debate de la eutanasia: el consenso democrático, la dignidad de la persona humana y la autonomía personal.

1. El consenso
El consenso convierte el principio legislativo en la única fuente de verdad y de bien, y deja la vida humana a merced del número de votos emitidos en un Parlamento. Las legislaciones sobre el aborto, la clonación humana, la fecundación extracorpórea y la experimentación embrionaria son consecuencia de la aplicación del principio de las mayorías.
Los derechos humanos no son otorgados por el número de votos obtenidos, ni por la sociedad, ni por los partidos políticos, aunque deben siempre reconocerlos y defenderlos. No se basan tampoco en el consenso social, ya que los derechos los posee cada persona, por ser persona. Las votaciones parlamentarias no modifican la realidad del hombre, ni la verdad sobre el trato que le corresponde.
2. La dignidad de la vida humana
El hecho de nacer y el de morir no son más que hechos y sólo hechos, adornados naturalmente de toda la relevancia que se quiera. Precisamente por ello no pueden ser tenidos como dignos o indignos según las circunstancias en que acontezcan, por la sencilla y elemental evidencia de que el ser humano siempre, en todo caso y situación es excepcionalmente digno, esté naciendo, viviendo o muriendo. Decir lo contrario es ir directamente en contra de lo que nos singulariza y cohesiona como sociedad.
Legalizar la eutanasia es una declaración de derrota social, política y médica ante el enfermo que no acabará con las perplejidades de la vida, ni de la muerte, ni con las dudas de conciencia de los médicos, de los pacientes y de los familiares.
3. La autonomía personal
"El derecho a morir no está regulado constitucionalmente, no existe en la Constitución la disponibilidad de la propia vida como tal"2. Si existiera este derecho absoluto sobre la vida, existirían otros derechos como la posibilidad de vender tus propios órganos o aceptar voluntariamente la esclavitud.
La autonomía personal no es un absoluto. Uno no puede querer la libertad sólo para sí mismo, ya que no hay ser humano sin los demás. Nuestra libertad personal queda siempre conectada a la responsabilidad por todos aquellos que nos rodean y la humanidad entera. La convivencia democrática nos obliga a someternos y a aceptar los impuestos, las normas y las leyes que en ningún momento son cuestionados como límites a la libertad personal. ¿Por qué no queremos descubrir un bien social en la protección legal de la vida en su finitud? ¿Qué cultura dejaremos a nuestros hijos si les transmitimos que los enfermos no merecen la protección de todos?.
¿Cómo queremos morir?

· Todos queremos una buena muerte, sin que artificialmente nos alarguen la agonía, ni nos apliquen una tecnología o unos medios desproporcionados a la enfermedad.
· Todos queremos ser tratados eficazmente del dolor, tener la ayuda necesaria y no ser abandonados por el médico y el equipo sanitario cuando la enfermedad sea incurable.
· Todos queremos ser informados adecuadamente sobre la enfermedad, el pronóstico y los tratamientos que dispone la medicina, que nos expliquen los datos en un lenguaje comprensible, y participar en las decisiones sobre lo que se nos va a hacer.
· Todos queremos recibir un trato respetuoso, que en el hospital podamos estar acompañados de la familia y los amigos sin otras restricciones que las necesarias para la buena evolución de la enfermedad y el buen funcionamiento del hospital.
¿Cómo queremos morir?
1. Sin dolores.
2. Informados sobre la enfermedad y las posibilidades de tratamientos, con palabras comprensibles.
3. Pudiendo decidir sobre lo que se nos va a hacer y rechazar tratamientos que prolongan artificialmente la agonía.
4. Siempre tratados con respeto y cariño por los profesionales de la salud.
5. Estando acompañados de la familia y los amigos.

El papel del médico

El acto médico se basa en una relación de confianza donde el paciente confía al médico el cuidado de su salud, aspecto primordial de su vida, de sí mismo. En la relación entre ambos no puede mediar el pacto de una muerte intencionada. La eutanasia significará el final de la confianza depositada durante milenios en una profesión que siempre se ha comprometido a no provocar la muerte intencionalmente bajo ningún supuesto.
La eutanasia deshumanizará la medicina. Solamente desde el respeto absoluto es posible concluir que todas las vidas humanas son dignas, que ninguna es dispensable o indigna de ser vivida.
La eutanasia frenará el progreso de la medicina. Los médicos se irán volviendo indiferentes hacia determinados tipos de enfermedad, no habrá razones para indagar en los mecanismos patogénicos de la senilidad, de la degeneración cerebral, del cáncer en estadio terminal, de las malformaciones bioquímicas o morfológicas, etc.
La solución pasa por dar un cuidado integral a quien pronto va a morir, tratándole tanto los sufrimientos físicos como los sufrimientos psíquicos, sociales y espirituales.
Este es el fundamento de la Medicina Paliativa que desde la perspectiva del respeto absoluto debido a toda persona y ante los límites terapéuticos de la propia medicina, pasa a controlar los síntomas de la enfermedad, especialmente la presencia de dolor, acompañando al enfermo hasta la muerte.
¿Qué es la sedación terminal?
"Se entiende por sedación terminal la administración deliberada de fármacos para producir una disminución suficientemente profunda y previsiblemente irreversible de la conciencia en un paciente cuya muerte se prevé próxima, con la intención de aliviar un sufrimiento físico y/o psicológico inalcanzable con otras medidas y con el consentimiento explícito, implícito o delegado del paciente"3. El recurrir al consentimiento implícito o delegado cuando el paciente puede conocer la información quita al moribundo su derecho a afrontar el acto final de su vida: su propia muerte. La familia y el médico suplantan y despojan al enfermo del conocimiento de esta decisión.
El verdadero respeto a los derechos del paciente pasa por hacerlo partícipe de las decisiones sobre su vida, aunque éstas hayan de pasar por una información desagradable.
La sedación terminal es éticamente correcta cuando:
1. El fin de la sedación sea mitigar el sufrimiento;
2. La administración del tratamiento busque únicamente mitigar el sufrimiento y no la provocación intencionada de la muerte.
3. No haya ningún tratamiento alternativo que consiga los mismos efectos principales sin el efecto secundario que sería el acortamiento de la vida. Entonces la acción es correcta y éticamente aceptable.
La sedación terminal es correcta únicamente cuando se busca mitigar el sufrimiento del enfermo y no cuando la finalidad es acelerar su muerte. En este caso se trata de eutanasia activa.
Consecuencias de la despenalización

Las difíciles circunstancias que provocan algunas enfermedades o una experiencia familiar desagradable pueden ser causa de una posición personal a favor de la eutanasia. Pero los casos extremos no generan leyes socialmente justas, por las dificultades que estos mismos comportan. Los casos extremos son utilizados y presentados como irresolubles, por lo que si hoy aceptamos matar intencionadamente a un paciente como solución para un problema, mañana podremos hallar una centena de problemas para los cuales matar sea la solución.
Un antecedente de lo expuesto puede considerarse en las consecuencias de la despenalización del aborto bajo los tres supuestos o excepciones a la norma en la ley del aborto de 1985: por violación, por malformaciones fetales o congénitas y por el peligro para la salud física o psíquica de la madre. El peligro para la salud psíquica de la madre se ha convertido en un cajón de sastre donde cabe todo ya que el 97,83% de los motivos se acogen a este supuesto4. Hoy ya nadie habla del derecho a la vida de los no nacidos y el aborto se ha convertido en una práctica médico-social habitual sin control legal alguno en los supuestos contemplados por la ley.
Se habla del control absoluto del acto eutanásico ante su despenalización pero la evidencia es muy distinta pues el médico, si se despenaliza la eutanasia, tendrá impunidad para matar sin que nadie se entere.
Los siguientes ejemplos ponen de manifiesto la inseguridad de los enfermos:
· La Vanguardia (6/01/2001) publicó la siguiente noticia: "Médico de familia y asesino en serie". Un minucioso informe de la universidad de Leicester determina que "probablemente 297 pacientes de Harold Shipman, conocido como "Doctor Muerte" no murieron por causas naturales". Shipman, inglés, padre de cuatro hijos y médico de cabecera ya cumple cadena perpetua por haber asesinado a quince de sus pacientes. En su expediente se lee que mataba predominantemente a señoras de mediana edad, entre los 50 y 65 años, aplicándoles sobredosis de drogas como la heroína, que conseguía con su licencia de médico haciendo ver que eran para aliviar el dolor de sus pacientes. Los familiares de algunas de las víctimas siguen presionando a la fiscalía británica para averiguar si sus seres queridos fueron asesinados. El Dr. Shipman fue descubierto por manipular el testamento de Kathllen Grundy que la familia denunció.
· EL País (23/06/2000) publicó el caso de una enfermera inglesa investigada por la muerte de 18 menores. Las dudas surgieron por la carta de una madre quejándose del tratamiento recibido por su hijo, ya fallecido. Al estar versada en los cuidados paliativos aplicados a casos incurables, sus visitas a las distintas casas no eran supervisadas con el mismo rigor que las tareas del resto de sus compañeras. Las autoridades del Hospital de Runwell, del condado de Essex, la suspendieron de empleo y sueldo. La noticia no citaba el nombre de la enfermera.
· En Brasil, publicó ABC (11/05/99) "investigan a las funerarias por el nuevo ángel de la muerte". El auxiliar de enfermería Edson Izidoro, sospechoso de haber matado a 131 pacientes en estado grave, confesó haber recibido comisión de las funerarias y de haber actuado por dinero.
· La Razón (12/01/99) publicó "Un médico holandés denuncia ante el Consejo de Europa 900 casos de eutanasia sin consultar al paciente". La denuncia fue realizada por el doctor Henk Ten Have en la reunión de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa que tuvo lugar el día anterior.
· Amnistía Internacional (AI), publicó Diario Médico (3/11/ 98) declaró que los médicos que intervienen en la ejecución de un reo por medio de una inyección letal incurren en una práctica contraria a la ética profesional, aunque les ampare la legislación del país. El doctor, James Welsh, ha afirmado que cuando se introdujo el uso de la inyección letal "se presentó como un sistema que humanizaba de manera notable las ejecuciones. Sin embargo, en la práctica, se tiene constancia de un alto número de casos en los que ha fallado y ha causado una muerte dolorosa".
· El Mundo publicó (7/01/99) "La policía británica investiga 50 muertes por eutanasia". Varios hospitales han sido acusados de haber retirado el suero intravenoso a sus pacientes, mientras estaban sedados, y de causarles la muerte por deshidratación. El doctor Gillian Craig dijo al respecto: "En algunas ocasiones, sedar a un paciente y deshidratarle equivale a eutanasia. El agua y los alimentos constituyen una necesidad básica y no pueden ser considerarse como un tratamiento que los médicos pueden conceder o retirar a su antojo".
· ABC (8/08/2000) publicó "En Dinamarca no se atenderá a los enfermos terminales para ahorrar gastos". El pacto concertado entre médicos y políticos escandaliza a la sociedad.
¿Qué pasará si se despenaliza?
La despenalización de la eutanasia comportará una decadencia ética progresiva. Gonzalo Herranz5 describe en cuatro fases las situaciones por la que pasaremos en caso de ser despenalizada:
1. Se presentará la eutanasia como un tratamiento que sólo puede aplicarse en ciertas situaciones clínicas extremas, sometidas a un control estricto de la ley.
2. Tras pocos años, la reiteración de casos irá privando a la eutanasia de su carácter excepcional. La habituación se producirá con la idea de que es una intervención no carente de ventajas, e incluso una terapéutica aceptable. La eutanasia le ganará falazmente la batalla a los cuidados paliativos por ser más indolora, rápida, estética, y económica convirtiéndose para el enfermo en un derecho exigible a una muerte dulce, para los allegados en una salida más cómoda, para algunos médicos un recurso sencillo que ahorra tiempo y esfuerzos, y para los gestores sanitarios una intervención de óptimo cociente costo/eficacia.
3. Para aquellos profesionales que acepten la eutanasia voluntaria, la eutanasia involuntaria se convertirá, por razones de coherencia moral, en una obligación indeclinable. Esta fase comporta la eutanasia involuntaria. El médico razona que la vida de ciertos pacientes capaces de decidir es tan carente de calidad, tienen tan alto costo, que no son dignas de ser vividas. Es muy fácil expropiar al paciente de su libertad de escoger seguir viviendo.
4. Se generalizará este concepto a otros enfermos y la eutanasia sustituirá a la medicina.
UN EJEMPLO: HOLANDA
Según la nueva ley holandesa la eutanasia no será delito si el médico la practica respetando los siguientes requisitos: que la situación del paciente sea irreversible y el sufrimiento insoportable; que el médico esté seguro que nadie coacciona al paciente y que su petición de morir haya sido expresada más de una vez; que el médico pida la opinión de otro colega, que deberá haber visto al paciente. Todos estos requisitos estaban ya previstos en la legislación de 1993. Lo novedoso de esta ley es que los menores de 12 a 16 años pueden también solicitar la eutanasia con permiso de sus padres. Los de 16 y 17 años no necesitaran el consentimiento paterno, pero sí su participación en el proceso de decisión.
P.J. van der Maas y G. van der Wal6, catedráticos de Salud Pública de la Universidad Erasmus de Rotterdam y de la Universidad Libre de Amsterdam, realizaron un informe a petición de las ministras de Justicia y Sanidad para evaluar la aplicación de la legislación. Sus conclusiones permiten comparar la práctica actual de la eutanasia con la que reflejó otro informe realizado en 1991 por una comisión, presidida por el fiscal general del Estado Jan Remmelink.
Los dos estudios se basan en dos informes separados: uno basado en entrevistas con médicos y otro en el procedimiento de notificación.
Las eutanasias con consentimiento son una gran derrota familiar, social, médica y política que debe movernos a reflexionar sobre la voluntad de morir de estos pacientes que dicen: 'Doctor, quiero morir', que significa: 'Doctor, quiero vivir, pero ¿estará también a mi disposición cuando no pueda más?'". Los 1.000 casos anuales de eutanasias sin consentimiento explícito, son una poderosa razón para no permitir esta práctica ya que estamos hablando de homicidios involuntarios.

La comparación del informe Remmelink de 1990 y el de 1995 pone de manifiesto que del total de fallecidos en Holanda:

1. Las muertes por eutanasia han aumentado 2.300 casos en 1990 a 3.120 casos en 1995; 

2. La cooperación al suicidio ha pasado de 400 casos a 540 casos;
3. La práctica de la eutanasia sin consentimiento explícito se mantiene en torno a 1.000 casos por año desde 1990.
4. Las peticiones explícitas de eutanasia o de suicidio asistido crecieron un 9% desde 1990.
5. El procedimiento de notificación no cumple su papel de control a posteriori. Todavía la mayoría de los casos de eutanasia no son declarados como tales al realizar el acta de defunción, aunque la proporción de las declaraciones ha aumentado del 18% en 1990 al 41% en 1995.
Razones políticas para decir no a la eutanasia

El debate de la eutanasia pone al descubierto cuáles son deberes del Estado o políticos y cuáles son deberes personales.
La tutela de la vida humana es un deber político que no puede relegarse a la moral particular o privada de cada uno. La vida física es un bien universal que no puede ser amenazado por ninguna circunstancia.
Existen dos planos diferenciados:
1. Jurídico-político: regula las relaciones entre los hombres por la convivencia en paz, seguridad y libertad y protege los bienes comunes de los que participamos todos y en los que la vida física de cada hombre es presupuesto necesario para la existencia de otros bienes. No es un deber del Estado hacer bueno al hombre a través de las leyes civiles, pero sí proteger a todos los que pueden verse privados del derecho fundamental a la vida especialmente ante la vulnerabilidad que comporta la enfermedad.
2. Moral: regula los actos individuales. El presunto derecho al suicidio asistido es una opinión o deseo personal. Una cosa es el deseo que todos tenemos de morir bien y otra bien distinta despenalizar el acto intencionado de supresión de una vida: el homicidio.

El derecho a la protección de la vida física de cada persona y bajo cualquier circunstancia de enfermedad o de vejez es el fundamento que nos protege de los criterios éticos de los demás sobre la propia existencia, de la forma en cómo los otros "me ven", e incluso de la moralidad particular de aquel que no descubre el respeto debido siempre al otro, como el médico que practica eutanasias.
Algunos testimonios en contra de la despenalización

Pablo Salvador Coderch, Catedrático Derecho Civil de la Universidad Pompeu Fabra, escribe en un artículo de opinión, Ministros de muerte, en (La Vanguardia, 27/02/1998):
"No existe nada parecido a un derecho a la muerte ni nadie en su sano juicio puede pretender que el Estado reconozca a ninguno de sus ciudadanos la facultad de exigir ante un tribunal que un funcionario le inyecte una sustancia letal".
"Yo no estoy de acuerdo (con el mensaje enviado por los medios de comunicación) deprimente y letal: hay que ayudar a vivir que no siempre es fácil; en algún caso aislado, habrá que dejar morir, pero matar es una solución demasiado sencilla. Cuesta tan poco, que está al alcance de cualquier incompetente".
"Los jueces del Tribunal Supremo Federal (EEUU) se negaron a admitir que tampoco hay que distinguir entre eutanasia activa matar y pasiva  dejar morir..... Llevan razón: en la vida y en el derecho la regla de principio es que no es lo mismo hacer algo que abstenerse de ello".
Camilo José Cela. Premio Nobel de Literatura (1989). El Mal Camino. ABC.
"Por el mundo adelante se extiende cada vez más la idea de la licitud del exterminio cuanto pueda frenar la marcha triunfal del vencedor, y eso es muy peligroso. El retrasado, por la razón que fuere, el tonto, el débil, el enfermo, el viejo, el negro, el paria y el perdedor, también tiene derecho a seguir viviendo, aunque sea mal. Si el hombre no es capaz de adecuar su vida a la justicia y lleva demasiado tiempo intentándolo sin conseguirlo no va a tener más remedio que volver a la caridad........ La energía del fuerte debe encauzarse hacía la regeneración del débil, que siempre será posible si se prueba seriamente a hacerlo"
"Lo que no se puede es admitir que los superdotados quieran hacer jabón con los infradotados; un trozo de carne con figura humana, por poco que discurra, sigue siendo un hombre y, por el solo hecho de serlo, es digno de absoluto respeto".
Juan Alberto Belloch, Ex-Ministro de Justicia (1993-1996)
responde a la pregunta de la periodista Carla Fibla: ¿Qué es lo que personalmente le hace mostrarse tan reacio a la despenalización de la eutanasia? [...] "si está despenalizado practicar la eutanasia activa y directa, en determinados casos el riesgo es que el médico termine sustrayendo o suplantando la voluntad del paciente" [...] "Hay que pensar; el valor de la muerte, si se da o no un elemento de presión sobre los más débiles". [...] "Por arreglar una injusticia creamos un problema mayor".
Disposiciones internacionales

La Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa en su recomendación 1.418, aprobada el 25 de junio de 1999 pidió que se garantice el acceso de los enfermos terminales a los cuidados paliativos y recuerda que la eutanasia, aún voluntaria, contraviene el artículo 2 del Convenio Europeo de Derechos Humanos que afirma que "la muerte no puede ser inflingida intencionalmente a nadie". Los 41 diputados exhortaban a los Gobiernos a mantener "la prohibición absoluta de poner fin intencionalmente a la vida de los enfermos incurables y de los moribundos".
Un mayor conocimiento de los cuidados paliativos en la atención a los enfermos terminales ha hecho que disminuya sensiblemente el apoyo a la eutanasia y del suicidio asistido entre los Oncólogos de los Estados Unidos. A finales de 1999, la American Medical Associaton (AMA) decidió apoyar en el Congreso una ley que prohibiría la cooperación al suicidio en todo el país. La eutanasia está permitida en Oregón desde 1997 y en cambio ha sido rechazada por referéndum en Maine.
Código internacional de Etica Médica de la Asociación Médica Mundial (Londres 1949-Syndey 1968-Venecia 1983). "El médico debe recordar siempre la obligación de preservar la vida humana".
Asociación Médica Mundial (Madrid, 1987) Declara que "la eutanasia, es decir, el acto deliberado de dar fin a la vida de un paciente, aunque sea por su propio requerimiento o a petición de sus familiares, es contraria a la ética".
Organización Mundial de la Salud (OMS) (Ginebra, 1990) Considera que "con el desarrollo de métodos modernos de tratamiento paliativo, no es necesaria la legalización de la eutanasia. Además, ahora que existe una alternativa viable a la muerte dolorosa, debieran concentrarse los esfuerzos en la implementación de programas de tratamiento paliativos, antes que ceder ante las presiones que tienden a legalizar la eutanasia
Alternativas a la eutanasia

La solución a los sufrimientos que comporta la enfermedad no debe pasar por admitir el matar o la ayuda al suicidio de las personas enfermas. Matar nunca es una solución y aún menos el suicidio. El reto social y médico está en el desarrollo de una Medicina Paliativa eficaz, que admita la condición doliente del ser humano y que procure el control del dolor y el alivio del sufrimiento.
La verdadera alternativa a la eutanasia y al encarnizamiento terapéutico es la humanización de la muerte. Ayudar al enfermo a vivir lo mejor posible el último periodo de la vida. Es fundamental expresar el apoyo, mejorar el trato y los cuidados, y mantener el compromiso de no abandonarle, tanto por parte del médico, como por los cuidadores, los familiares, y también del entorno social.
Muchos casos de petición de eutanasia se deben a una "medicina sin corazón". La eutanasia se basa en la desesperación y refleja la actitud de "ya no puedo hacer nada más por usted". Hay que ayudar a vivir, pero no siempre es fácil; también habrá que dejar morir, pero matar es una solución demasiado sencilla. La respuesta ante la petición de eutanasia no es la legalización sino una mejor educación y atención sanitaria y social.
La Medicina Paliativa procura responder a cualquier necesidad de los enfermos cuando se encuentran en una fase avanzada de la enfermedad o en situación terminal. La extensión de los programas de Cuidados Paliativos es muy importante para poder atender mejor a estos enfermos. Precisamente en España, el Plan Nacional de Cuidados Paliativos que están elaborando el Ministerio de Sanidad, el Insalud y los representantes de todas las comunidades autónomas, tiene como principal objetivo mejorar la calidad de vida de los pacientes en situación terminal.
Hay que ser respetuosos con la vida y también con la muerte. Al final de la vida, se deben suspender los tratamientos que según los conocimientos científicos no van a mejorar el estado del paciente; y únicamente se deben mantener los calmantes, la hidratación, la nutrición y los cuidados ordinarios necesarios, hasta el fin natural de la vida.
Hasta el momento de la impresión de este documento lo han suscrito las siguientes entidades:
Grup d'Entitats Catalanes de la Família (GEC); Metges Cristians de Catalunya; Professionals per l'Ètica; Asociación Española de Bioética y Ética Médica (AEBI); Grupo de Investigación de Bioética de Galicia (GIB); Pro-Vida; DIF (Desarrollo Integral de la Familia); Federació de Cristians de Catalunya; Grup de Juristes Progente; Associació de Famílies Nombroses de Catalunya (FANOC); Acción Familiar; 

El proceso de adhesiones continúa abierto. cualquier otra entidad que desee apoyar públicamente los contenidos del documento, puede dirigirse a la Asociación Catalana de Estudios Bioéticos (ACEB).
Fax: 93 589 14 40 - aceb@comb.
El inicio de la vida humana: un misterio que requiere respeto y admiración

Comentario sobre el anteproyecto de ley de reproducción asistida y la Nota de la Conferencia Episcopal ante este evento

Introducción

Para evitar equívocos y clarificar nuestra postura, partimos de la premisa de que toda ley que acepte la legalización de la FIV (fecundación in vitro) atenta contra la dignidad humana. La aceptación tácita o explícita de que es una realidad imparable en nuestra sociedad actual genera una «cultura de la muerte» con connotaciones propias. La dinámica eugenesia en torno a la selección de embriones que pretende suavizarse con eufemismos como los calificativos subóptimos, inviables, sobrantes, no implantables, aplicados a embriones humanos; el proceso de reducción embrionaria como técnica lógica para alcanzar los mejores resultados del tratamiento; la crioconservación de seres humanos en sus primeras etapas de la existencia como parte de la eficacia y comodidad de futuros transfers; el diagnóstico preimplantatorio como criterio determinante para la aptitud de seguir viviendo; el deseo del hijo como derecho casi institucionalizado; el sutil paso de desear un hijo a la exigencia de un hijo sano que responda a la descripción de ciertas cualidades físicas; la aceptación generalizada de la lógica utilitarista que en función de un supuesto bien de la humanidad –la curación de enfermedades– admite la bondad de la destrucción de embriones inviables como un sacrificio exigible y exigido; el olvido en congeladores de miles de embriones de los que nadie se siente responsable; todos estos datos comprobables en la actualidad conllevan un real y profundo oscurecimiento moral del valor y dignidad de la vida humana, y conviene advertirlo oportuna e inoportunamente. Una sociedad que cierre los ojos ante la dinámica de la FIV y se despreocupe moralmente se incapacita para descubrir el misterio del hombre y la grandeza de su vocación.

La FIV es siempre inmoral e indigna de la condición humana, ya que todo proceso de fecundación in vitro entraña la producción de seres humanos, hecho que contraría su dignidad porque las personas humanas sólo pueden venir a la existencia en el contexto amoroso, nunca productivo, aunque para muchos futuros padres la aceptación del «producto» generado lo consideren un hecho amoroso. No debemos olvidar que el fin nunca justifica los medios. 

Además, es necesario tener en cuenta la lógica antihumana, deshumanizadora y de dominio que incorpora la FIV, donde el ser humano vale en la medida en que tiene las condiciones para desarrollarse. Así, cuanto más débil sea el embrión, mayormente será desechado. La lógica humana y humanizadora nos dice que cuanto más débil es el ser humano, más requiere nuestra solicitud. 

El anteproyecto de ley

En positivo, el anteproyecto mejora moralmente –pero no significa que sea buena moralmente– la ley de 1988 por: 

−
la limitación del número de embriones sobrantes −supernumerarios− crioconservados fruto de los procesos de FIV

–
la limitación del número de embriones transferidos a la madre, para evitar la proliferación de partos múltiples, con los riegos asociados

–
la puesta en marcha de medidas de control que garanticen las propuestas legales

−
la intención de dedicar a la reproducción y no a la investigación los embriones producidos

−
la prohibición de la reducción embrionaria, que en sí es un acto abortivo

–
la resolución de dar respuesta a los miles de embriones crioconservados que existen actualmente

–
la negación radical de la investigación con vistas a la clonación

En negativo, dicho anteproyecto presenta serios inconvenientes por: 

−
la aceptación de la fecundación in vitro, que siempre es inmoral

−
la gran ambigüedad en la concreción de las situaciones «excepcionales» que, como en el caso de los supuestos de la ley de aborto, pueden devenir un verdadero «coladero». Como afirma María Dolores Vila-Coro, catedrática de bioética de la UNESCO, este anteproyecto no cumple, por tanto, el primer objetivo de resolver el problema de los embriones acumulados

−
la ambigüedad o equivocidad en el leguaje, al mencionar el destino posible del «material biológico» fruto de la descongelación

–
la aceptación de los progenitores como «dueños» de los embriones a quienes les corresponde la decisión de su destino (¿Desde cuándo los progenitores pueden decidir sobre la vida de sus hijos al margen del bien de éstos?) 

–
la contradicción que supone, por un lado, el intento de «defender» los embriones, procurando que no se tengan que destruir al evitar que se generen embriones sobrantes, y, por otro, la permisión de la destrucción de embriones descongelados para la obtención de células madre con vistas a la investigación

–
la posibilidad de experimentar con embriones no sólo inviables sino también viables, a diferencia de la ley de 1988, que respetaba al menos a éstos últimos. 

Por tanto, a la luz de las consideraciones precedentes, cabe concluir que la reforma que se pretende a la ley de 1988 sobre reproducción asistida, no merece nuestra aprobación. Es más, mientras no se impida la FIV, la dignidad humana del embrión estará a merced de intereses económicos y deseos subjetivos. 
La encíclica Evangelium vitae, ante los problemas de conciencia que suscitan algunas leyes, en concreto el aborto y la eutanasia, ofrece la siguiente orientación a los parlamentarios: «En el caso pues de una ley intrínsecamente injusta, [...], nunca es lícito someterse a ella, ni participar en una campaña de opinión a favor de una ley semejante, ni darle el sufragio del propio voto. Un problema concreto de conciencia podría darse en los casos en que un voto parlamentario resultase determinante para favorecer una ley más restrictiva, es decir, dirigida a restringir el número de abortos autorizados, como alternativa a otra ley más permisiva ya en vigor o en fase de votación. No son raros semejantes casos. [...] En el caso expuesto, cuando no sea posible evitar o abrogar completamente una ley abortista, un parlamentario, cuya absoluta oposición personal al aborto sea clara y notoria a todos, puede lícitamente ofrecer su apoyo a propuestas encaminadas a limitar los daños de esa ley y disminuir así los efectos negativos en el ámbito de la cultura y de la moralidad pública. En efecto, obrando de este modo no se presta una colaboración ilícita a una ley injusta; antes bien se realiza un intento legítimo y obligado de limitar sus aspectos inicuos.» 

Se nos plantea, ahora, si podemos emplear el mismo principio que enuncia el santo Padre en el caso que nos ocupa, es decir, la aprobación, por parte de parlamentarios católicos, del anteproyecto de ley que estamos comentado. La constatación de elementos positivos en la reforma de la ley en cuestión podría dar lugar a considerar positiva su aprobación. Sin embargo, teniendo en cuenta los efectos negativos del anteproyecto de ley, que no ofrecen una verdadera alternativa restrictiva, y el valor pedagógico que posee toda legislación, que en este supuesto conllevaría una cierta aceptación de la FIV y la consideración del embrión como mero material biológico, pensamos que, en este caso, dar soporte a la mencionada ley no ayudaría al respeto y a la valoración de la dignidad humana en los inicios de su existencia. No veo, así, prudente su aceptación cuando todavía hay posibilidad de profundizar en el debate y de proponer nuevas alternativas legislativas. 

El documento de la Conferencia Episcopal Española

A raíz del nuevo proyecto de ley sobre reproducción asistida, la Conferencia Episcopal Española (CEE) publicó una nota al respecto. En ésta, se afirma claramente el estatuto y la dignidad del embrión. Los cinco primeros puntos de la Nota, con gran claridad y precisión, manifiestan la concepción que la Iglesia tiene del ser humano en todas las etapas de su existencia, desde la concepción hasta la muerte. Denuncia la ley de reproducción de 1988 y ofrece algunos argumentos antropológicos para avalar su postura, entre los que cabe destacar la donación amorosa propia del acto conyugal entre esposos en un contexto de fidelidad como la única manera digna de venir a la existencia el ser humano. Se rechaza, por tanto, la «producción» de seres humanos, ya que va contra su dignidad. Y recuerda una obviedad frecuentemente olvidada: toda intervención sobre la vida humana ha de encaminarse a su bien. 

El estatuto del embrión, que no es un simple agregado de células, sino un individuo humano en los primeros estadios de su desarrollo, reclama, por lo tanto, el respeto propio de toda persona humana. La realidad corpóreo-anímica del ser humano manifiesta que donde hay cuerpo humano vivo, aunque sea incipiente, hay persona humana.

La Nota, sin embargo, por su brevedad, posee expresiones que podrían entenderse equívocamente. También hacer referencia a una cuestión fuertemente debatida y que no goza de consenso unánime entre los moralistas, como es la licitud de la descongelación abocada a la muerte de los embriones humanos. Se argumenta a la luz de un principio clásico como es la teoría del voluntario indirecto: «Dejar morir en paz no es lo mismo que matar». Esta afirmación, válida para un determinado contexto moral, no debe generalizarse como principio y requiere enmarcarla oportunamente para no generar confusión. 

Otro aspecto que merece atención radica en el destino de los «embriones muertos» y la posibilidad de investigar con ellos. ¿Qué  es un embrión muerto? ¿Puede haber embriones muertos con células vivas? Los científicos no se ponen de acuerdo en cómo se determina la muerte del embrión. Además, ¿qué pasa con los embriones que no mueren al ser descongelados? ¿Hay que esperar a que mueran para poder ser utilizados como material biológico? La brevedad del punto séptimo de la Nota de la Conferencia Episcopal Española podría, si se la mal interpreta, desconcertar a algunos lectores, sean o no especialistas en bioética.

Profundicemos en estas dos cuestiones: la muerte del embrión y la investigación con los embriones presuntamente muertos.

a. La muerte del embrión

¿Cuándo podemos dar por muerto un embrión? Para responder a esta cuestión, me adhiero substancialmente al artículo del Dr. Justo Aznar, El criterio de la no viabilidad en células embrionarias, 18-3-2003. 

Los científicos proponen algunos criterios para discernir si el embrión está vivo o muerto. El primero de ellos es el criterio de viabilidad. Se entiende por un embrión viable aquel que se presupone que puede desarrollarse tras la implantación en el útero materno. La viabilidad se sustenta, al la vez, en un conjunto de características morfológicas, cuya delimitación no goza tampoco de unanimidad en el ámbito científico.  

Una de las características determinantes de la viabilidad, fruto de la experiencia en el ámbito de la reproducción asistida, es el número de células lisadas (rotas) a causa de los procesos de congelación y descongelación. Se nos plantea el enigma de si nos encontramos ante un embrión vivo con células muertas o un embrión muerto con células vivas. No pienso que nadie tenga una respuesta clara y evidente –que no sea ideológica y partidista a favor de sus propios intereses, que pueden ser económicos, científicos o de prestigio profesional– sobre esta cuestión. 

La Dra. Mónica López Barahona, tras afirmar, con realismo científico, que a fecha de hoy no existe ningún criterio bioquímico que permita definir la viabilidad –que equipara prácticamente a la muerte del embrión–, propone los siguientes criterios morfológicos como indicativos de la no viabilidad: la no división en un determinado número de horas (se considera que está muerto); la presencia de citoplasma oscurecido, un ritmo de fragmentación anormal o una inclusión de vacuolas alta en el citoplasma. Equipara estas alteraciones morfológicas al individuo que tiene muerte cerebral, pero que su corazón todavía late, que sus órganos todavía pueden extirparse. 

Pienso que la equiparación de la no viabilidad a la muerte, en los estadios embrionarios, supone un nuevo tipo de eugenesia, análogo al que es objeto de debate en los foros sobre la eutanasia. 

El criterio de viabilidad posee tan poco peso científico como moral para juzgarlo como decisivo para determinar la muerte o no del embrión en cuestión. Los datos estadísticos de la viabilidad muestran lo único que pueden mostrar: el grado de viabilidad desde una perspectiva estadística. Es más, en la medida en que embriones «estadísticamente» no viables hayan podido desarrollarse en alguna ocasión –y esto deben confirmarlo los científicos–, este hecho daría a entender que no se trataban de embriones muertos con células vivas que han reiniciado su desarrollo embrionario, sino de embriones vivos con células muertas que han podido continuar su desarrollo existencial. Además, cabe la posibilidad de que un embrión no viable sea un embrión «herido», incluso herido de muerte, pero no muerto, con todas las consecuencias morales que esto significa. 

Nadie, hoy por hoy, que yo sepa, puede determinar la cuestión científica de si se trata de un embrión muerto a menos que todas sus células estén muertas, en caso contrario, debe considerase vivo a menos que se demuestre lo contrario. El criterio estadístico de viabilidad no puede equivaler a la certificación médica de defunción del embrión. 

Este criterio genera, a su vez, un serio problema jurídico, tal y como estaba redactada la ley de reproducción asistida, ya que no es legal investigar con embriones viables, y su viabilidad no se conoce sin descongelar el embrión e intentar reanimar-lo mediante cultivo in vitro. 

La Dra. López Moratalla propone otro criterio para la determinación de la muerte en estado embrionario, cuyo enunciado parece equivalente al de la viabilidad, pero cuya realidad no se identifica. Su opinión, como ella misma expresa, se basa la capacidad de proseguir el proceso vital embrionario: «En cada una de las etapas iniciales de la existencia, cada embrión requiere un medio y unas interacciones específicas muy precisas para desarrollarse en un proceso de desarrollo embrionario que es continuo. Sin esas condiciones imprescindibles el embrión muere, al pararse las funciones vitales que entonces posee: crecimiento y diferenciación celular en torno a unos ejes precisos dorso-ventral y antero-posterior. Esa función vital de crecimiento diferencial organizado, en el espacio corporal y en el tiempo, tuvo su arranque en la activación mutua de los gametos en la fecundación que originó el cigoto. Detenida la vida por congelación cesa de inmediato la función vital que está detenida si tras la descongelación no tiene las condiciones requeridas para reiniciar y posteriormente continuar el proceso vital de desarrollo. De forma análoga a como la detección de actividad cerebral permite constatar si ha acaecido ya, o no, la muerte del individuo, la imposibilidad fáctica de reanudar el proceso de desarrollo orgánico, es, en mi opinión, indicativa de que la muerte del embrión ha acaecido.» Podemos resumir este criterio como la constatación de la pérdida irreversible de la función vital unitaria como organismo. 

Esta tesis requiere tener en cuenta, para su verificación, cuando se trata de embriones descongelados que evidentemente tienen suspendidas sus funciones vitales, la reanimación. En la medida en que la reanimación surja efecto, podemos afirmar que, ontológicamente, el embrión era de verdad un individuo humano vivo con sus funciones vitales suspendidas. La no reanimación del embrión descongelado, aunque estuviese muerto, implica, por la incertidumbre de su comprobación, un dejar morir a un ser humano de forma implícita. Y, en la medida en que su reanimación surja efecto, nos encontramos ante la obligación moral de ofrecerle la posibilidad de continuar su desarrollo mediante la implantación en el útero materno. 

¿Poseen, estas opiniones sobre el criterio de determinación de la muerte, suficiente certeza científica y moral para proceder a investigar con las células vivas del supuesto cadáver embrionario? En el ámbito de los adultos, se ha suscitado un debate análogo sobre la determinación del momento de la muerte. El criterio de muerte cerebral ha sido imputado por algunos científicos por hechos como la reanimación de enfermos con diagnóstico de muerte cerebral durante un largo periodo. En el debate, se han propuesto otros criterios basados en la integración orgánica del sujeto, apoyándose en diversos conjuntos de funciones vitales según distintos autores. Si se plantea la duda razonable de la ineficacia del criterio de muerte cerebral para determinar físicamente el momento de la defunción, los protocolos para la extracción de órganos para transplantes sufrirían un serio descalabro. El santo Padre, Juan Pablo II, en una reciente intervención con ocasión del XVIII Congreso Internacional de la Sociedad de Trasplantes, ha iluminado la cuestión de cuándo una persona se ha de considerar muerta con plena certeza. «Al respecto, –afirma el santo Padre– conviene recordar que existe una sola "muerte de la persona", que consiste en la total desintegración de ese conjunto unitario e integrado que es la persona misma, como consecuencia de la separación del principio vital, o alma, de la realidad corporal de la persona. La muerte de la persona, entendida en este sentido primario, es un acontecimiento que ninguna técnica científica o método empírico puede identificar directamente. Pero la experiencia humana enseña también que la muerte de una persona produce inevitablemente signos biológicos ciertos, que la medicina ha aprendido a reconocer cada vez con mayor precisión. En este sentido, los "criterios" para certificar la muerte, que la medicina utiliza hoy, no se han de entender como la determinación técnico-científica del momento exacto de la muerte de una persona, sino como un modo seguro, brindado por la ciencia, para identificar los signos biológicos de que la persona ya ha muerto realmente. 

»Es bien sabido que, desde hace tiempo, diversas motivaciones científicas para la certificación de la muerte han desplazado el acento de los tradicionales signos cardio-respiratorios al así llamado criterio "neurológico", es decir, a la comprobación, según parámetros claramente determinados y compartidos por la comunidad científica internacional, de la cesación total e irreversible de toda actividad cerebral (en el cerebro, el cerebelo y el tronco encefálico). Esto se considera el signo de que se ha perdido la capacidad de integración del organismo individual como tal. 

»Frente a los actuales parámetros de certificación de la muerte –sea los signos "encefálicos" sea los más tradicionales signos cardio-respiratorios–, la Iglesia no hace opciones científicas. Se limita a cumplir su deber evangélico de confrontar los datos que brinda la ciencia médica con la concepción cristiana de la unidad de la persona, poniendo de relieve las semejanzas y los posibles conflictos, que podrían poner en peligro el respeto a la dignidad humana. 

»Desde esta perspectiva, se puede afirmar que el reciente criterio de certificación de la muerte antes mencionado, es decir, la cesación total e irreversible de toda actividad cerebral, si se aplica escrupulosamente, no parece en conflicto con los elementos esenciales de una correcta concepción antropológica. En consecuencia, el agente sanitario que tenga la responsabilidad profesional de esa certificación puede basarse en ese criterio para llegar, en cada caso, a aquel grado de seguridad en el juicio ético que la doctrina moral califica con el término de "certeza moral". Esta certeza moral es necesaria y suficiente para poder actuar de manera éticamente correcta. Así pues, sólo cuando exista esa certeza será moralmente legítimo iniciar los procedimientos técnicos necesarios para la extracción de los órganos para el trasplante, con el previo consentimiento informado del donante o de sus representantes legítimos.» 

Son interesantes los elementos que enumera el Papa para la validez del criterio científico: 1. la muerte, entendida en el sentido primario de total desintegración de ese conjunto unitario e integrado que es la persona misma, como consecuencia de la separación del principio vital, o alma, de la realidad corporal de la persona, es un acontecimiento que ninguna técnica científica o método empírico puede identificar directamente; 2. Comprobación, según parámetros claramente determinados y compartidos por la comunidad científica internacional; 3. Aplicación escrupulosa; 4. Certeza moral. 

 Si aplicamos estas afirmaciones, haciéndolas extensibles a la realidad embrionaria, ¿se puede afirmar que la certeza moral que se obtiene de la opinión sobre un criterio de muerte que, como indica el Papa, ninguna técnica científica o método empírico puede identificar directamente, y que, además, no goza de unanimidad por la comunidad científica internacional, es suficiente para proceder a la licitud de la investigación con sus células vivas? Pienso que la respuesta es que mientras no haya un amplio consenso de la comunidad científica y una verdadera certeza moral no fundamentada en una opinión, no debe procederse a la investigación con las células vivas de un embrión supuestamente muerto. Quizás, con el progreso de la ciencia, algunos de los criterios expuestos gocen en un futuro más o menos inmediato de consenso y sirvan moralmente para garantizar el uso de células de embriones muertos. Ahora, según el estado actual de la ciencia me parece imprudente e inmoral su utilización. 

De hecho, la lógica moral más elemental ante la incertidumbre científica y moral de la condición de «embrión muerto» lleva a la no licitud de la destrucción de embriones con células vivas para obtener el material biológico necesario para la experimentación.

Sólo en la medida en que, tras el proceso de descongelación, pudiese demostrarse científicamente que se trata de un embrión muerto con células vivas podría plantearse la licitud sobre la investigación con las mismas condiciones y límites del uso de tejidos u órganos adultos. Profundicemos esta cuestión en el siguiente apartado. 

b.
La investigación con los embriones presuntamente muertos después del proceso de descongelación

¿Qué ocurriría en el caso de la certeza biológica y moral constatable de la muerte de embriones no congelados o de embriones descongelados reanimados que no mantienen sus funciones vitales? El uso, entonces, de células vivas de estos embriones, para algunos, sería lícito, de la misma manera a como es moralmente bueno el uso de células vivas e incluso órganos de adultos con la certeza moral de su muerte y con el consentimiento necesario. 

No todos están, sin embargo, de acuerdo. La intrínseca y total estructura de pecado que envuelve la situación actual de estos embriones –fabricados, seleccionados y congelados– determina, para otros, entre los que me cuento, la no licitud de su utilización, análogamente a cómo no sería licito la extracción de órganos de sujetos que han sido sometidos a vejaciones injustas –piénsese, por ejemplo en los experimentos de los nazis con judíos y miembros de otras etnias– que les ha llevado a la muerte. ¿Quién vería con buenos ojos extraer los órganos o experimentar con un cuerpo de un niño maltratado por sus progenitores hasta acarrearle la muerte, incluso con el consentimiento paterno? Ante el cuerpo difunto de quien ha sido injustamente tratado, la lógica humana y humanizadora reclama rendir el homenaje de un respeto incondicional, que manifieste el total rechazo a dichas injusticias. La asociación de Médicos cristianos de Cataluña se ha manifestado sobre la investigación con embriones descongelados con los siguientes términos, con los que estoy totalmente de acuerdo: «Se trata de una salida que no respeta la dignidad del ser humano. Si el embrión descongelado y reanimado es un humano vivo, no se puede experimentar con él a menos que sea en su propio provecho y con pocos riesgos para su integridad. Si se trata de un ser humano muerto, con algunas células vivas, la ineticidad de su manipulación con fines de investigación proviene: de la manipulación de su origen y de su mismo confinamiento en el congelador; del desconocimiento, por la ciencia actual, de los criterios de muerte del embrión; de la posibilidad de que una sola célula pueda, convenientemente tratada, reproducir el embrión completo (clonación); de la laguna en experimentación con mamíferos superiores; y de la propia congelación como sesgo inevitable de cualquier resultado que pudiera obtenerse.» 

Además, para juzgar la moralidad de los actos humanos, conviene atender todos los elementos presentes en el obrar. Podría darse la paradoja de que, si se acepta la licitud de investigar con los supuestos embriones muertos tras el proceso de descongelación que tenemos en las clínicas de fertilidad, otras clínicas y universidades católicas pueden acudir a ellas para abastecerse de dicho «material», que ellas mismas no pueden generar por motivos morales. El escándalo y la ambigüedad de dicha situación recuerda la prohibición que el santo Padre dictaminó ante la participación de los católicos en los consultorios de asesoramiento de aborto en Alemania. Por motivos parecidos, esta es una razón más de por qué considero inaceptable la investigación con el material biológico de los embriones supuestamente muertos. 

¿Significa todo esto la imposibilidad de investigar sobre las primeras etapas de la vida humana? Conviene matizar la respuesta. 

El proceso del desarrollo embrionario nos muestra que las células del nuevo ser son, en principio, totipotentes en las primerísimas divisiones celulares. Una vez llegados al estado de blastocisto, las células que lo forman son ya pluripotentes. En los inicios de la FIV se solía realizar el proceso de congelación de los embriones en sus primeros días. Actualmente se realiza a partir del cuarto o quinto día. El material que se necesita para la investigación de terapias regenerativas son, en principio, las células madre que se obtienen de la masa celular interna una vez destruido el embrión. 

Las células totipotentes pueden originar un nuevo embrión, en la medida en que se cultiven en un medio adecuado y se traten convenientemente. Su desarrollo y destrucción sería necesario para la obtención de células madre de la masa celular interna. Evidentemente, esto es inmoral. 

La células totipotentes del embrión, separadas de la unidad orgánica de la que forman parte, tienen capacidad de iniciar un nuevo ciclo vital y dar lugar a un nuevo ser. Sólo serian capaces de reiniciar un nuevo desarrollo, como gemelo del primer embrión, en unas condiciones muy concretas de colocación en una envoltura similar a una zona pelúcida de óvulo, medios especiales de cultivo, etc. En la medida en que estas células pertenecen a un todo orgánico, no son, evidentemente, embriones dentro de otros embriones. Pero surge la cuestión de si, aisladas, tienen suficiente dinamismo interno para generar por sí mismas un nuevo organismo, que requiere para su desarrollo unas condiciones concretas, o son estas condiciones especiales las que desencadenan que las células totipotentes acaben convirtiéndose en un embrión. En el primer caso, se trataría de un embrión que no puede iniciar sus funciones vitales sin el contexto necesario; en el segundo caso, no son más que células. En principio, la comunidad científica afirma que éstas no son más que células. Si carecieran de la impronta señalada de proceder de embriones fabricados, congelados y descongelados, su uso para investigación sería lícito siempre que no sea para producir un nuevo embrión que habría que destruir para obtener las deseadas células madre. 

Para ulteriores clarificaciones, hay que considerar también la distinción entre el embrión y el cuerpo o estructura embrioide, el embrión pronuclear o partenogenético y el nuclóvulo. Lo que algunos llaman embrión pronuclear o partenogenético es la transformación de un óvulo en una célula capaz de dividirse (que equivale al huevo huero). Los científicos afirman que la partenogénesis o multiplicación, sin más reprogramación del material genético, sólo genera un puñado de células más o menos organizadas, y no un embrión. 

También ha sucedido que la transferencia del núcleo de una célula adulta a un óvulo desnucleado no siempre produce un embrión. En la medida en que este óvulo con la dotación nuclear de otra célula no ha conseguido una buena reprogamación, puede dividirse durante ciertas etapas, pero no dar lugar a una nueva vida. En este caso estamos ante un conglomerado de células, pero no ante un embrión no viable. En ambos casos estamos ante estructuras embrioides, pero no ante verdaderos embriones. 

Sin embargo hay que tener muy en cuenta el lenguaje, porque algunos llaman cuerpo embrioide a lo que son realmente embriones. Se ha comprobado que las células de la masa interna, incluso después de hacerlas multiplicarse en el laboratorio son capaces de formar la capa celular que las recubre, el trofoblasto. Esto significa que lo que algunos denominaban cuerpo embrioide, son realmente embriones clónicos del embrión producido por fecundación in vitro, y usado como punto de partida. En las condiciones de laboratorio estos cuerpos embrioides no tienen ninguna posibilidad de desarrollarse y de hecho no se sabe, porque no se les ha dado la oportunidad de anidar en el útero de una mujer, si son verdaderos embriones tempranos capaces de dar un organismo completo. No haber comprobado esta posibilidad con animales es otra muestra de que el interés por las cotizadas células madre embrionarias humanas pasa por encima de cualquier reserva ética hacia la vida humana en sus inicios (cf. López Moratalla - Iranzu González, Células pluripotentes embrionarias). 

Se denomina nuclóvulo a la célula resultante de la transferencia de un núcleo de célula somática a un oocito. Potencialmente es un «cigoto artificial», que puede dar lugar por multiplicación y diferenciación a un organismo completo. Pero si éste inicia la división por mitosis, en un medio de cultivo adecuado, da lugar a un cúmulo creciente de células, un clon celular, en el que todas las células son muy similares entre sí y, sobre todo, no tiene información para convertirse en un «embrión generado artificialmente».

¿Qué diferencia un conjunto de células humanas vivas más o menos organizadas de un ser humano vivo individual? El criterio de discernimiento es de capital importancia para el juicio moral sobre la licitud de la investigación. ¿Hay algún criterio biológico claro, que no deje lugar a dudas, para discernir si se trata de un embrión o de un simple agregado de células? Para la doctora Natalia López Moratalla, la ciencia biológica actual puede precisar cuándo y cómo empieza a emitirse un mensaje genético. «Los datos, en su mayoría muy recientes, permiten distinguir la simple presencia de una dotación genética completa en la célula óvulo del proceso de preparación y armonización de todos los componentes celulares (y no sólo de los cromosomas) para que empiece a vivir un nuevo individuo; esto es, para que comience la emisión del mensaje que le constituye y le pertenece.»

Si realmente es así –y no tengo suficiente información para garantizar la unanimidad de criterio por parte de los científicos–, no veo ningún inconveniente en el uso de células vivas de las estructuras embrioides para la investigación, porque no representa ningún atentado contra la vida o la dignidad de un ser humano. Ahora bien, si la producción de cuerpos embrioides carece de suficiente garantía para que no puedan generarse embriones humanos, entonces el juicio moral es, obviamente, negativo. 

La honestidad científica y moral requiere invertir previamente en experimentación con realidades del ámbito animal, nunca humanas, hasta alcanzar un nivel de conocimiento suficiente para garantizar siempre el bien de la vida humana desde su inicio. 

c.
El destino de los embriones crioconservados: la adopción prenatal y «dejarlos morir»

Sobre el destino de los embriones crioconservados hay, actualmente, disparidad de opiniones morales. La lectura de la literatura moral –fiel al magisterio– sobre esta cuestión no goza de unanimidad. No existe consenso respecto a su solución. Ciertas personas y entidades cristianas han optado claramente por la adopción prenatal. Esta toma de postura, que en principio parece la más respetuosa con la dignidad del embrión, no deja de suscitar algunos inconvenientes morales que considero importantes. 

Por mi parte defiendo la licitud moral de la adopción prenatal en algún caso concreto, y el argumento parece obvio –y subrayo lo de parece porque no pienso que pueda afirmarse que es obvio–: si es licita la adopción de niños para su bien, también lo será cuando los adoptados –seres humanos en estado embrionario– sólo posean escasos días de existencia. 

Ahora bien, el argumento no es totalmente evidente. Hay moralistas que, a la luz de la intrínseca apertura a la alteridad sexuada de la estructura genital humana como condición de posibilidad de origen y desarrollo inicial de la vida humana, dudan de la bondad de la adopción prenatal como camino ético de solución a la situación de los embriones crioconservados. 

Además, el acto moral no debe analizarse sólo desde una perspectiva aislada. Su contexto es también de enorme importancia para su valoración moral. Y el contexto de la adopción prenatal, conociendo la condición humana de los miembros de nuestra sociedad, tengo el convencimiento –compartido por muchos– que quienes adopten embriones no querrán habitualmente que puedan ser defectuosos –¿quien, permítanme la comparación, se atrevería a comer un pescado congelado desde hace más de cinco años?– y, debido a las dificultades de implantación y a las molestias que representa para la mujer, el asegurar el éxito de la transferencia conllevará a una selección de embriones siguiendo la lógica de inhumanidad –con todo lo que ésta entraña– de abandonar los más débiles, y generaría a medio y a largo plazo la conciencia social de la permisión, no sólo de la adopción prenatal, sino también de la misma bondad moral de la fecundación in vitro. El argumento de la pendiente deslizante, tan usado para refutar cuestiones como el aborto o la eutanasia, debe tenerse muy en cuenta en este tema. Véase, si no, la discusión paralela que ha suscitado en Alemania la participación de la Iglesia en la red de consultorios de asesoramiento ante el aborto. No podemos, por tanto, pretender que la Iglesia se manifieste, en un punto que todavía está en estudio y en proceso de clarificación, a favor de una medida en cierto modo opinable.

De aquí que piense que la defensa sin más de la adopción prenatal no sea un buen camino para el futuro contexto cultural valorativo sobre el inicio de la vida; es más, creo que irá en detrimento del mismo. Con esta consideración, no veo nada claro la licitud moral de campañas que favorezcan la adopción prenatal. 

Si, a pesar de todo, la legislación sigue admitiendo la reproducción asistida, sería muy necesaria la regulación de la mencionada adopción prenatal con vistas a evitar males mayores. 

La CEE se decanta por la descongelación y la permisión de dejarlos morir. El punto seis de la Nota toma partido por una cuestión ampliamente debatida y en la que la Santa Sede no se ha pronunciado definitivamente. Sin embargo, son muchos los estudiosos en bioética que defienden también esta posición. La CEE compara el estado de los embriones crioconservados a una situación análoga a lo que significaría el encarnizamiento terapéutico, en el sentido de mantener en vida un ser humano en un contexto que no es ya humano, y el estado de congelación –antinatural y anómala– evidentemente no lo es. 

Por mi parte defiendo también la licitud de esta medida, pero pienso que el argumento que ofrece la CEE necesita de clarificación, ya que a todos es patente que dejar morir equivale a matar si ésta es la intención del agente. Creo que argumentar con tan pocas líneas a la luz de la tesis del voluntario indirecto es, hoy en día y en cuestiones tan delicadas, fuente de incomprensiones y equívocos, porque creo que el voluntario indirecto no da respuesta a muchos problemas morales y genera, como en este caso, mayores aporías o conflictos que los que pretende solucionar. 

Voluntario es todo aquello que cae bajo el dominio de la voluntad, y dejar morir, sabiendo que morirán a causa de nuestra acción, es obviamente voluntario. Argumentar por qué sería lícito la descongelación de los embriones con la certeza de su muerte, requiere una comprensión de la racionalidad práctica que no es de fácil explicación, análogo a intentar explicar por qué emborracharse cuando se carece de anestesia con vistas a soportar una operación quirúrgica no es propiamente un acto moral de embriaguez, sino de anestesia y por tanto lícito, o bien por qué matar conscientemente, no por accidente, a un injusto agresor (y con ello no quiero si siquiera insinuar que los embriones congelados son injustos agresores, nada más lejos de mi intención) no constituye un acto moral de asesinato, sino sólo de legítima defensa. El desarrollo de esta argumentación moral requeriría muchos matices y explicaciones que no considero adecuado llevar a cabo en este breve comentario. Sin embargo, a la luz de la legítima defensa, podemos darnos cuenta que hay un matar o dejar morir que, desde la perspectiva “neutra”, es decir, considerado en su fisicidad, puede no ser moralmente malo, aún siendo totalmente voluntario. El matar o dejar morir, desde un punto de vista de la acción físicamente producida (desde su dimensión poiética, siguiendo la terminología aristotélica), no posee aún consideración moral. La moralidad no surge de la neutralidad de un acto al que se le une una intención, sino de la totalidad de lo que el sujeto agente realiza voluntariamente. La cuestión es si dejar morir los embriones crioconservados voluntariamente, descongelándolos, es moralmente lícito o no. Yo me inclino a pensar que sí es lícito, como hace la Nota de la CEE, pero rechazo –como ya he argumentado previamente–la licitud de utilizar, una vez muertos, sus células vivas para investigación. 

Conclusión

Sintetizamos, a continuación, las conclusiones de la presente reflexión: el rechazo moral de las técnicas de reproducción asistida por la lógica de inhumanidad que incorporan; la no aceptación de la nueva propuesta legislativa en torno a las técnicas de reproducción asistida y al destino de los embriones crioconservados; el rechazo del voto parlamentario y la necesidad de presentar otras alternativas legales que ofrezcan verdaderas soluciones acordes con la dignidad humana; la necesidad de profundizar en los criterios de discernimiento de muerte en la etapa embrionaria y la necesidad de medidas prudenciales mientras no exista una verdadera clarificación; la disconformidad moral con el uso de material biológico producto de la descongelación de los embriones congelados; la posible licitud ética, en determinadas condiciones, como salida humana a un previo proceso inhumano –fabricar, seleccionar y congelar– y no consentido, de descongelar los miles de embriones que actualmente están en congeladores para sacarlos de una situación indigna de existencia, con la conciencia de que esto significará su muerte; y la dificultad de aceptar campañas que promuevan la adopción prenatal por los problemas morales que suscita.  

Como alternativa, me adhiero, por motivos éticos y científicos, a la defensa que hacen científicos y moralistas de la investigación con las células madre de los tejidos adultos, como ha manifestado también la Iglesia en algunas ocasiones, y a la crítica que supone de la manipulación de ciertos ámbitos informativos –tanto de los medios de comunicación como científicos– que pretenden mostrar la necesidad de obtener células madre de origen embrionario. Los argumentos son suficientemente conocidos por todos los que defienden el bien de la vida humana desde sus inicios. 

Dr. Joan Costa Bou

Las uniones de las parejas homosexuales

Dr. Joan Costa

Introducción: la celebración civil de una unión homosexual

El diputado ecologista, Nöel Mamère, alcalde en la localidad de Bègles, considerando que la legislación francesa entorno a los «matrimonios homosexuales» es imprecisa y ambigua, fundamentándose en que los artículos del código civil que enumeran las condiciones requeridas para poder contraer matrimonio no estipulan que los futuros esposos deben ser de sexo diferente, quiso celebrar una unión homosexual con validez jurídica. El acto tuvo lugar el cinco de junio de 2004, en el cual se unieron Bertrand Charpentier y Stéphane Chapin. En las palabras que les dirigió dijo: «vuestra boda es la primera, pero espero que eso se convertirá en algo normal». Y presentó el hecho como una lucha política en defensa de una sociedad abierta que excluya todo tipo de discriminación, incluida la homofobia.

Poco después de la supuesta «boda», el ministro del interior, Dominique de Villepin, inició un procedimiento sancionador contra Mamère. No fue lo único a reaccionar. El ministro de Justicia, Dominique Perben, declaró inmediatamente la falta de validez de la mencionada boda y el primer ministro, Jean-Pierre Raffarin, denunció también la actuación de Mamère, argumentando que el código civil no autoriza la boda de dos personas del mismo sexo. Hay que recordar que los homosexuales de Francia tienen acceso a las uniones civiles mediante el Pacto social de solidaridad (Pacs), desde 1999. Sin embargo, el Pacs no comporta todos los derechos propios del matrimonio.

Hechos parecidos han sucedido en otras partes del mundo. Por ejemplo, en agosto de 2004, el Tribunal Supremo de California decidió anular cuatro mil matrimonios homosexuales celebrados entre el 12 de febrero y el 11 de marzo de 2004 en San Francisco, argumentando jurídicamente que el alcalde de la ciudad, Gavin Newson, no tenía autoridad.

El reconocimiento de matrimonios de parejas del mismo sexo sólo se admite actualmente en Holanda —que celebró las cuatro primeras bodas civiles de homosexuales de la historia en abril de 2001, con una legislación recién estrenada, en la cual se incluyen derechos como el de la adopción—, Bélgica, las provincias de British Columbia, Ontario y Quebec en el Canadá, y en el estado de Massachusetts de Estados Unidos.

Hasta aquí los hechos. Ahora, ante estos hechos, hay que preguntarse: ¿El estado, tiene que legalizar las uniones homosexuales? ¿Hay que luchar, como han hecho los alcaldes mencionados, para evitar la discriminación social de este grupo humano? ¿Es buena para la ciudadanía la aceptación de matrimonios homosexuales? ¿Su integración social y la respectiva regulación jurídica, lo tenemos que ver como un avance social? Con las respuestas a estas cuestiones —que requieren de un análisis previo de la homosexualidad y de su incidencia en la vida pública—
 podremos discernir el comportamiento que hay que exigir a las autoridades y a la ciudadanía.

Análisis multidisciplinario de las uniones homosexuales

Los datos bíblicos

Como artículo de una revista de teología, hay que partir del dato bíblico.
 De la homosexualidad, la Sagrada Escritura habla y claro. Citamos, por ejemplo, como pasajes que condenan directamente las relaciones homosexuales: Gn 19,1-29; Lv 18,22, donde se afirma tajantemente: «No te acuestes con otro hombre como se hace con una mujer: es una cosa abominable.»; Lv 20,13; Dt 23,17-18; 1R 14,24; 1R 15,12; 1R 22,47; Jc 19,22; 2R 23,7; Rm 1,24-27, donde consta otra de las condenas divinas del ejercicio de la homosexualidad: «Las mujeres han cambiado el uso natural del sexo por un uso contra naturaleza, e igualmente los hombres, dejando la relación natural con la mujer, se han encendido de pasión los unos por los otros y han cometido actos infamantes hombres con hombres. Realmente, han recibido la recompensa que merecía su error!»; 1Co 6,9 juzga las uniones entre hombres del mismo sexo de injustas, a la vez que cierra las puertas del Reino del Cielo: «¿No sabéis que los injustos no poseerán en herencia al Reino de Dios? ¡No os hagáis ilusión! Ni los que llevan una vida inmoral, [...] ni los que tienen relaciones sexuales con otros hombres, [...] no poseerán en herencia el Reino de Dios»; esta última afirmación se repite en 1Tim 1,8-10; 2Pe 2,6; y Jd 1,7.

Otros textos hacen referencia directa a lo que sucedió a Sodoma y al juicio de Dios: Gn 13:13; Dt 29:23; Is 3:9; Is 13:19; Jr 23:14; Jr 49:18; Jr 50:40; Lm 4:6; Am 4:11; Mt 10:15; Lc 17:29. Encontramos, también, relatos que condenan el travestismo directa o indirectamente: Dt 22:5, donde se afirma: «Una mujer no debe llevar vestidos de hombre, ni un hombre vestidos de mujer: el Señor, tu Dios, detesta a los que se comportan así.»; 1 Cr 11:14. Podemos mencionar, todavía, un conjunto de pasajes bíblicos en los cuales se habla del matrimonio y del hombre y la mujer como creación de Dios, que tienden a condenar la transexualidad: Gn 1:27; Gn 1:28; Gn 2:18-24; Mc 10:6-12; 1 Co 7:1-4; Rm 6:12; 1 Tim 5:14; Ef 5:22-25. Pensamos que esta retahíla de fragmentos bíblicos es bastante expresiva del pensamiento divino en cuanto a esta cuestión, sin embargo, otras perspectivas como la médica, la sociológica y la jurídica pueden aportarnos ulteriores datos de interés.

Algunas consideraciones médicas

Desde un punto de vista médico no se puede afirmar tajantemente, después de muchos estudios, algunos de los cuales han intentado forzar lo contrario, que la atracción por el mismo sexo (SSA = same sex attraction) radique en factores hereditarios, genéticos, hormonales o neurológicos, lo que no significa que estos factores no puedan predisponerla.
 Lo mismo se puede decir del alcoholismo, donde estudios sobre el tema han mostrado una base orgánica que predispone al alcoholismo, sin embargo, las personas afectadas son libres de buscar ayuda y curarse. A menudo, la homosexualidad proviene de una falta de madurez afectiva, o de la seducción del niño o el adolescente por parte de un adulto homosexual. Hay, sin embargo, muchos trabajos que vinculan íntimamente la alteración de identidad de sexo (GID = Gender Identity Disorder) con un comportamiento futuro homosexual.

En la medida en que se tiene en consideración esta perspectiva médica, la SSA se convierte en un trastorno que puede ser curado, en parte. Estudios realizados, por ejemplo, por Van den Aardweg,
 muestran que un 30% de sus pacientes con tendencias homosexuales por motivos de carencias afectivas se han curado totalmente y otro 30% cambian más o menos gradualmente. De aquí la responsabilidad de educadores de ayudar a estas personas y de no ceder a una resignación de aceptación irreversible del hecho. El autor concluye que el camino de curación no pasa por la compasión ni muchos menos todavía por la aceptación de su situación como «normal». La Congregación para la Doctrina de la Fe apoya esta conclusión al escribir, en su documento titulado La no discriminación de las personas homosexuales, que «en la discusión que se siguió tras la publicación de la Declaración sobre algunas cuestiones de ética sexual, publicada por la Congregación para la Doctrina de la Fe en 1975, se propusieron interpretaciones excesivamente benévolas de la condición homosexual misma, hasta el punto que alguien se atrevió incluso a definirla de indiferente, o simplemente, buena. La Carta a los obispos de la Iglesia católica sobre la atención pastoral a las personas homosexuales, publicada por la misma Congregación en 1986, continúa precisando que la inclinación particular de la persona homosexual, "aunque en sí no sea pecado, constituye sin embargo una tendencia, más o menos fuerte, hacia un comportamiento intrínsecamente malo desde el punto de vista moral. Por este motivo la inclinación misma debe ser considerada como objetivamente desordenada. Por lo tanto, los que se encuentran en esta condición deberían ser objeto de una particular solicitud pastoral, a fin de que no lleguen a creer que la realización concreta de esta tendencia en las relaciones homosexuales es una opción moralmente aceptable"».

Todo el mundo sabe que la homosexualidad se catalogaba como una patología para la Asociación de Psiquiatría de los Estados Unidos, y que por presiones políticas se excluyó. El hecho no es intranscendente, porque en la medida en que no se reconoce como patología y se considera como una opción o elección más de las personas, toda calificación como trastorno significará un atentado contra la dignidad y la fama de las personas que se identifican como tales y habrá que evitarlo, social y jurídicamente. Más todavía, se ha llegado al punto que la Asociación de Psicología del Estado de Washington se opone a la terapia que trata de cambiar la orientación sexual de los homosexuales.

Otro dato médico digno de tenerse en cuenta es la estructura corporal humana. En las relaciones heterosexuales, el esperma no puede normalmente penetrar la pared de la vagina, ya que está protegida por una mucosa especial para que los virus no penetren, además de poseer múltiples capas. El recto, por el contrario, tiene muy poco grueso y por estar destinado a asimilar los últimos alimentos útiles, contiene vasos linfáticos muy desarrollados, que lo reabsorben casi todo, incluso medicamentos y virus. Esta disposición biológica no es peligrosa, porque este conducto normalmente no se abre excepto para descargar el contenido sin dejar entrar nada. Con el ejercicio de la homosexualidad masculina, haciendo un uso inadecuado —y, por lo tanto, antinatural en todos los sentidos de la palabra— se abre la puerta a muchos virus que normalmente no tendrían ninguna oportunidad de éxito. El esperma penetra fácilmente la pared del recto, rompiéndola o magullándola y produciendo daños inmunológicos. Esta práctica produce a menudo entre los homosexuales, además de un trauma en el recto, un gran intercambio de fluidos del cuerpo con un acceso casi directo de sustancias infecciosas al torrente sanguíneo. A causa de todo eso, las relaciones anales y otros prácticas que no hay por que mencionar son las formas de contacto sexual más eficientes de contagiar ciertos tipos de hepatitis, Sida, sífilis y toda una multitud de enfermedades que se transmiten mediante la sangre.
 Parece obvio y no hacen falta más comentarios para hacernos cargo de un juicio moral sobre esta cuestión.

La perspectiva sociológica

Desde un punto sociológico, se pueden constatar, además, el alto grado de promiscuidad en las relaciones homosexuales y el elevado número de compañeros distintos, incluso anónimos. Hay estudios que reconocen que el 43% de los homosexuales admiten haber tenido relaciones sexuales con unos quinientos hombres, el 28% con más de un millar y los que podríamos considerar casi monógamos, con una media diez o menos. Como concluye un trabajo sobre esta temática, «la anomalía psicológica y la esterilidad de las relaciones homosexuales, caracterizadas por el autocentrismo y la búsqueda de placer sin responsabilidad hacen que la monogámia entre homosexuales o lesbianas sea casi imposible.»
 Si añadimos el estilo de vida de este sector de la población, da como resultado una media de longevidad menor que el resto de la población.

No está de más recordar las peticiones de los activistas homosexuales en la primera marcha del orgullo gay en la ciudad de Washington. La primera demanda exigía la derogación de todas las leyes que prohíben la sodomía y la legalización todo tipo de perversión sexual. Otras peticiones se centraban en la gratuidad de las operaciones de cambio de sexo, la legalización de «matrimonios homosexuales» y la adopción de niños por parte de éstos. La cuarta petición exigía la participación de todo este colectivo en todas sus modalidades (homosexuales, lesbianas, bisexuales, transexuales, etc.) en los programas de educación sexual en las escuelas. Hagámonos cargo de todo lo que eso significa e implica.

Estos datos, médicos y sociológicos, son lo bastante significativos para ver la negatividad de los mencionados comportamientos. Además, se debería que tener en cuenta los efectos sobre los referentes morales de la población, la incidencia sobre las familias y la educación de los niños, para asegurar el descalabro que puede representar la aceptación social de la SSA para las generaciones futuras.

Algunos apuntes jurídicos

Desde una perspectiva jurídica, se pueden descubrir también nuevas luces.
 ¿Por qué el estado debe regular los matrimonios heterosexuales? ¿Constituye eso una discriminación? Hay que matizar qué significa la discriminación. Si por discriminación uno entiende el menosprecio de alguna persona en función de una característica la que identifica, sea sexo, estado civil, religión, nacionalidad, etc., entonces, dicha discriminación constituye un atentado contra la dignidad humana. Ahora bien, se utiliza a menudo en la literatura y la praxis políticas la palabra discriminación positiva para significar el hecho de ayudar con algunas ventajas (económicas, fiscales, de vivienda, educativas, etc.) aquellas personas e instituciones sociales que colaboran de forma decisiva en la función propia del estado, es decir, al bien común. No es propio del estado regular los afectos entre personas, ni todas sus elecciones como a marchamo o garantía de aprobación social y moral, de otra manera debería legislar y regularizar la amistad en cualquiera de sus manifestaciones e incluso el celibato y la vida monástica.

La unión esponsalicia tiene unas características, de las cuales no gozan otras instituciones sociales o manifestaciones afectivas, que, con respecto a la procreación y la educación de nuevos ciudadanos, tiene una importancia primordial para la misión del estado. La responsabilidad del estado en cuanto a la familia surge ante la indefensión de los recién nacidos, su adecuada educación con vistas a forjar buenos ciudadanos y las relaciones de justicia que aparecen, a menudo de mayor vulnerabilidad en la mujer cuando opta por una descendencia que le exige mayores sacrificios profesionales y, por lo tanto, sociales y económicos. El bien de la familia es, pues, un bien de primer orden para la sociedad, y en la medida en que contribuye decisivamente al bien que tiene que procurar el estado, éste la tiene que apoyar y favorecer.

El no reconocimiento jurídico de otras manifestaciones afectivas no implica el desprecio ni la prohibición. Se puede pensar en otras relaciones de convivencia como entre hermanos, amigos, familiares, o bien laborales, monacales, etc. sin Embargo, si dichas convivencias, no en virtud de su afecto, sino de su contribución al bien común con respecto a la ayuda a personas con discapacidades o limitaciones, el estado, por el bien que esto representa, puede regularlas y favorecerlas con ventajas adecuadas. Pensemos, por ejemplo, en familiares que renuncian a parte de su vida profesional para cuidar de los abuelos, enfermos y disminuidos. Hay que decir, sin embargo, que la jurisprudencia común de un país suele dar respuesta a estas situaciones sin necesidad de emprender una nueva legislación adecuada ad hoc, y si se hace es más por motivos políticos e ideológicos que prácticos y reales. De hecho, casi todos los beneficios de un matrimonio a nivel de herencias, transmisión de bienes, propiedades compartidas, etc., se pueden regular con acuerdos legales ante notario, independientemente de que tengan relaciones sexuales o manifiesten algún tipo de afecto.

Si consideramos, además, que por razón de afecto se legislara en favor de las uniones de personas del mismo sexo, entonces sí que habría una grave discriminación frente a otras estructuras de convivencia —por ejemplo, dos ancianas que viven juntas, tres hermanos en una casa, cuatro amigos que comparten piso desde hace años...— que mantienen una relación de afectividad y compromiso, y sin embargo se verían privadas de las ventajas legales que se quieren otorgar a las uniones de homosexuales.

La dimensión profundamente educativa que tiene la ley puede dar a entender algo contrario a lo que la ley pretendía: al arreglar ciertos casos particulares en el marco de una ley general, la ciudadanía puede malinterpretarlo como un visto bueno de situaciones generales. Casos como la ley del aborto, que buscaba evitar la condena de situaciones extremas —no podemos olvidar que se trataba de una ley de despenalización—, se ha convertido para la sociedad en su aceptación que, incluso, algunos ya reclaman como un derecho. La íntima conexión no prohibición ( aceptación ( reconocimiento de un hecho que en nada contribuye al bien común es una realidad frecuente en nuestras legislaciones. La dinámica social, sin embargo, de esta vinculación no termina aquí. De un reconocimiento social de un comportamiento que consideramos inmoral, como el aborto o el ejercicio de la homosexualidad, comporta que, al ser reconocido, hay que defenderlo y, por lo tanto, cualquier manifestación o actuación que vaya contra aquello legalmente admitido se convierte en un atentado contra una supuesta opción libre de la ciudadanía. Tanto es así que, por ejemplo, en el ámbito del aborto son muchas las voces que piden que todo médico ginecólogo que trabaje en la sanidad pública no debería oponerse nunca a la realización de un aborto. Se llega al absurdo que aquello que era contrario al bien común e inicialmente penalizado ahora, quien lo sigue defendiendo, tiene que hacer objeción de conciencia, pero, de hecho, queda arrinconado por el equipo médico y la dirección hospitalaria al no aceptar la nueva «normalidad».

Esta dinámica, aplicada a la aceptación de parejas de hecho por razones de afecto, comportará que toda persona o grupo humano que manifieste su discrepancia deberá ser penalizada y su actuación prohibida. Si seguimos así, y son coherentes, pronto no podremos enseñar el catecismo de la Iglesia católica en las escuelas ni publicar artículos defendiendo nuestras opiniones, al ser tildadas de homofobia y ser perseguidas social y legislativamente —hechos ambos que ya se han insinuado desde de ámbito político en algunas autonomías del estado español.
 Y no solo no se podrá enseñar la doctrina católica sino que se obligará, en nombre de un supuesto respeto a los derechos de elección de sexo, programas educativos para alcanzar el mencionado objetivo. En Estados Unidos, por ejemplo, Virginia Uribe, lesbiana y maestra de escuela, fundadora del Project 10 —programa de educación sexual que presenta la orientación sexual como una opción más—, ha recibido un premio por su «liderazgo creativo en favor de los derechos humanos». Como libros de texto utilizados podemos mencionar, por la expresividad de sus títulos, "Heather Has Two Mommys
 (Heather tiene dos mamás) y Daddy se Roommate
 (El compañero de habitación de papá). Restan los comentarios. En nuestras tierras, sólo hay que ver los recursos pedagógicos que desde la consejería de educación se ofrecen a las escuelas en cuanto a la educación sexual. El ejercicio de la sexualidad es presentada como una realidad lúdica y aislada del amor comprometido y de la fidelidad. Pensad en las consecuencias con respecto al dominio de la voluntad, al descubrimiento de la belleza de los amores nobles y a la forja de futuras familias. El proceso de concienciación social en cuanto a este deslizamiento degenerativo social es cuestión de tiempo, y la presión mediática y la falta referentes sociales ayudan. Dando un paso más, el movimiento homosexual americano ha aceptado en sus filas la presencia de grupos como NAMBLA (North American Man-Boy Love Association), de carácter pedofílico. The Advocate, revista en favor de los homosexuales de mayor tirada en Estados Unidos, publicó un artículo del fundador de NAMBLA, defendiendo que la pederastia no es para él un desorden parafílico, sino algo que lo libera. Este mismo personaje fue presidente del New York Gay Activits Alliance y fundador de la Coalición para los derechos lésbicos y homosexuales (Coalition for Lesbian and Gay Rights). Restan, otra vez, los comentarios.

Por este motivo no pienso que sea un acierto, como hacen algunos articulistas, luchar contra la legislación de parejas de hecho homosexuales admitiendo al mismo tiempo su neutralidad moral.

No todo lo que es legal es al mismo tiempo moral. Cuando el talante legislativo de un país queda bajo el influjo del positivismo jurídico —el criterio de bondad radica en aquello que dictamina la ley— o el sociologismo jurídico —la ley tiene que sancionar la conciencia social de cada pueblo— se abre la puerta, y la experiencia lo demuestra, a legislaciones que contradicen la dignidad humana. Lex iniusta nulla lex, dice el adagio. La ley debe respetar los derechos humanos y la dignidad humana, debe facilitar el verdadero desarrollo humano, debe favorecer la verdadera justicia, de toda la persona y de todas las personas y los pueblos y debe ser pedagoga de humanidad.

Los que defienden una pretendida neutralidad de la ley que, como hemos visto, acaba yendo contra los que no piensan como ellos, suelen argumentar diciendo que el legislador no puede imponer cargas a personas que no practican ciertas ideas morales, o que se tienen que respetar las opiniones de los todos los ciudadanos y, más todavía, la opinión de la mayoría, que es bueno regular todo lo que se da en la calle clandestinamente. Contra todo eso hay que afirmar que las leyes que no se conforman con la dignidad humana deshumanizan a la sociedad. En efecto, el Papa Juan Pablo II afirmó, dirigiéndose a los jóvenes, que «un mundo sin referencia a Cristo —éste es el mensaje central de la Jornada Mundial de la Juventud de Toronto, comentaba el mismo pontífice—, es un mundo que, antes o después, acaba por ir contra el hombre. La historia de un pasado todavía reciente lo demuestra. No se rechaza a Dios sin rechazar también al hombre».
 Lo que no es según la sabiduría divina y la disposición creadora de Dios va, sin duda, contra el hombre y la sociedad.

Del matrimonio a la adopción

De la aceptación social y legislativa de las uniones de personas del mismo sexo a la posibilidad de la adopción por parte de éstas hay sólo un paso. Los argumentos que se utilizan para negar la adopción se fundamentan, sobre todo, en la falta de referentes paternomaternales y su incidencia en la construcción de la identidad sexual del niño. Estoy totalmente de acuerdo. Me doy cuenta de que en la medida en que la sociedad acepte esta nueva relación humana como normal, en cuanto a las ventajas o desventajas para los niños, esta pérdida de referentes no se considerará como una verdadera carencia, sino algo que queda dentro de los criterios de la normalidad. Entonces se podrán proporcionar pocos argumentos de peso para evitarlo y sólo quedará el recurso a los resultados estadísticos de estudios sobre la temática que nos ocupa.

De hecho, se han publicado bastantes trabajos sobre la paternidad homosexual y los efectos que conllevan en los niños. Muchos de éstos pretenden mostrar que los niños no quedan afectados negativamente al ser criados por parejas del mismo sexo. Incluso la Academia Americana de Pediatría publicó en la revista Pediatrics una declaración con la cual apoyaba el derecho de adopción por parte de parejas homosexuales con una argumentación que hacía referencia a los estudios mencionados.

Ahora bien, por otro lado, hay estudios lo bastante juiciosos que señalan las graves deficiencias de los primeros, al ser tendenciosos, al partir de presupuestos falsos, al seleccionar previamente los grupos, al utilizar criterios de normalidad y afectación sesgados y otras carencias que desdicen del rigor científico. En último término, hay que afirmar que todavía no hay suficientes trabajos de investigación sobre esta temática que determinen de forma científica conclusiones válidas.
 No obstante, hago mío el siguiente comentario de Jokin de Irala, lleno de juicio y profundamente luminoso: «Cuando se empezó a fumar en Europa, nadie sospechaba, ni de lejos, que el tabaco causaría cáncer de pulmón. Si entonces se hubieran estudiado a sólo veinticinco fumadores incorregibles no se habrían encontrado diferencias entre ellos y el resto de la población en cuanto al riesgo de cáncer de pulmón. A pesar de todo, el sentido común hace pensar que al ser humano lo que más le convenía no era respirar humo sino aire puro.»

El deslizamiento con respecto a la concienciación social sólo tiene que recurrir el siguiente razonamiento: si dichas uniones son buenas y no van mal a la sociedad ni a las personas, tampoco pueden hacerlo a los niños. Parece pura lógica; la realidad antropológica humana, sin embargo, muestra otra verdad. Por lo tanto, pienso que las razones por las cuales se niega la adopción de niños a parejas homosexuales debe llegar también a apoyarse en la malicia intrínseca de las mismas uniones gay. Sin embargo, los efectos sobre los niños, desde una perspectiva médica y sociológica, remarcan aún más que el mencionado tipo de adopción es al mismo tiempo inadecuado e injusto.

El interés de los niños, que es el criterio definitivo en la adopción, hace que se sostenga la necesidad de que sean adoptados por matrimonios estables, evidentemente heterosexuales, y si es posible con otros hijos. Ante el argumento de que es mejor que los huérfanos tengan una «familia» de padres homosexuales antes de ser abandonados, pienso que los hechos, por sí mismos, lo desmienten, pues, por ejemplo, en España, las listas de espera de adopción alcanzan los nueve años y, en los últimos cinco años, las adopciones internacionales se han multiplicado un 264%.

Hay quien defiende que la prohibición a parejas del mismo sexo de adoptar niños constituye una discriminación —y más aún cuando en la futura Constitución Europea, en el artículo 21, ha sido incluido la no discriminación en razón de orientación sexual. Hay que distinguir, como ya hemos explicado, entre la discriminación positiva, es decir, el trato desigual en función del bien común, y la discriminación negativa. A quien argumenta que no tratar a todos igual es una discriminación no podría imponer cargas desiguales a gente con capacidades adquisitivas desiguales. Todo el mundo entiende el absurdo de la argumentación. Como comenta Carlota Barcino
 —con gran sentido común— en un artículo sobre el interés de los niños en las adopciones, un chico bajo no puede alegar discriminación al no ser admitido en un equipo de baloncesto. Quien no es apto para una función no se le hace ninguna discriminación al no aceptarlo para ejercerla.

Y con respecto a la adopción por parte de parejas del mismo sexo, hay que tener en cuenta algunos datos significativos. Algunos estudios serios muestran que los niños de hogares homosexuales son cuatro veces más propensos a buscar su identidad sexual experimentando conductas homosexuales.
 Además, como ya hemos comentado, está comprobada la considerable promiscuidad de las uniones de personas del mismo sexo. Imaginaos los efectos en niños que si algo necesitan es la estabilidad en el hogar. También hay que añadir la necesidad de los referentes masculino y femenino para conformar la propia identidad. La falta de uno de los referentes tiene serias consecuencias en los niños. Si consideramos, al mismo tiempo, que los hogares de uniones homosexuales serán siempre una minoría, eso comporta que los niños y niñas que forman parte de estos hogares se sentirán diferentes del resto. Todo eso hace que instituciones como por ejemplo la Asociación Española de Pediatría se haya manifestado sobre esta temática al aseverar: «El núcleo familiar con dos padres o dos madres es, desde el punto de vista pedagógico y pediátrico, claramente perjudicial para el desarrollo armónico de la personalidad y la adaptación social del niño.» Debemos afirmar con fuerza que nunca podemos utilizar a los niños como medio de reivindicaciones de un grupo social.

Conclusión

Nos preguntabamos en el inicio del artículo, después de la presentación de unos hechos, cuál debía ser el comportamiento ante las uniones homosexuales, tanto del estado, como de las personas con responsabilidades públicas, como de la misma ciudadanía. Pienso que la respuesta ha quedado patente a lo largo del análisis multidisciplinario. El rechazo claro de las mencionadas uniones como del mismo hecho del ejercicio de la homosexualidad es decisivo para el futuro del verdadero matrimonio y del crecimiento sereno de la identidad personal de los niños.

Sin embargo, hay que distinguir, como hace la Iglesia en todos los últimos documentos sobre esta temática, entre la condición o tendencia homosexual y los actos homosexuales. Éstos últimos son intrínsecamente desordenados, y en ningún caso pueden recibir aprobación. Pues, «es de deplorar con firmeza —afirma la Congregación para la Doctrina de la Fe— que las personas homosexuales hayan sido y sean todavía objeto de expresiones malévolas y de acciones violentas. Tales comportamientos merecen la condena de los Pastores de la Iglesia, donde quiera que se verifiquen. Revelan una falta de respeto por los demás, que lesiona unos principios elementales sobre los que se basa una sana convivencia civil. La dignidad propia de toda persona siempre debe ser respetada en las palabras, en las acciones y en las legislaciones.»

«Sin embargo —continúa la Congregación y proponemos a manera de conclusión que hacemos nuestra—, la justa reacción a las injusticias cometidas contra las personas homosexuales de ningún modo pueden llevar a la afirmación de que la condición homosexual no sea desordenada. Cuando tal afirmación se acoge y, por consiguiente, la actividad homosexual se acepta como buena, o también cuando se introduce una legislación civil para proteger un comportamiento al cual nadie puede reivindicar derecho alguno, ni la Iglesia, ni la sociedad en su conjunto debería luego sorprenderse de que también ganen terreno otras opiniones y prácticas desviadas y aumenten los comportamientos irracionales y violentos.»

El naixement de la Núria!

	Primera setmana (des del moment de la concepció: entre els dies 14 i 21 del cicle matern) 
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Jo, Núria, ja existeixo. Tinc una identificació única i irrepetible. Els 46 cromosomes que contenen el codi genètic d’una persona, comencen ja la seva tasca, sóc una nova vida humana en desenvolupament. Qualsevol cura i atenció des d’aquest moment són per a mi molt importants. Les meves cèl.lules es multipliquen ràpidament, mentre vaig arribant per la trompa cap a l’úter. Envio un missatge a les hormones de la mare; no pensessin que jo no hi sóc i malmetessin aquest habitatge, amb la taula tan ben parada, que ella ha preparat per a mi.
	Segona i tercera setmana (des del dia 21 al 35 de l‘inici de l’última menstruació)
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La meva mare em dóna calor i aliment, però la meva sang és diferent de la seva. Tanmateix, ella encara no sap que jo ja existeixo, però se n’assabentarà quan al finalitzar aquesta setmana no tingui la menstruació. Ja s’estan formant la columna vertebral i el cap. Els pulmons, l’intestí, els ronyons també comencen a desenvolupar-se. El fetge serà especialment important per a la producció de la meva pròpia sang. I el cor! el dia 18, el meu cor comença a bategar, encara un xic irregularment. Però des d’ara solament la mort podria deturar-ho.

	Quarta setmana (han passat de 35 a 40 dies des de l’última menstruació)
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Jo, Núria, compleixo un mes de vida. La meva mida és minúscula, amb prou feines faig mig centímetre i peso mig gram. Però ja els batecs del meu cor s’han regularitzat, essent el seu ritme el doble del de la mare. Els meus braços i cames han començat a créixer. És quelcom meravellós! La meva mare ha començat a sospitar la meva presència. No ha tingut la menstruació, i això és senyal de nova vida.
	[image: image7.png]


Cinquena setmana.

És formidable! en una setmana he doblat la grandària i el pes. Mesuro un centímetre i mig i peso un gram. Ja són visibles la retina dels meus ulls, el cristal.lí i les parpelles. Poc a poc, orelles i nas van prenent forma. Ja poden fer-me un electrocardiograma. 

Un centímetre, un gram!



	Sisena setmana
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Ja les gònades estan diferenciades. En les meves mans, els dits comencen a distingir-se, i també en els peus. He sentit dir que a finals de setmana ja serà possible registrar les meves ones cerebrals amb un electroencefalograma.
	Setena setmana

S’entreobren els meus llavis. Faig petites ganyotes i trec la llengua de tant en quant. El meu cervell ja està complert. I si em fessin pessigolles les sentiria. Els meus ditets s’allarguen i les meves empremtes digitals s’han fixat ja per sempre. Seran les mateixes fins a la meva vellesa; fins als vuitanta, noranta...
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Dos centímetres, dos grams!

	Vuitena setmana (dos mesos i mig = 60 dies)

Han acabat els seixanta dies més importants de la meva vida. El desenvolupament de tots els meus òrgans. D’ara endavant sols creixeré i perfeccionaré les funcions.

Ja faig tres centímetres i peso tres grams. 
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Sóc ja una dona complerta.
	Novena i desena setmana

Ja tots els meus òrgans funcionen: muscles i nervis ja van sincronitzats. Moc els bracets i les cames. Fins i tot puc xopar-me el dit. Faig tombarelles i nedo dins el líquid amniòtic.

Puc agafar un cabell. Si em punxen també puc sentir dolor. Sento sorolls i els recordo.
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	Onzena i dotzena setmanes

(3 mesos = 90 dies)

Ara mesuro vuit centímetres i peso 25 grams. 

Em desperto quan la meva mare es desperta. Dormo quan ella dorm. Estic serena, si ella està serena.
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Aquí he recogido sólo unos cuantos. Seguro que me dejo muchos en el tintero. Si tenéis información de alguno más no dejéis de incorporarlo. Con las prisas no he tenido tiempo de elaborar una lista más completa. 
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· Sobre el sentido cristiano del sufrimiento humano (Salvifici doloris, 11-2-1984) 
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· Sobre el valor y el carácter inviolable de la Vida Humana (Evangelium vitae, 25/3/1995) 
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· Naturaleza y dignidad de la persona humana como fundamento del derecho a la vida. Los desafíos del contexto cultural contemporáneo (27-feb-2002) 
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Congregación para la Doctrina de la Fe

· Respuestas a las preguntas presentadas sobre el "Aislamiento uterino" y otras cuestiones - 31-7-1993 - 

· Declaración sobre el aborto (18-11-1974) 

· Declaración acerca de ciertas cuestiones de ética sexual (29-12-1975) 

· Declaración Iura et Bona, sobre la Eutanasia (5-5-1980) 

· Sobre el respeto de la vida humana naciente y la dignidad de la procreación (Inst. Donum vitae, 22/2/1987) 

· Atención pastoral a las personas homosexuales, 1-oct-1986 

Pontificio Consejo para la Familia

· Carta de los Derechos de la Familia (22-oct-1983).

· Sexualidad humana: verdad y significado (8/12/1995).

· Declaración sobre la disminución de la fecundidad en el mundo (27-feb-1998)
· «DECLARACIÓN DE BUENOS AIRES». Familia y vida a los 50 años de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (5-ago-1999)
· Declaración acerca de la Resolución del Parlamento Europeo del 16-3-2000 sobre equiparación entre familia y 'uniones de hecho', incluso homosexuales (17-mar-2000).
· Declaración sobre la llamada "reducción embrionaria" (12-jul-2000)
· Familia, matrimonio y 'uniones de hecho' (26-jul-2000)
· Los hijos, primavera de la familia y de la sociedad (11-13, oct, 2000)
· Familia y derechos humanos (15-nov-2000)
Pontificia Academia de la Vida

· Comunicado sobre estatuto embrión (16/2/1997) 

· Reflexiones sobre la clonación (1997) 

· Comunicado sobre Genoma Humano (25/2/1998) 

· Observaciones sobre la Declaración sobre Genoma Humano (24/5/1998) 

· Dignidad del anciano en estado terminal (27/2/1999) 

· Sobre el uso de células estaminales embrionale (24/8/2000) 

· Comunicado a los cinco años de  Evangelium vitae (19/2/2000) 

· La píldora del día siguiente (31-10-2001) 

· Respetar la dignidad del moribundo. Consideraciones éticas sobre la eutanasia (9-12-2000) 

· Mensaje de Juan Pablo II a los participantes en el Congreso sobre los Xenotrasplantes (1-jul-2001) (italiano) 

· La prospettiva degli xenotraspianti- aspetti scietifici e considerzioni etiche
Conferencia Episcopal Española

· Testamento Vital 

· La Familia, santuario de la vida y esperanza de la sociedad (27-abr-2001) 

· El aborto, 100 cuestiones y respuestas

· La eutanasia, 100 cuestiones y respuestas

� Recomiendo la lectura del artículo publicado en Internet, de aspecto divulgativo, pero bastante luminoso para la cuestión que nos ocupa: Lo que usted debe saber sobre el homosexualismo, http://www.vidahumana.org/vidafam/homosex/homosexuales.html, y el documento de la Congregación para la Doctrina de la Fe, Consideraciones sobre los proyectos de reconocimiento legal de las uniones entre personas homosexuales, 3-6-2003.


� Cf. The Maryfaithful, mayo/junio 1979.


� Por ejemplo, el trabajo de Robert Lerner y Althea Nagai, no Bases: What the Studies Don't Tell Us About Same-Sex Parenting, al evaluar 49 estudios y mostrar sus deficiencias. Lo encontraréis en Internet: http://www.marriagewatch.org/publications/nobasis.htm; cf. Gerard J.M. Van Den Aardweg, ¿Se puede curar la homosexualidad?; cf. Jokin de Irala, Sobre la adopción de lesbianas, http://www.arvo.net/includes/documento.php?IdDoc=9186&IdSec=784; cf. Aquilino Polaino, Bioética y etiología de la homosexualidad, Cuadernos de Bioética, vol. VIII, nº. 32 (4ª 1997): 1275-1307 (podéis encontrarlo en Internet: http://www.iveargentina.org/Foro_SAlfonso/articulos_ajenos/homosexualidad_etiologia.htm); cf. V. Villar y B. Dale O'Leary, ¿Cómo entender la Homosexualidad?, Ed LaCaja, Madrid 2003; Ana Carmen Marcuello y María Elósegui, Sexo, genero, identidad sexual y sus patologias, http://www.ivaf.org/hs/genero.htm.
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